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Santiago de Cali (Valle del Cauca), mayo de 2021  

 

Señores:  

 

JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
j16lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.                         S.                        D. 
Ciudad 
  

Referencia: EJECUTIVO a Continuación De Ordinario 

Ejecutante:  Luis Enrique Plaza 
Ejecutada:  Administradora Colombiana de Pensiones-COLPENSIONES   

Radicación Ordinario: 76-00-13-10-50-16-2018-00112-00 

Tema: Contestación al requerimiento judicial realizado el día 21 de 
mayo de 2021  

  

Jaime Andrés Echeverri Ramírez, mayor de edad, vecino de esta ciudad y de profesión 

Abogado, identificado con la cédula de ciudadanía número 1.130.606.717 expedida en 

Santiago de Cali (Valle del Cauca) y portador de la Tarjeta Profesional número 194038 

expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando como apoderado judicial del 

Señor Luis Enrique Plaza según poder debidamente otorgado que obra en el expediente, 

me permito dar contestación al requerimiento efectuado por el Honorable Despacho a 

través del Auto de Sustanciación del 25 de mayo de 2021, de acuerdo a las siguientes: 

 

-Consideraciones:  

 

Auscultado el plenario, se observa que la ejecutada  ha proferido dos actos administrativos 

a fin de dar cumplimiento a las sentencias judiciales que obran como base de recaudo. De 

ese modo, se encuentra la Resolución SUB 232101 del 10/10/2017, mediante la cual se 

efectuó un pago por valor de $ 17.516.194 e informó la constitución de depósito judicial 

por valor de $1.000.000 tendiente a cubrir el pago de las costas procesales. 

 

Igualmente, se encuentra la Resolución SUB 29257 del 31/01/2019, a través de la cual se 

efectuó un pago por valor de  $899.406. 
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De modo que, lo que a la fecha se adeuda es el valor de $2.000.000, correspondiente a las 

costas liquidadas  y aprobadas en el  presente proceso ejecutivo mediante providencias del 

8 de julio de 2019 y del 15 de julio de 2019. 

 

  

Dicho lo anterior, y estando en el término para resolver el requerimiento realizado por el 

respetado Despacho, me permito elevar la siguiente:   

 

2. Solicitud 

 

 

2.1. Sírvase verificar a través del sistema de pago de títulos judiciales si existe 

rubros consignados a órdenes del Despacho, por concepto de costas procesales a 

favor de mi mandante y en caso de existir títulos judiciales pendientes de reclamar, 

sírvase su señora autorizar la entrega del mismo, teniendo en cuenta la facultad de 

recibir como apoderado judicial, que se desprende del mandato que obra en el 

plenario. 

 

2.2. En caso de no existir títulos judiciales pendientes de cobrar, sírvase continuar 

con la ejecución del proceso hasta tanto se produzca el pago total de la obligación, 

librando los oficios de embargo correspondientes. 

 

 

 

_____________________________ 

Jaime Andrés Echeverri Ramírez  
C.C. No. 1.130.606.717 de Cali (V) 
T.P. No. 194038 del C. S. de la J. 
Elaboró:  V.O  
Revisó:      S.M 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: 20 de agosto de 2021. A Despacho de la señora 
juez el presente proceso, en el que el MUNICIPIO DE YUMBO, contestó la demanda. 
Sírvase proveer.  
 
La secretaria, 
 

 
LIGIA AMELIA VÁSQUEZ CEBALLOS 
 

 

                         REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

         

        

                    JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO 
Santiago de Cali, 20 de agosto de 2021. 

 

Teniendo en cuenta que la contestación del MUNICIPIO DE YUMBO, reúne los 

requisitos del artículo 31 del código de procedimiento laboral, y la misma fue 

presentada dentro del término legal, el juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER por contestada la demanda por parte del MUNICIPIO DE 
YUMBO.  
 
SEGUNDO: SEÑALAR el día 28 DE SEPTIEMBRE DE 2021 A LAS 10:30 DE LA 
MAÑANA, fecha y hora en la que se llevará a cabo la audiencia de los artículos 77 
y 80 del CPL, esto es, se realizará audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y, en lo posible se dictará la 
respectiva sentencia. 
 
TERCERO: INFORMAR a las partes que la audiencia fijada se llevara a cabo a 
través de manera virtual por la plataforma Microsoft Teams y una vez realizado el 
agendamiento respectivo, se les notificara a los apoderados judiciales y a sus 



representados a través del correo electrónico o números telefónicos proporcionados, 
el link para acceder a la diligencia.  
 
CUARTO: RECONOCER personería a la doctora VERÓNICA TASCÓN 
MOSQUERA para que represente al MUNICIPIO DE YUMBO. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La juez, 
 
 
 

 
MARITZA LUNA CANDELO 

 

 
ORDINARIO 
DEMANDANTE: DIOSELINA PEÑA DÍAZ 
DEMANDADO: COLPENSIONES 
2015-00212-00 



CONSTANCIA SECRETARIAL: 20 de agosto de 2021. A Despacho de la señora 
juez el presente proceso, en el que se hace necesario emitir pronunciamiento 
respecto a la solicitud que hace la demandada TELMEX DE COLOMBIA S.A., de 
llamamiento en garantía de LIBERTY SEGUROS S.A. y MERCATTEL S.A.S. Sírvase 
proveer. 
 
La secretaria, 

 
LIGIA AMELIA VÁSQUEZ CEBALLOS 
 

 

                         REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

         

        

                    JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

Santiago de Cali, 20 de agosto de 2021. 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial, se evidencia y que el despacho no ha 

tramitado la petición de la demandada TELMEX DE COLOMBIA S.A., con la que pide 

se llame en garantía a LIBERTY SEGUROS S.A. y MERCATTEL S.A.; igualmente se 

observa que a pesar de haber sido notificada la llamada en garantía MAPFRE 

SEGUROS COLOMBIA S.A, de la manera como lo establece el Decreto 806 de 2020, 

no contestó el llamamiento, dejando vencer los términos por ley concedidos, se 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: LLAMAR EN GARANTÍA a LIBERTY SEGUROS S.A., según petición 

que hace la demandada TELMEX DE COLOMBIA S.A. 

 

SEGUNDO: NEGAR la solicitud de llamar en garantía a MERCATTEL S.A., puesto 

que la misma ya obra como demandada en el proceso y es mediante el respectivo 

fallo donde se establecerá si es condenada o no. 

 

TERCERO: REQUERIR a TELMEX DE COLOMBIA S.A., para que realice la 

notificación personal del presente proveído a LIBERTY SEGUROS S.A., de 



conformidad con los artículos 291 y 292 del CGP en concordancia con el art. 29 del 

CGP; so pena de tener por desistida la petición. Si la notificación se hace de manera 

electrónica, es necesario que se allegue comprobante de recibido del correo 

electrónico por parte del destinatario. 

 

CUARTO: TENER por no contestado el llamamiento en garantía por parte de 

MAPFRE SEGUROS COLOMBIA S.A. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

La juez, 
 
 
 

 
MARITZA LUNA CANDELO 

 
 
 
ORDINARIO 
DEMANDANTE: EDWARD FERNADO SALAMANCA RAIGOZA 
DEMANDADO: MERCATTEL S.A.S. y OTRO 
2017-773 
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Señores 
JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO 
Cali -  Valle Del Cauca 
E.S.D 
 

 
 
Señor Juez, 
 
GINA MARCELA VALLE MENDOZA, identificada con cédula de ciudadanía No. 67.030.876, portadora de 
la Tarjeta Profesional No. 181.870 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de Apoderada Judicial 
Sustituta del Dr. LUIS EDUARDO ARELLANO JARAMILLO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
16.736.240, portador de la Tarjeta Profesional No. 56.392 del Consejo Superior de la Judicatura, quien 
actúa en calidad de APODERADO PRINICIPAL DE CAFESALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 
S.A. EN LIQUIDACION en atención a lo previsto en el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de 
la Seguridad Social y tal como se puede evidenciar del poder sustitución que me fue conferido, me permito 
dar contestación a la demanda, dentro del proceso de la referencia instaurada, por la señora CLAUDIA 
MARCELA JARAMILLO MORENO, contra la entidad que represento, para que mediante sentencia se 
haga tránsito a cosa juzgada y se absuelva a mi representada de todas y cada una de las pretensiones 
propuestas y se condene en costas a la demandante.  
 

 
 

1. DE LA SITUACIÓN JURÍDICA DE CAFESALUD ENTIDAD 
     PROMOTORA DE SALUD S.A. EN LIQUIDACION 

 
PRIMERO: Mediante Resolución No. 007172 del 22 de julio de 2019, proferida por la Superintendencia 
Nacional de Salud, se ordenó la intervención forzosa administrativa para liquidar a CAFESALUD ENTIDAD 
PROMOTORA DE SALUD S.A. CAFESALUD EPS S.A. identificada con NIT No. 800.140.949-6. 
 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior se tiene que, en el artículo quinto de la misma Resolución, 
se designó como liquidador de CAFESALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A- CAFESALUD 
EPS SA, al Dr. Felipe Negret Mosquera, para ejercer las funciones propias de su cargo de acuerdo con lo 
previsto en las normas del Sistema General de Seguridad Social, el Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero y demás normas que le sean aplicables. Así mismo, ejercerá las funciones del representante 
legal de la entidad objeto de liquidación. 
 
TERCERO: De otra parte, el proceso liquidatario actual está enmarcado dentro de lo que establece la 
Resolución No. 007172 del 22 de julio de 2019, expedida por la superintendencia nacional de salud, el 
estatuto orgánico del sistema financiero, el decreto 2555 de 2010 y demás normas que las modifiquen, 
adicionen o sustituyan. 
 
CUARTO: Que en este sentido los literales c) y d) artículo tercero de la Resolución No. 007172 del 22 de 
julio de 2019, en concordancia con lo dispuesto en los literales d) y e), numeral 1 del artículo 9.1.1.1.1 del 
Decreto2555 del 2010, se establece dentro de las funciones del liquidador: 
 
“La comunicación a los jueces de la república y a las autoridades que adelantan procesos de jurisdicción 
coactiva, sobre la suspensión de los procesos de la ejecución en curso y la imposibilidad de admitir nuevos 
procesos de esta clase contra la entidad objeto de toma de posesión con ocasión de obligaciones de dar 
aplicación a las reglas previstas en los artículos 20 y 70 de la ley 1116 de 2006”. 
 
 
 
 
 

DEMANDANTE CLAUDIA MARCELA JARAMILLO MORENO 

DEMANDADO 
CAFESALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A. EN 
LIQUIDACION 

ACCION DEL 
PROCESO 

ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

RADICADO 76001310501620160052400 

ASUNTO Contestación de la demanda  

http://www.aja.net.co/
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QUINTO:  Así las cosas y en virtud de la entrada en vigencia del proceso de liquidación de CAFESALUD 
ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A- CAFESALUD EPS SA, el día 05 de agosto de 2019 fecha en la 
cual se realizó la toma de la entidad en liquidación, se advierte: 
 
“Que, en adelante, no se podrá iniciar ni continuar procesos o actuación alguna contra la intervenida sin 
que se notifique personalmente al agente especial, so pena de nulidad”. 
 
 

2. FRENTE A LOS HECHOS 
 
 
1.NO NOS CONSTA. Este es un hecho de un tercero del cual mi mandante no tiene conocimiento y por lo 

tanto no le es posible responder afirmativa o negativamente, por ello nos atendremos a lo que resulte 

probado.  

Tal como lo confiesa el propio Apoderado de la parte actora, la demandante prestó sus servicios personales 

para la entidad SALUDCOOP HOY LIQUIDADA, en el cargo de terapeuta respiratorio, adscrita a la UCI 

NEONATAL, cuyas funciones cumplía, dentro de las instituciones con las cuales tenía convenio 

SALUDCOOP LIQUIDADA. 

2. NO NOS CONSTA Y NOS ATENEMOS A LO QUE SE PRUEBE. Esta es una manifestación expresa 

del INSTITUTO AUXILIAR DEL COOPERATIVISMO GGP y SALUDCOOP LIQUIDADA, pues el patrimonio 

constituido por las entidades citadas no es del conocimiento de Cafesalud En Liquidacion. 

Teniendo en cuenta que son entes jurídicos diferentes a mi representada, con plena autonomía financiera 

y administrativa. 

3. NO NOS CONSTA. Por ser un hecho de un tercero y en virtud de ello, Cafesalud En Liquidacion no tiene 
conocimiento y no puede responder afirmativa o negativamente, por tanto, nos atendremos a lo que se 
pruebe. 
 
Principalmente porque la demandante nunca hizo parte de la nómina de Cafesalud En Liquidacion, menos 
para el año 2003. 
 
4. NO NOS CONSTA Y NOS ATENEMOS A LO QUE SE PRUEBE. Toda vez que el apoderado de la parte 
demandante afirma que la celebración del contrato de trabajo se inició con SALUDCOOP, lo cual aclara 
que no fue contratada con la sociedad CAFESALUD EN LIQUIDACION y pone de presente que la 
accionante nunca ocupo cargo alguno en la entidad que represento, precursor la entidad llamada a dilucidar 
lo aquí dispuesto es SaludCoop Hoy Liquidada. 
 
5. NO NOS CONSTA Y NOS ATENEMOS A LO QUE SE PRUEBE. Como bien lo manifiesta el apoderado 
de la parte actora el contrato laboral a término indefino alegado fue celebrado entre INSTITUTO AUXILIAR 
DEL COOPERATIVISMO GGP y SALUDCOOP LIQUIDADA, en este entendido Cafesalud En Liquidacion 
desconoce el acta de cesión invocado. 
 
6. NO NOS CONSTA: Este es un hecho que versa entre terceros de los cuales Cafesalud En Liquidacion 
no hace parte y por lo tanto no le es posible responder afirmativa o negativamente, ya que desconoce el 
contenido del mencionado documento, por no haber sido su empleador, en consecuencia, nos atendremos 
a lo que resulte probado. 
 
7. NO NOS CONSTA Y NOS ATENEMOS A LO QUE SE PRUEBE.  Ya que se refiere a la situación jurídica 
de una entidad distinta a mi representada, con la cual no tiene asocio, de manera que no puede aseverar 
o negar lo declarado por la parte actora. 
 
8. NO NOS CONSTA Y NOS ATENEMOS A LO QUE SE PRUEBE.  Ya que se refiere a la situación jurídica 
de una entidad distinta a mi representada, con la cual no tiene asocio, de manera que no puede aseverar o 
negar lo declarado por la parte actora. 
 
9. PARCIALMENTE CIERTO. Es cierto que la sociedad que la CORPORACIÓN IPS SALUDCOOP, con 
motivo a lo dispuesto en la Resolución 2422 de noviembre de 2015 dispuso el traslado de afiliados de 
SaludCoop EPS a Cafesalud S.A., mas no es cierto que mi representada integrara como una subordinada. 
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Contrario a lo deprecado, cada sociedad en mención conservó su autonomía jurídica, financiera y 
administrativa, motivo por el cual NO SE DISPUSO EL TRASLADO DE SUS TRABAJADORES, NI MUCHO 
MENOS LAS OBLIGACIONES ADQUIRIDAS POR SALUDCOOP, LO QUE SUCEDIÓ FUE QUE ANTE LA 
SITUACIÓN JURÍDICA DE LA EPS Y CON EL ÁNIMO DE SALVAGUARDAR EL SERVICIO AL DERECHO 
DE SALUD SE DISPUSO EL TRASLADO SOLO DE AFILIADOS QUE OSTENTABAN LA CALIDAD DE 
ASEGURADOS POR LA EPS. 
 
10. NO NOS CONSTA Y NOS ATENEMOS A LO QUE SE PRUEBE. No me consta, este es un hecho ajeno 
a la entidad que represento, del cual mi mandante no tiene conocimiento y por lo tanto se abstiene de 
responder afirmativa o negativamente.  
 
11. PARCIALMENTE CIERTO. Es cierto que, SALUDCOOP EPS fue liquidada, luego de haberse realizado 
previamente un proceso de toma de posesión de los bienes, haberes y negocios, y la intervención forzosa y 
administrativa para liquidar SALUDCOOP lo anterior conforme a la Resolución 2414 del 24 de noviembre 
de 2015 emitida por la Superintendencia Nacional de Salud, sin embargo, lo demás pretendido en este 
hecho debera ser probado. 
 
12. NO NOS CONSTA Y NOS ATENEMOS A LO QUE SE PRUEBE. No me consta, ya que lo aquí 
establecido es foráneo a la entidad que represento, por consiguiente, mi mandante no tiene injerencia en la 
incorporación de la accionante al aparente nuevo operador mediante una renuncia condicionada y 
terminación unilateral del contrato de trabajo a término indefinido que pretenden sea declarado. 
 
Principalmente en vista de que entre Cafesalud En Liquidacion y la señora CLAUDIA MARCELA 
JARAMILLO MORENO, nunca existió un vínculo laboral, tal como se ha confesado a lo largo de la del litigio, 
los empleadores reales de la reclamante fueron EL INSTITUTO AUXILIAR DEL COOPERATIVISMO GGP 
SALUDCOOP, IAC GPP SERVICIOS INTEGRALES CALI Y CORPORACION SALUDCOOP, circunstancia 
que demuestra que no se le adeuda emolumento alguno por parte de esta entidad. 
 

 
3. PRONUNCIAMIENTO EXPRESO SOBRE LAS PRETENSIONES EN CUANTO A LAS 

DECLARACIONES Y CONDENAS 
 
 
Frente a todas las pretensiones me opongo rotundamente, toda vez que entre CAFESALUD EN 
LIQUIDACION y la demandante nunca ha existido un contrato de trabajo directo o indirecto ni a través de 
intermediarios, además como de manera reiterativa se manifestó en el acápite de los hechos y de las 
pretensiones la parte actora solo manifiesta que las entidades con las cuales siempre contrato la accionante 
fueron: SALUDCOOP EPS ORGANISMO COOPERATIVO LIQUIDACIÓN, y en virtud de cesión del 
contrato invocado con el INSTITUTO AUXILIAR DEL COOPERATIVISMO GGP SALUDCOOP, IAC GPP 
SERVICIOS INTEGRALES CALI, las cuales son ajenas a CAFESALUD EN LIQUIDACION, luego entonces 
en el marco de las condiciones declaradas en el sublite, se establece que las entidades llamadas a realizar 
el reconocimiento y pago de las acreencias por concepto de prestaciones sociales, salarios y demás sumas 
procuradas están a cargo de las ya citadas. 
 
En ese orden de ideas mi representada, no es deudora de ninguno de los conceptos relacionados en la 
medida en que nunca ha fungido como empleadora de la accionante. 

 
 

4. FUNDAMENTACIÓN FÁCTICA Y JURÍDICA DE LA DEFENSA 
 

Se debe hacer especial énfasis en la situación que está desembocando la presente acción judicial, la parte 
demandante solicita, se declare la existencia de un contrato laboral realidad entre la señora CLAUDIA 
MARCELA JARAMILLO MORENO Y CAFESALUD EN LIQUIDACION y en consecuencia se condene a 
ésta última pagar al primero las prestaciones salariales y sociales a que haya lugar y la indexación corrección 
monetaria de las sumas adeudadas a la fecha del pago de la condena y se condene en costas a la entidad 
demandada. 
 
Las pretensiones mencionadas no tienen prosperidad por las siguientes razones de derecho: 
 
Entre la sociedad Cafesalud En Liquidacion y la actora en el presente proceso, nunca medió contrato 

laboral, paralelamente la sociedad SALUDCOOP LIQUIDADA, no hace parte de la sociedad CAFESALUD 

EN LIQUIDACION, ni ésta última tiene participación accionaria alguna con la primera, cada empresa es 

autónoma e independiente. 

http://www.aja.net.co/
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Los argumentos que motivaron el proceso, resultan ser insuficientes e inaplicables para efectos de 
determinar una presunta responsabilidad en cabeza de CAFÉSALUD EN LIQUIDACION, incurre en 
constantes imprecisiones que serán probadas en el transcurso del asunto, teniendo en cuenta que:  

 
Pese a la coexistencia de un grupo empresarial dirigido por la sociedad SALUDCOOP HOY LIQUIDADA, 
el mismo en la práctica no tiene efectos jurídicos, y así se ha solicitado a la Superintendencia de Sociedades 
que se pronuncie, LA COOPERATIVA SALUDCOOP, no ejerce ninguna situación de control sobre 
CAFESALUD EN LIQUIDACIÓN, pues esta última se rige por las disposiciones de la junta directiva, inscrita 
por demás en su cámara de comercio, quien actúa libre e independientemente.  
 
El objeto social de LA COOPERATIVA SALUDCOOP y LA DE CAFESALUD EN LIQUIDACION, son 
diferentes y en la actualidad ambas empresas desarrollan actividades abismalmente disimiles entre sí.  
 
La infraestructura de cada una de las entidades demandadas, así como sus procesos internos, las 
directrices administrativas, y los órganos de dirección son completamente diferentes entre sí, y en tal virtud, 
no es posible, bajo ninguna circunstancia, que una misma persona desarrolle tres actividades simultáneas 
para tres empresas diferentes con las mismas características descritas.  
 
CAFESALUD EN LIQUIDACION, no tiene injerencia alguna en las empresas, INSTITUTO AUXILIAR DEL 
COOPERATIVISMO GGP SALUDCOOP, IAC GPP SERVICIOS INTEGRALES CALI Y CORPORACION 
SALUDCOOP, luego no ejerce ninguna autoridad al no hace parte de sus miembros de dirección, ni tiene 
asocio, en conclusión, no tienen relacion jurídica ni contractual.  
 
De otro lado debe tenerse por sentado, la pluralidad de revelaciones contenidas en la demanda, por medio 
de las cuales se indica que EL INSTITUTO AUXILIAR DEL COOPERATIVISMO GGP SALUDCOOP, IAC 
GPP SERVICIOS INTEGRALES CALI Y CORPORACION SALUDCOOP fueron las auténticas empleadoras 
de la demandante durante todo el vínculo laboral, por lo tanto, cualquier tipo de deuda que hubiere quedado 
pendiente por cancelar a la demandante, sólo les compete a estas empresas. 

 
LINEAMIENTOS JURISPRUDENCIALES APLICABLES AL CASO BAJO ESTUDIO 

 
DE LOS ELEMENTOS DEL CONTRATO DE TRABAJO, Conforme al artículo 22 del Código Sustantivo 
del trabajo 

 
“Contrato de trabajo es aquél por el cual una persona natural se obliga a prestar un 
servicio persona   a otra persona natural o jurídica, bajo la continuada dependencia o 
subordinación de la segunda a cambio de una remuneración.  

 
De acuerdo con lo anterior tres son los requisitos esenciales para que haya contrato de trabajo:  
 

1. La actividad personal del trabajador, es decir, realizada por sí mismo.  
 

2. La continuada subordinación o dependencia del trabajador respecto al empleador, que faculta a éste 
para exigirle el cumplimiento de órdenes, en cualquier momento, en cuanto al modo, tiempo o cantidad 
de trabajo y lo faculta para imponer reglamentos durante el tiempo que dure el servicio.  
 
3. Un salario como retribución del servicio.  

 
En el evento en que el trabajador, cumpla con los tres requisitos descritos se entiende que existe contrato 
de trabajo y no dejará de serlo por razón del nombre que se le ´de ni de otras condiciones o modalidades 
que se le agreguen.  
 
- De la prestación personal del servicio.  
 
Las labores desarrolladas por LA DEMANDANTE se prestaron directamente a SALUDCOOP EPS 
ORGANISMO COOPERATIVO LIQUIDACIÓN, y en virtud de cesión del contrato invocado con el 
INSTITUTO AUXILIAR DEL COOPERATIVISMO GGP SALUDCOOP, IAC GPP SERVICIOS INTEGRALES 
CALI, de conformidad como se argumentó en el transcurso de la demanda. 
 
Como tampoco es plausible instituir el artículo 24 del CST, ya que no se acredito la prestación del servicio  
 
- De la subordinación  
 
Coloralio a lo citado por la reclamante, mi representada nunca impartió órdenes ni instrucciones respecto 
de las actividades en tiempo modo y lugar que presuntamente debía ejecutar.  
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No obstante, frente a la confusión que se presenta en el “SUBORDINAR” al respecto aduce la corte: 
 

El Consejo de Estado, por su parte, dijo lo siguiente al analizar un caso en que el contratista 

pretendía que a su relación se le reconociera el carácter de laboral por, entre otras cosas, 

haberse visto sometido a cumplir el mismo horario de trabajo.  

Ahora bien, es necesario aclarar que la relación de coordinación de actividades entre 

contratante y contratista que implica que el segundo se somete a las condiciones necesarias 

para el desarrollo eficiente de la actividad encomendada, lo cual incluye el cumplimiento de 

un horario, o el hecho de recibir una serie de instrucciones de sus superiores, o tener que 

reportar informes sobre sus resultados, no significa necesariamente la configuración de 

un elemento de subordinación. 

     COORDINACION mas no SUPERVISIÓN  

Es la observación regular y el registro de las actividades que se lleva a cabo en un proyecto o actividad, es 
la recolección rutinaria de información sobre todos los aspectos del proyecto, Supervisar es verificar qué tal 
progresan las actividades podemos llegar a la conclusión de que la verificación prevé y corrige los errores 
que surjan en la organización o empresa, por tanto, la supervisión regula y observa que las actividades estén 
realizándose y registrándose adecuadamente. ya que la entidad debe corroborar que la ejecución del 
contrato que le es propia, se esté cumpliendo, de conformidad con lo previsto en el numeral 3 del artículo 
32 de la Ley 80 de 1993. (…)" (Negrilla fuera de texto). 
 
Los valores percibidos por LA DEMANDANTE nunca han sido girados por mi representada, y por 
consiguiente no existe soporte alguno que así lo acredite.  

 
DE LA ENTRADA EN VIGENCIA DE LA RESOLUCIÓN 2422 de 25 de NOVIEMBRE DE 2015 

 
En vista de la intervención de la empresa SALUDCOOP EPS OC en liquidación, esta entidad presentó y 
radicó ante la Superintendencia de Salud un plan especial de asignación de afiliados.  
 
Para tales fines, la entidad de Dirección de Inspección y Vigilancia para entidades Administradoras de 
Planes de Beneficios – EAPB- realizó su estudio técnico y recomendó:  
 

“APROBAR el Plan Especial de Asignación de Afiliados presentado y radicado ante la 
Superintendencia Nacional de Salud por SALUDCOOP EPS OC en liquidación identificada con el 
Nit. 800.250.119-1 mediante la cual toda su población afiliada es asignada a CAFESALUD EPS 
S.A. identificada con el Nit. 800.140.949-6.”  

 
Pues bien, en los mismos términos y condiciones que el citado acto administrativo de Superintendencia de 
Salud aprobó la asignación de los usuarios a la sociedad Cafesalud y tal como se desprende de la 
Resolución citada NADA SE DETERMINÓ FRENTE A LA PLANTA DE PERSONA DE CADA UNA DE 
LAS EMPRESAS.  
 
En virtud de lo anterior, se justifica el por qué mi representada inició un proceso de contratación masiva de 
su personal, en el cual no participó LA DEMANDANTE y por ello no guarda vínculo alguno con mi 
representada.  
 
DE LA INEXISTENCIA DE SOLIDARIDAD POR PARTE DE CAFESALUD.  
 
CAFESALUD EN LIQUIDACION, es una empresa subsidiaria de SALUDCOOP HOY LIQUIDADA quien 
ostenta la calidad de matriz “en liquidación”, en tal virtud no responde por las obligaciones derivadas de la 
mencionada matriz. 
  
Esta última por su naturaleza, debe atenerse a lo dispuesto por el artículo 13 del Estatuto Orgánico del 
Sistema financiero que reza:  
 

“13. Provisión para el pago de pasivos laborales. Numeral adicionado por el artículo 30 de la Ley 
795 de 2003. El nuevo texto es el siguiente: Del Total de los activos que posea la institución 
financiera al momento de la aplicación de la medida preventiva de exclusión o desmonte progresivo 
se constituirá la provisión correspondiente para el pago de las acreencias laborales, prestaciones 
sociales y/o indemnizaciones legales o convencionales existentes, con el fin de garantizar la 
cancelación de los mismos”. 
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De tal modo que en el hipotético caso de que SALUDCOOP HOY LIQUIDADA, adquirió derechos y 
obligaciones con terceros, es esta entidad la única llamada a responder.  
 

      
     DE LA AUSENCIA DE LA UNIDAD DE EMPRESA.  

 
Tampoco es predicable el concepto de unidad de empresa, pues para que ello se dé, el CST en su artículo 
194 subrogado por la Ley 50 de 1990 prevé: 
 

• Que exista una o varias unidades dependientes económicamente de una misma persona natural o 
jurídica.  

 

• Que correspondan a actividades similares, conexas o complementarias, y que tengan trabajadores 
a su servicio.  

 
Cafesalud En Liquidacion, cuenta con autonomía financiera, y con activos propios. De ninguna manera 
depende económicamente de la empresa SaludCoop Hoy Liquidada, menos concurre vínculo con EL 
INSTITUTO AUXILIAR DEL COOPERATIVISMO, GGP SALUDCOOP, IAC GPP SERVICIOS 
INTEGRALES CALI. 
 
Al respecto ha manifestado la Corte Suprema de Justicia en sentencia SL 6228-2016 Rad. 43680, con 
ponencia del H.M. Dr. Gerardo Botero Zuluaga:  

 
“no siempre que se esté en presencia de un grupo empresarial combinado por una sociedad 
principal o matriz y varias subordinadas, necesariamente hay una unidad de empresa, ya que se 
hace indispensable verificar en todos los casos el factor del predominio económico o relación de 
dependencia económica que exige el mandato laboral, que lo comprende tanto la participación 
accionaria como el control financiero y administrativo entre las sociedades, común y recíproco, 
que lleve a inferir que las subsidiarias se encuentren directamente sometidas a la controlante, 
además que todas ellas deben cumplir actividades similares, conexas y complementarias”  

 
Respecto a las actividades que cada una de ellas realiza habrá de manifestarse que ambas distan entre sí, 
pues la casa matriz, sólo dirige su objeto social a todo aquello relacionado con su proceso de liquidación, 
mientras que la subordinada (Cafesalud) orienta su objeto social a la promoción de servicios de salud.  

 
En relacion a la aseveración de que SALUDCOOP EPS fue vendida a CAFESALUD EPS falta a la verdad, 
SALUDCOOP EPS fue liquidada, luego de haberse realizado previamente un proceso de toma de posesión 
de los bienes, haberes y negocios, y la intervención forzosa y administrativa para liquidar SALUDCOOP lo 
anterior conforme a la Resolución 2414 del 24 de noviembre de 2015 emitida por la Superintendencia 
Nacional de Salud.  
 
Acorde a las resoluciones emitidas en su momento por la Superintendencia de Salud y el Agente Liquidador 
de Cafesalud, se comunicó y emplazo a todos los acreedores de SALUDCOOP para que radicaran ante la 
entidad acreencias durante el periodo comprendido entre el 7 de diciembre de 2016 hasta el 15 de 
diciembre de 2016, según lo dispuesto en el artículo 9.1.3.2.3 del Decreto 2555 de 2010; periodo que se 
hizo extensivo DURANTE EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 01 DE FEBRERO DE 2016 HASTA 
EL 12 DE FEBRERO DE 2016. 
 
Ahora bien, la Resolución No. 0001 del 25 de noviembre de 2015 señalo en su artículo sexto:  
 

“A a todas las personas naturales o jurídicas, de carácter público (ICBF, SENA, DIAN, 
Ministerio de Salud y Protección Social, Superintendencia Nacional de Salud, Contraloría 
General de la Republica, Entidades Territoriales entre otros) o privado que se consideren 
con derecho a formular reclamaciones de cualquier índole (incluidos los terceros que 
consideren  que la entidad tiene de su propiedad y debe devolverlos), contra el 
SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD ORGANISMO COOPERATIVO EN 
LIQUIDACION, identificada con NIT 800.250.119.-1, a fin de que se presenten a radicar su 
reclamación de manera oportuna con prueba siquiera sumaria de sus créditos, únicamente 
en la sede de lunes viernes en el horario de 8: 00 am a 12 m y de 2:15 pm a 5 pm; cuando se 
trate de derechos incorporados en títulos valores deberá presentarse el original del título. SE 
INFORMA que una vez vencido el termino para presentar reclamaciones de manera 
OPORTUNA; es decir, a partir del 19 de enero de 2016, quienes no hayan presentado su 
reclamación en el término antes fijado lo podrán hacer DURANTE EL PERIODO 
COMPRENDIDO ENTRE EL 01 DE FEBRERO DE 2016 HASTA EL 12 DE FEBRERO DE 
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2016, de lunes a viernes en el horario de 8:00 am a 12:00 m, y de 2:15 pm a 5 p.m., para tal 
efecto, las reclamaciones serán graduadas y calificadas como EXTEMPORANEAS.   
 
SE ADVIERTE que, una vez vencidos los plazos fijados en el punto anterior, el liquidador no 
reclamadas y las reclamaciones presentadas en fuera de termino, que aparezcan 
debidamente comprobadas en los libros de contabilidad oficiales de la intervenida, serán 
calificadas como pasivo cierto no reclamado y los bienes de tercero no reclamados serán 
considerados de propiedad de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 
ORGANISMO COOPERATIVO EN LIQUIDACIÓN.  

 
E igualmente la Resolución No. 1945 del 22 de diciembre de 2016 ordenó el pago de las reclamaciones 
presentadas por concepto de prestaciones económicas.  
 
Como resultado se desprende que la entidad competente para realizar el reconocimiento y pago por 
concepto de acreencias laborales, en el actual litigio están a cargo de la hoy LIQUIDADA SALUDCOOP.  
 
Es de Advertir que la demandante debió hacerse parte dentro del proceso liquidatario, dado que cuando una 
entidad de derecho público o privado entra en liquidación es deber del agente liquidador poner en 
conocimiento de las personas interesadas dicho proceso liquidatario, como ocurrió en el presente asunto, 
en aras de que aquellos que se crean derechosos de un pago pendiente radiquen sus peticiones, cuentas 
de cobro o cualquier tipo de crédito o acreencia en su favor acudan de forma oportuna ante dicha entidad 
en liquidación. Con la finalidad, que sus créditos sean tenidos en cuenta. 

 
Con el inicio de la liquidacion de SALUDCOOP los PACIENTES que eran atendidos por dicha EPS fueron 
trasladados para su atención a CAFESALUD y con ocasión de la liquidación en curso de esta última, los 
pacientes pasaron a su vez a MEDIMAS E.P.S.  

 
Visto lo anterior, NO es cierto es que sea competencia de CAFESALUD asumir el pago de acreencias pues 
dicha cesión, no incluía ni nominas ni contratos laborales, ni carteras pendientes, única y exclusivamente la 
atención medica de los afiliados al sistema de salud. 

 
Corresponde por parte de CAFESALUD EN LIQUIDACION, elucidar al despacho que NO es la entidad 

llamada a satisfacer las pretensiones de la demanda en las que el actor cree tener derecho a reclamar, 

pues si lo tuviese debió: 

En primera medida, presentarse como parte dentro proceso liquidatario, a causa de que la entidad también 

inicio proceso de liquidación, en consecuencia dispuso de manera publica la posibilidad de recepciónar 

reclamaciones administrativas, atender las peticiones, cuentas de cobro o cualquier tipo de crédito o 

acreencia que tuviesen pendientes personas naturales y jurídicas, ante la entidad en liquidación para que 

tuviesen la garantía de ser tenidos en cuenta, para efectos del pago en favor de los mismos, dicha información 

se notificó en las:  

 

• Resolución No. A-00001 del 4 de octubre de 2019  

• Resolución No. 007172 del 22 de julio de 2019 que dispuso: 
 
“A todas las personas naturales o jurídicas de carácter público o privado, que se consideren con 
derecho a formular reclamaciones de cualquier índole contra la entidad intervenida, para que se 
presenten a radicar al proceso liquidatario su reclamación de manera OPORTUNA con prueba 
siquiera sumaria de sus créditos, UNICAMENTE en la sede ubicada en la Carrera 70 D No. 78ª 63 
de la ciudad de Bogotá D.C DURANTE EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 29 DE 
AGOSTO AL 30 DE SEPTIEMBRE de 2019, de lunes a viernes en el horario de 8:00 AM a 12:00 
M y 1:00 PM a 5.00 PM. Cuando se trate de derechos incorporados en títulos valores, deberá 
presentarse el original del título.  
 
Sin embargo, cuando sea necesaria la presentación de un título valor en los procesos liquidatarios 
a la vez, el original del título valor se aportara en uno de los procesos liquidatarios a la vez, el 
original del título valor se aportara en uno de los procesos liquidatarios a la vez, el original del título 
valor se aportará en uno de los   procesos liquidatarios y en los demás se aportará copia del mismo 
con certificación del liquidador del proceso en que se haya aportado el original, sobre la existencia 
del mismo. SE INFORMA que una vez vencido el termino para presentar reclamaciones de manera 
OPORTUNA, el expediente que contenga la reclamación presentada, se mantendrá en traslado 
común a los interesados por el termino de cinco (5) días hábiles, con el objetivo de que se 
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presenten objeciones a las mismas. Las reclamaciones presentadas a partir del 01 de octubre de 
2019, serán calificadas y graduadas como EXTEMPORANEAS.” 
 

 
 
Coloralio con la aquí debatido, la demandante no demostró, que efectivamente presento formulario de 
reclamaciones por concepto de ACREENCIAS LABORALES, para que fueran graduadas y calificadas, 
ademas de que no se encontraran prescritas ante CAFESALUD EN LIQUIDACION. En atención a que, 
entrándose de entidades en procesos liquidatarios, el trámite legal es el de hacerse parte del proceso 
liquidatario. 
 
En este aspecto se pone a la vista, la ausencia de pruebas y razones que permitan establecer adeudo o 
responsabilidad imputable a CAFÉSALUD EN LIQUIDACION, Conforme a lo expuesto, solicito al 
despacho no acceder a las pretensiones de la demanda y en consecuencia se sirva declarar probadas las 
excepciones propuestas y condenar en costas y agencias en derecho a la parte demandante. 

 
5. EXCEPCIONES 

 
 
5.2 DE MERITO 

 
5.2.1 FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA 
 
Con fundamento en la inexistencia de un contrato laboral con la accionante que conlleva a la ausencia de 
pagos pendientes para con la actora por concepto acreencias laborales. Asimismo, CAFESALUD EN 
LIQUIDACION, carece de legitimación en la causa por pasiva, comoquiera que fue SALUDCOOP EN 
LIQUIDACIÓN, la entidad que contrajo obligaciones laborales con la demandante. 
 
Por tanto, no existe una relación contractual en el sub judice entre lo demandado y la entidad que 
represento, como se explicará seguidamente: 
 
CAFESALUD EN LIQUIDACION no es la entidad competente para efectos del reconocimiento de las 

acreencias laborales deprecadas, pues es SALUDCOOP EPS ORGANISMO COOPERATIVO 

LIQUIDACIÓN, y en virtud de cesión del contrato invocado con el INSTITUTO AUXILIAR DEL 

COOPERATIVISMO GGP SALUDCOOP, IAC GPP SERVICIOS INTEGRALES CALI, son las entidades 

competentes para reconocer lo pretendido. 

Quien demanda debe tener legitimación en causa por activa, y quien es demandado la debe tener por 
pasiva, puesto que su existencia es un presupuesto para dictar la sentencia “La jurisprudencia 
constitucional se ha referido a la legitimación en la causa, como la “calidad subjetiva reconocida a las partes 
en relación con el interés sustancial que se discute en el proceso” , de forma tal que cuando una de las 
partes carece de dicha calidad o condición, no puede el juez adoptar una decisión favorable a las 
pretensiones demandadas”, pues quien formula una pretensión debe tener posibilidad sustancial debe tener 
las condiciones legales para reclamar una derecho o una obligación, y quien es demandado, debe tener 
las condiciones para que le sea exigido, “entendido así el concepto de legitimación en la causa, es evidente 
que cuando ella falte, bien en el demandante o bien en el demandado, la sentencia no puede ser inhibitoria 
sino desestimatoria de las pretensiones aducidas, pues querrá decir que quien las adujo o la persona contra 
las que se adujeron no eran las titulares del derecho o de la obligación correlativa alegada. 
 
La legitimación en la causa hace referencia a la posibilidad de que la persona formule o contradiga las 
pretensiones de la demanda, por ser el sujeto activo o pasivo con interés en la relación jurídica sustancial 
debatida en el proceso. Como se observa, las personas con legitimación en la causa, se encuentran en 
relación directa con la pretensión, ya sea desde la parte activa, como demandante, o desde la parte pasiva, 
como demandado (…) 
 
Precedente en razón a que el contrato de trabajo reclamado nunca se celebró con mi representada, motivo 
por el cual no es competencia de CAFESALUD EN LIQUIDACIÓN asumir dicho pago. 
 
5.2.2 PRESCRIPCION  
 
En atención a lo estipulado artículo 488 del código procesal del trabajo y la seguridad social en su estipula 
que todo derecho o acción laboral (prestaciones sociales) prescriben en el término de 3 años, en el caso 
sub-judice tratándose de obligaciones que se causaron con anterioridad a los tres años contados desde la 
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fecha de la presentación de la demanda se encuentran prescritas, computando que el derecho reclamado 
inicio en noviembre del 2015, hasta febrero del 2017. 
 
CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCION SEGUNDA - 
SUBSECCION "A" consejero ponente: GUSTAVO EDUARDO GOMEZ ARANGUREN, del seis (6) de 
marzo de 2008. 
 

La prescripción, es una forma de extinguir el derecho de acción que emana de un determinado derecho 
sustancial. Lo que realmente prescribe es el derecho a presentar una pretensión concreta, La 
caducidad, es el plazo acordado por la ley para el ejercicio de la acción.  Implica una sanción para el 
demandante descuidado. Los fenómenos de la prescripción y de la caducidad, pese a extinguir el 
derecho y la acción, respectivamente, no obstan para que la obligación se convierta en natural, asunto 
éste que es necesario tener en cuenta al momento de resolver los cargos de la demanda.   

 
Tiene dos modos de operación: la adquisitiva y la extintiva. Para el sub júdice importa el concepto referido a la 
prescripción extintiva, que hace alusión al modo de extinguir los derechos patrimoniales en general, los 
derechos reales y los derechos crediticios u obligaciones. Ahora bien, en lo que concierne a la prescripción 
trienal de carácter laboral debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 41 del Decreto 3135 de 1968, 
que estipula. que las acciones que emanen de los derechos consagrados en dicho Decreto  

 
“prescribirán en tres años contados desde que la respectiva obligación se haya hecho exigible.  El 
simple reclamo escrito del empleado o trabajador ante la autoridad competente sobre un derecho o 
prestación debidamente determinado interrumpe la prescripción pero solo por un lapso igual”.    

 
5.2.3 FALTA DE LA RECLAMACION ADMINISTRATIVA ANTE CAFESALUD EN LIQUIDACION.  

 

La demandante DEBIO HACERSE PARTE DENTRO DEL proceso liquidatario adelantado por el agente 

liquidador designado para efectos del reconocimiento de las incapacidades A LAS CUALES SE CREIA 

DERECHOSA. 

Mi representada en la actualidad se encuentra en proceso de liquidación, siendo de carácter obligatorio 

hacer la reclamación administrativa ante CAFESALUD, conforme lo establecido en la Resolución No. 

000001 del 4 de octubre de 2019, Resolución No. 007172 del 22 de julio de 2019, adicionada por la 

Resolución No. 008028 del 20 de agosto de 2019, expedidas por la Superintendencia de Salud, en 

concordancia con lo estipulado en el Decreto 2555 de 2010, el Decreto Ley 663 de 1993- Estatuto 

Orgánico del Sistema Financiero y el articulo 20 y 70 de la Ley 1116 de 2006, de esta manera la 

demandante debió realizar la reclamación previa ante la entidad en liquidación, lo que conlleva en 

consecuencia a la prosperidad de la excepción planteada desvirtuando las pretensiones expuestas en la 

demanda.

5.2.4 CARENCIA DE LA OBLIGACIÓN 
 

Al no existir relación contractual entre la demandante y la entidad que represento, para la cumplir con 
lo pretendido, no se derivan obligaciones recíprocas para las partes, por lo cual CAFESALUD EN 
LIQUIDACION, no tiene ninguna obligación contraída con la demandante, ni este un correlativo deber 
para con la misma. 
 

     5.2.5. HECHO DE UN TERCERO.  

Del análisis jurídico y legal, se verifica que las incapacidades pretendidas se encuentran a cargo de 
SALUDCOOP EPS ORGANISMO COOPERATIVO LIQUIDACIÓN, y en virtud de cesión del contrato 
invocado con el INSTITUTO AUXILIAR DEL COOPERATIVISMO GGP SALUDCOOP, IAC GPP 
SERVICIOS INTEGRALES CALI y no de CAFESALUD EN LIQUIDACION, acorde a los argumentos 
esbozados en la defensa. 
 
5.2.6. LA BUENA FE DE LA ENTIDAD DEMANDADA 
 
Coloralio a lo alegado en la controversia, CAFÉSALUD EN LIQUIDACION, actuó conforme a derecho 
en cumplimiento de lo estipulado en el ordenamiento jurídico,  

 
 

6. RELACIÓN DE LAS PRUEBAS QUE SE ACOMPAÑEN Y LA PETICIÓN DE 
AQUELLAS CUYA PRÁCTICA SE SOLICITE 
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DOCUMENTALES: 
 
Téngase como pruebas documentales las aportadas por la parte demandante en los aspectos que 
favorezcan a la entidad que represento y además las siguientes: 
 
1)  Poder(es) para actuar. 
2)  Certificado de existencia y representación legal 
3)  Resolución No. 000001 del 4 de octubre de 2019 emitida por CAFESALUD. 
4)  Resolución No. 007172 del 22 de Julio de 2019 emitida por CAFESALUD. 
5)  Resolución No. 2426 del 19 de julio del 2017. 
6)  Resolución No. 0001 del 25 de noviembre de 2015 emitida por SALUDCOOP. 
7)  Resolución 2414 del 24 de noviembre de 2015 emitida por SALUDCOOP. 

8)  Certificación de la inexistencia del vínculo laboral con CAFESALUD EPS SA EN LIQUIDACION. 
 
 

7. ANEXOS 
 

Acompaño a la presente contestación de la demanda los siguientes documentos:  
 
7.1 Copia de las pruebas documentales señaladas en el acápite de pruebas. 
 

7.2 Copia del presente escrito para archivo del juzgado. 

 

 
8 NOTIFICACIONES 

 
 
CAFESALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A. EN LIQUIDACION, recibirá notificaciones 
en la Sede Administración Central Calle 37 No. 20 – 27 Barrio la Soledad, Bogotá, D.C. 
 
LA SUSCRITA APODERADA, recibirá notificaciones en mi oficina de abogado, ubicada en la Calle 
22 Norte # 6 AN 24 Oficina 606 Edificio Santa Mónica Central. Correo electrónico: 
ajabogados.cafesalud@gmail.com - Celular: 3046562053, 311-385-9500. 
 
 
LOS DEMANDANTES en las direcciones señaladas en la demanda o en el llamamiento en garantía. 

 
 

 
Cordialmente,                                                
 
 

                                                        
  

GINA MARCELA VALLE MENDOZA 
C.C. No. 67.030.876 

T.P. 181.870 C.S. de la J. 
APODERADA SUSTITUTA   

CAFESALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A. EN LIQUIDACION 
 

mailto:ajabogados.cafesalud@gmail.com


 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: 20 de agosto de 2021. A Despacho de la señora 
juez el presente proceso en el que la demandada SALUDCOOP EPS EN LIQUIDACIÓN 
allega mediante el doctor ALVARO HERNAN ROJAS PUERTAS, escrito mediante el 
cual renuncia al poder conferido. Sírvase proveer. 
 
 
La secretaria, 
 

 
LIGIA AMELIA VÁSQUEZ CEBALLOS 
 

 

                         REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

         

        

                    JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO 
Santiago de Cali, 20 de agosto de 2021. 

 

Como quiera que con el escrito allegado por el doctor ALVARO HERNAN ROJAS 

PUERTAS con el que renuncia al poder conferido por el agente liquidador de la parte 

demandada SALUDCOOP EPS S.A. EN LIQUIDACIÓN, se observa que esta entidad 

tiene conocimiento de la existencia del presente proceso, de conformidad con el 

artículo 301 del C. General del Proceso que a su letra dice: “Quien constituya 

apoderado judicial se entenderá notificado por conducta concluyente de todas las 

providencias que se hayan dictado en el respectivo proceso, inclusive del auto 

admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el 

auto que le reconoce personería, a menos que la notificación se haya surtido con 

anterioridad. Cuando se hubiese reconocido personería antes de admitirse la 

demanda o de librarse el mandamiento ejecutivo, la parte será notificada por estado 

de tales providencias”, el Juzgado 

RESUELVE  

PRIMERO: TENER por notificada por conducta concluyente a la parte demandada 
SALUDCOOP EPS S.A. EN LIQUIDACIÓN, del auto admisorio de la demanda; 
entendiéndose surtida la misma el día de notificación de este proveído por anotación 
en estado. 



 
SEGUNDO: CORRER traslado a la parte demandada por el término de 10 días para 
que conteste la demanda por intermedio de apoderado judicial. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La juez, 
 
 
 

 
MARITZA LUNA CANDELO 

 

 

 
ORDINARIO 
DEMANDANTE: CLAUDIA MARCELA JARAMILLO 
DEMANDADO: SALUDCOOP EPS S.A. EN LIQUIDACIÓN y OTROS 
2016-524-00 



SECRETARÍA: Santiago de Cali, 20 de agosto a de 2021. A Despacho de la señora juez el 
presente proceso ejecutivo el cual se encuentra pendiente de perfeccionar la medida de 
embargo. Sírvase proveer.  
 

 

 

LIGIA AMELIA VÁSQUEZ CEBALLOS 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

Santiago de Cali, 20 de agosto de 2021. 

 

Atendiendo el informe de secretaría, se 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: DECRETAR la medida EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros susceptibles de 
esta medida que COLPENSIONES, posea o pueda llegar a tener depositados en el BANCO 
DAVIVIENDA de esta ciudad. Líbrese el oficio correspondiente, limitando la orden de 
embargo y retención a la suma de $2.000.000,oo. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La juez, 
 
 
 

 
 

MARITZA LUNA CANDELO 
 
 
 

EJECUTIVO 
DEMANDANTE: LUIS ENRIQUE PLAZA 
DEMANDADO: COLPENSIONES 
2018-112-00 
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JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
 
Santiago de Cali, 20 de agosto de 2021. 
 
Oficio circular No. 2018-00112-00-LAVC 
 
Señor Gerente  
BANCO DAVIVIENDA 
Oficina Principal 
Cali - Valle 
 
Ref.: PROCESO EJECUTIVO LABORAL 
DTE.: LUIS ENRIQUE PLAZA – C.C. 14.950.454 
DDO.: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES – NIT 
9003360047 
RAD.: 76001-31-05-016 -2018-00112-00 
 

Mediante el presente se le comunica que en proceso de la referencia se 
decretó LA ORDEN DE EMBARGO Y SECUESTRO de los dineros que a 
cualquier título se encuentren depositados a nombre de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES – NIT 9003360047, en las 
oficinas principales y sucursales locales y nacionales. 
 
Se informa que, dicha solicitud obedece a una obligación de ACREENCIAS 
LABORALES, que conforme a la Sentencia T-1195 de 2004, emanada de 
Corte Constitucional, constituye una EXCEPCION A LA 
INEMBARGABILIDAD DE LOS RECURSOS PÚBLICOS. 
 
El límite del embargo es de $2.000.000,oo., por lo que recaudado el monto 
fijado como límite del embargo deberá dársele aplicación al numeral 10 del 
Artículo 593 del Código General del Proceso. EFECTIVIZADA LA 

MEDIDA ARRIBA MENCIONADA DESEMBÁRGUESE 
AUTOMÁTICAMENTE LA CUENTA. 
 
Es pertinente señalarle que no acatar esta medida, que como ya se le indicó, 
Usted constituye un flagrante DESACATO A ORDEN JUDICIAL, por lo que 
se le concede el término perentorio de 3 DÍAS para que en su calidad de 
Gerente de la entidad bancaria acate la orden de embargo y secuestro 
comunicada, so pena de hacerse acreedor a la sanción que establece el 
numeral 3º del artículo 44 del C. General del Proceso que indica a su letra: 
“Poderes correccionales del Juez: Sancionar con multas hasta por diez 
(10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) a sus 
empleados, a los demás empleados públicos y a los particulares que sin justa 
causa incumplan las órdenes que les imparta en ejercicio de sus funciones o 



demoren su ejecución”. Subrayado fuera de texto. 
 
Ante lo anterior se dispuso por parte del Despacho que, si vencido el término 
de 3 días antes concedido, Usted no ha dado cumplimiento a la orden judicial 
y puesto a disposición del juzgado el dinero embargado, se procederá de 
manera automática a sancionar al GERENTE DE LA OFICINA PRINCIPAL 
DEL BANCO DAVIVIENDA DE LA CIUDAD DE CALI, a una multa 
equivalente a 10 salarios mínimos mensuales legales vigentes, que como 
persona natural particular deberá pagar con destino al Tesoro Nacional. Cabe 
anotar que, ante el incumplimiento del banco a la orden judicial ya 
comunicada, se adelantará en este Despacho incidente en contra del 
GERENTE DE LA OFICINA PRINCIPAL DEL BANCO DAVIVIENDA DE 

LA CIUDAD DE CALI que se tramitará de forma independiente a la actuación 
del proceso de la referencia, de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 
del artículo 44 del Código General del Proceso. 
 
Por lo anterior, sírvase consignar DE MANERA INMEDIATA Y SIN 
DILACIONES, so pena de hacer efectiva la sanción antes indicada los 
dineros mencionados, en el Banco Agrario y ponerlos a disposición del 
Juzgado, en la Cuenta No. 760012032016, citando las partes de la 
referencia y enviar a este Despacho copia de la consignación respectiva. 
    

Cordialmente, 

    

 
LIGIA AMELIA VÁSQUEZ CEBALLOS 
Secretaria 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

SECRETARIA. Santiago de Cali, 24 de agosto de 2021. A Despacho de la señora 
Juez, el presente proceso Ordinario Laboral instaurado por HERNÁN GRANJA 
OLIVEROS en contra de COLPENSIONES, para que se sirva proveer. 

 

La secretaria, 
 

 
LIGIA AMELIA VÁSQUEZ CEBALLOS 
 

                        

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

Santiago de Cali, 24 de agosto de 2021. 

 

Presenta la parte demandante memorial con el que solicita que el Tribunal 
Superior de Cali-Sala Laboral, corrija lo que señala como error aritmético cometido 
en la sentencia de segunda instancia.  
 
Así las cosas, se remitirá el proceso al ad quem para que atienda la petición del 
actor, señor HERNÁN GRANJA OLIVEROS. 
 
En consecuencia, 

 
RESUELVE: 

 
REMITIR el expediente a la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali, para que 
conozca de la solicitud presentada por la parte demandante. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La juez, 
 
 
 

 
MARITZA LUNA CANDELO 

 
ORDINARIO 
DEMANDANTE: HERNÁN GRANJA OLIVEROS 
DEMANDADO: COLPENSIONES 
2018-323 



 
 
 
 
SECRETARÍA: Santiago de Cali, 20 de agosto de 2021. A Despacho de la señora 
juez el presente proceso ejecutivo junto con la liquidación del crédito presentada 
por la parte actora sin que hubiera sido objetada por la contraparte durante el 
término de traslado. Sírvase proveer.  
 
La secretaria, 
 

 
LIGIA AMELIA VÁSQUEZ CEBALLOS 
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JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO  
Santiago de Cali, 20 de agosto de 2021. 

 

 

Revisada a liquidación del crédito presentada por la parte actora, la cual no fue 
objetada por la parte demandada COLPENSIONES, encuentra el Despacho que debe 
APROBARSE en los siguientes términos: 
 

Total adeudado a la parte demandante por COLPENSIONES: $ 12.600.332,oo 

 

Por lo anterior, se 

 

DISPONE 

 
PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte actora, 
YOLANDA RENGIFO SANTIBAÑEZ. 
 
 
SEGUNDO: INCLUIR la suma de $1.000.000 en que este Despacho estimas las 
agencias en derecho a cargo de la parte demandada por la presente acción. 

 
 



TERCERO: APROBAR la liquidación de costas del proceso ejecutivo realizada por 
secretaría. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La juez, 
 
 
 

 
MARITZA LUNA CANDELO 

 
 
 
Ejecutivo 
Demandante: YOLANDA RENGIFO SANTIBAÑEZ 
Demandado: COLPENSIONES 
2019-027 
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JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE ORDINARIO 
Demandante: YOLANDA RENGIFO SANTIBAÑEZ 
Demandado: COLPENSIONES 
2019-027 
 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

Santiago de Cali, 20 de agosto de 2021. 

 

AGENCIAS EN DERECHO…………………………………………………$1.000.000 

OTROS GASTOS……………………………………………………………..$   -0- 

 

TOTAL…………………………………….……………………...$1.000.000 

 
Total: UN MILLÓN DE PESOS MLC 

 

 
                                   
La secretaria, 
 

 
LIGIA AMELIA VÁSQUEZ CEBALLOS 
 

 



 
 
 
 
SECRETARÍA: Santiago de Cali, 20 de agosto de 2021. A Despacho de la señora 
juez el presente proceso ejecutivo junto con la liquidación del crédito presentada 
por la parte actora sin que hubiera sido objetada por la contraparte durante el 
término de traslado. Sírvase proveer.  
 
La secretaria, 
 

 
LIGIA AMELIA VÁSQUEZ CEBALLOS 
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JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO  
Santiago de Cali, 20 de agosto de 2021. 

 

 

Revisada a liquidación del crédito presentada por la parte actora, la cual no fue 
objetada por la parte demandada COLPENSIONES, encuentra el Despacho que debe 
APROBARSE en los siguientes términos: 
 

Total adeudado a la parte demandante por COLPENSIONES: $ 8.646.659,oo 

 

Por lo anterior, se 

 

DISPONE 

 
PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte actora, 
JOSE DANILO VÁSQUEZ. 
 
 
SEGUNDO: INCLUIR la suma de $1.000.000 en que este Despacho estimas las 
agencias en derecho a cargo de la parte demandada por la presente acción. 

 
 



TERCERO: APROBAR la liquidación de costas del proceso ejecutivo realizada por 
secretaría. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La juez, 
 
 
 

 
MARITZA LUNA CANDELO 

 
 
 
Ejecutivo 
Demandante: JOSE DANILO VÁSQUEZ 
Demandado: COLPENSIONES 
2019-029 
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JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE ORDINARIO 
Demandante: JOSE DANILO VÁSQUEZ 
Demandado: COLPENSIONES 
2019-029 
 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

Santiago de Cali, 20 de agosto de 2021. 

 

AGENCIAS EN DERECHO…………………………………………………$1.000.000 

OTROS GASTOS……………………………………………………………..$   -0- 

 

TOTAL…………………………………….……………………...$1.000.000 

 
Total: UN MILLÓN DE PESOS MLC 

 

 
                                   
La secretaria, 
 

 
LIGIA AMELIA VÁSQUEZ CEBALLOS 
 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL: 24 de agosto de 2021. A Despacho de la señora 
juez la nulidad presentada por la parte demandada COLPENSIONES y escrito 
allegado por la demandante en el que le restablece la facultad de recibir a su 
abogado, para que se sirva proveer. 
La secretaria, 
 

 
LIGIA AMELIA VÁSQUEZ CEBALLOS 
 

                         REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

         

        

                    JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
Santiago de Cali, 24 de agosto de 2021. 

 

Atendiendo lo dispuesto por los artículos 110 y 134 del Código General del Proceso, 

y; teniendo en cuenta el escrito allegado por la demandante con el que le restablece 

la facultad de recibir a su apoderado, el Juzgado 

RESUELVE 

PRIMERO: CORRER traslado por el término de (3) días del escrito de nulidad 
presentado por la parte demandada COLPENSIONES. (Se anexa a esta providencia, 
memorial que contiene la nulidad presentada). 
 
SEGUNDO: ACEPTAR la petición elevada por la demandante en el escrito que se 
adjunta al presente proveído, en el sentido de conceder al doctor JAIME ANDRÉS 
ECHEVERRI RAMIREZ, la facultad para recibir que le había sido revocada. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
La juez, 
 
 
 

 
MARITZA LUNA CANDELO 

 
EJECUTIVO 
DEMANDANTE: BLANCA CECILIA CASAS 
DEMANDADO: COLPENSIONES y AFP PORVENIR S.A. 
2019-046 



CONSTANCIA SECRETARIAL: 20 de agosto de 2021. A Despacho de la señora juez el 
presente proceso, indicándose que no se ha efectuado la notificación del demandado JOSE 
RUY JIMENEZ CAMPO. Sírvase proveer. 
 
La secretaria, 

 
LIGIA AMELIA VÁSQUEZ CEBALLOS 
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                    JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
Santiago de Cali, 20 de agosto de 2021. 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial, se evidencia que no se ha notificado a la parte 

demandada JOSE RUY JIMENEZ CAMPO; se 

RESUELVE 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que de conformidad con el artículo 8º 
del Decreto 806 de 2020 (notificación por correo electrónico) o, de acuerdo a los artículos 
291 y 292 del CGP (notificación mediante correo físico), realice todas las gestiones 
tendientes a la notificación de la parte demandada JOSE RUY JIMENEZ CAMPO. 

 
SEGUNDOO: SOLICITAR a la actora remitir al despacho con memorial en documento PDF 
el acuse de recibo del correo electrónico o, el comunicado y aviso debidamente recibidos. 
 
TERCERO: CONCEDER a la parte demandante el término de 1 mes para llevar a cabo 
tales diligencias, so pena de archivar el proceso por inactividad. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
La juez, 
 
 
 

 
 

MARITZA LUNA CANDELO 
 
 
 
ORDINARIO 
DEMANDANTE: SAUL ANTONIO RAMOS ROMERO 
DEMANDADO: COLPENSIONES y JOSE RUY JIMENEZ CAMPO 
2019-117 
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JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
          
 
REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: JOSE MARIO QUICENO HERNANDEZ 
DDO: COLPENSIONEES 
RADICACIÓN: 2019-00299-00 

 

 

AUDIENCIA ESPECIAL 

 

En Santiago de Cali, a los 20 días del mes de agosto del año 2021, la suscrita Juez 
Dieciséis Laboral del Circuito de Cali, en asocio de su Secretaria, se constituyó en 
audiencia pública en el recinto del Despacho y declaró abierto el acto, con el fin de 
proferir el siguiente. 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
 
Como quiera que no fue realizada la respectiva, señálese el día 21 DE 
SEPTIEMBRE DE 2021 A LAS 10:00 DE LA MAÑANA, fecha y hora en la que 
se llevará a cabo la audiencia del artículo 77 del CPL y, de ser posible se 
desarrollará la del artículo 80 del CPL. 
 
 
ESTE AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO A LAS PARTES.  
 
 
No siendo otro el objeto de la presente diligencia se termina y firma quienes en 
ella intervinieron. 
 
La juez,     La secretaria, 
 

 
 
MARITZA LUNA CANDELO  LIGIA AMELIA VÁSQUEZ CEBALLOS 
 

 



 
 
 
 
SECRETARÍA: Santiago de Cali, 20 de agosto de 2021. A Despacho de la señora 
juez el presente proceso ejecutivo junto con la liquidación del crédito presentada 
por la parte actora sin que hubiera sido objetada por la contraparte durante el 
término de traslado. Sírvase proveer.  
 
La secretaria, 
 

 
LIGIA AMELIA VÁSQUEZ CEBALLOS 
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JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO  
Santiago de Cali, 20 de agosto de 2021. 

 

 

Revisada a liquidación del crédito presentada por la parte actora, la cual no fue 
objetada por la parte demandada COLPENSIONES, encuentra el Despacho que debe 
MODIFICARSE en los siguientes términos: 
 

Total adeudado a la parte demandante por COLPENSIONES: $ 6.571.540,oo 

 

Por lo anterior, se 

 

DISPONE 

 
PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte actora, 
CATALINO PIEDRAHITA SEGURA. 
 
 
SEGUNDO: INCLUIR la suma de $1.000.000 en que este Despacho estimas las 
agencias en derecho a cargo de la parte demandada por la presente acción. 

 
 



TERCERO: APROBAR la liquidación de costas del proceso ejecutivo realizada por 
secretaría. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La juez, 
 
 
 

 
MARITZA LUNA CANDELO 

 
 
 
Ejecutivo 
Demandante: CATALINO PIEDRAHITA SEGURA 
Demandado: COLPENSIONES 
2019-403 
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JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE ORDINARIO 
Demandante: CATALINO PIEDRAHITA SEGURA 
Demandado: COLPENSIONES 
2019-403 
 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

Santiago de Cali, 20 de agosto de 2021. 

 

AGENCIAS EN DERECHO…………………………………………………$1.000.000 

OTROS GASTOS……………………………………………………………..$   -0- 

 

TOTAL…………………………………….……………………...$1.000.000 

 
Total: UN MILLÓN DE PESOS MLC 

 

 
                                   
La secretaria, 
 

 
LIGIA AMELIA VÁSQUEZ CEBALLOS 
 

 



SECRETARÍA: Santiago de Cali, 20 de agosto de 2021. A Despacho de la señora 
juez el presente proceso ejecutivo junto con la liquidación del crédito presentada 
por la parte actora sin que fuera objetada por la contraparte durante el término de 
traslado. Sírvase proveer.  
 
La secretaria, 
 

 
LIGIA AMELIA VÁSQUEZ CEBALLOS 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO  
Santiago de Cali, 20 de agosto de 2021. 

 

 

Revisada a liquidación del crédito presentada por la parte actora, la cual fue no 
objetada por la parte demandada COLPENSIONES, encuentra el Despacho que debe 
MODIFICARSE en los siguientes términos: 

 

Total adeudado a la parte demandante por COLPENSIONES: 

$1.328.652,oo 

 

Se advierte que la parte demandada consignó depósito judicial 469030002579681 

por valor de $4.500.000 con el cual se cubre parte de las costas del proceso 

ordinario. Dicho depósito será entregado a la apoderada de la parte demandante 

quien cuenta con facultad para recibir. 

 

Por lo anterior, se 

 

DISPONE 

 
PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte actora, 
ANGEL RAUL PAZ ESCOBAR. 
 



 
SEGUNDO: INCLUIR la suma de $150.000 en que este Despacho estimas las 
agencias en derecho a cargo de la parte demandada por la presente acción. 

 
 

TERCERO: APROBAR la liquidación de costas del proceso ejecutivo realizada por 
secretaría. 
 
CUARTO: AUTORIZAR la entrega del depósito judicial 469030002579681 por 
$4.500.000 a la doctora AMALFI LUCILA FLOREZ FERNANDEZ, apoderada de la parte 
demandante, quien cuenta con facultad para recibir.  

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La juez, 
 
 
 

 
MARITZA LUNA CANDELO 

 
 
 
Ejecutivo 
Demandante: ANGEL RAUL PAZ ESCOBAR 
Demandado: COLPENSIONES 
2019-523 
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JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE ORDINARIO 
Demandante: ANGEL RAUL PAZ ESCOBAR 
Demandado: COLPENSIONES 
2019-523 
 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

Santiago de Cali, 20 de agosto de 2021. 

 

AGENCIAS EN DERECHO…………………………………………………$150.000 

OTROS GASTOS……………………………………………………………..$   -0- 

 

TOTAL…………………………………….……………………...$150.000 

 
Total: CIENTO CINCUENTA MIL PESOS MLC 

 

 
                                   
La secretaria, 
 

 
LIGIA AMELIA VÁSQUEZ CEBALLOS 
 

 



SECRETARÍA: Santiago de Cali, 20 de agosto de 2021. A Despacho de la señora 
juez el presente proceso ejecutivo junto con la liquidación del crédito presentada 
por la parte actora la cual fue objetada por la contraparte durante el término de 
traslado. Sírvase proveer.  
 
La secretaria, 
 

 
LIGIA AMELIA VÁSQUEZ CEBALLOS 
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JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO  
Santiago de Cali, 20 de agosto de 2021. 

 

 

Revisada a liquidación del crédito presentada por la parte actora, la cual fue objetada 
por la parte demandada COLPENSIONES, encuentra el Despacho que debe 
MODIFICARSE en los siguientes términos: 

 

Total adeudado a la parte demandante por COLPENSIONES: $ 1.447.616,oo 

 

Se advierte que la parte demandada consignó depósito judicial 469030002522116 

por valor de $3.000.000 con el cual se cubren las costas del proceso ordinario. Dicho 

depósito será entregado al apoderad de la parte demandante quien cuenta con 

facultad para recibir. 

 

Por lo anterior, se 

 

DISPONE 

 
PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte actora, 
LUIS NORBERTO MUESES PINCHAO. 
 
 



SEGUNDO: INCLUIR la suma de $200.000 en que este Despacho estimas las 
agencias en derecho a cargo de la parte demandada por la presente acción. 

 
 

TERCERO: APROBAR la liquidación de costas del proceso ejecutivo realizada por 
secretaría. 
 
CUARTO: AUTORIZAR la entrega del depósito judicial 469030002522116 por 
$3.000.000 al doctor JAIME ANDRES ECHEVERRI RAMIREZ, apoderado de la parte 
demandante, quien cuenta con facultad para recibir.  

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La juez, 
 
 
 

 
MARITZA LUNA CANDELO 

 
 
 
Ejecutivo 
Demandante: LUIS NORBERTO MUESES PINCHAO 
Demandado: COLPENSIONES 
2020-017 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
                                             
 
                                  
       

 

JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE ORDINARIO 
Demandante: LUIS NORBERTO MUESES PINCHAO 
Demandado: COLPENSIONES 
2020-017 
 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

Santiago de Cali, 20 de agosto de 2021. 

 

AGENCIAS EN DERECHO…………………………………………………$200.000 

OTROS GASTOS……………………………………………………………..$   -0- 

 

TOTAL…………………………………….……………………...$200.000 

 
Total: DOSCIENTOS MIL PESOS MLC 

 

 
                                   
La secretaria, 
 

 
LIGIA AMELIA VÁSQUEZ CEBALLOS 
 

 



SECRETARÍA: Santiago de Cali, 20 de agosto de 2021. A Despacho de la señora 
juez el presente proceso ejecutivo junto con la liquidación del crédito presentada 
por la parte actora sin que fuera objetada por la contraparte durante el término de 
traslado. Sírvase proveer.  
 
La secretaria, 
 

 
LIGIA AMELIA VÁSQUEZ CEBALLOS 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO  
Santiago de Cali, 20 de agosto de 2021. 

 

 

Revisada a liquidación del crédito presentada por la parte actora, la cual fue no 
objetada por la parte demandada COLPENSIONES, encuentra el Despacho que debe 
MODIFICARSE en los siguientes términos: 

 

Total adeudado a la parte demandante por COLPENSIONES: $ 9.578.461,oo 

 

Se advierte que la parte demandada consignó depósito judicial 469030002523862 

por valor de $5.000.000 con el cual se cubren las costas del proceso ordinario. Dicho 

depósito será entregado al apoderado de la parte demandante quien cuenta con 

facultad para recibir. 

 

Por lo anterior, se 

 

DISPONE 

 
PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte actora, 
CLARA INÉS MARMOLEJO FRANCO. 
 
 



SEGUNDO: INCLUIR la suma de $1.000.000 en que este Despacho estimas las 
agencias en derecho a cargo de la parte demandada por la presente acción. 

 
 

TERCERO: APROBAR la liquidación de costas del proceso ejecutivo realizada por 
secretaría. 
 
CUARTO: AUTORIZAR la entrega del depósito judicial 469030002523862 por 
$5.000.000 al doctor HADDER ALBERTO TABARES VEGA, apoderado de la parte 
demandante, quien cuenta con facultad para recibir.  

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La juez, 
 
 
 

 
MARITZA LUNA CANDELO 

 
 
 
Ejecutivo 
Demandante: CLARA INES MARMOLEJO FRANCO 
Demandado: COLPENSIONES 
2020-050 
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JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE ORDINARIO 
Demandante: CLARA INES MARMOLEJO FRANCO 
Demandado: COLPENSIONES 
2020-050 
 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

Santiago de Cali, 20 de agosto de 2021. 

 

AGENCIAS EN DERECHO…………………………………………………$1.000.000 

OTROS GASTOS……………………………………………………………..$   -0- 

 

TOTAL…………………………………….……………………...$1.000.000 

 
Total: UN MILLÓN DE PESOS MLC 

 

 
                                   
La secretaria, 
 

 
LIGIA AMELIA VÁSQUEZ CEBALLOS 
 

 



 
 
 
 
SECRETARÍA: Santiago de Cali, 20 de agosto de 2021. A Despacho de la señora 
juez el presente proceso ejecutivo junto con la liquidación del crédito presentada 
por la parte actora sin que hubiera sido objetada por la contraparte durante el 
término de traslado. Sírvase proveer.  
 
La secretaria, 
 

 
LIGIA AMELIA VÁSQUEZ CEBALLOS 
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JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO  
Santiago de Cali, 20 de agosto de 2021. 

 

 

Revisada a liquidación del crédito presentada por la parte actora, la cual no fue 
objetada por la parte demandada COLPENSIONES, encuentra el Despacho que debe 
APROBARSE en los siguientes términos: 
 

Total adeudado a la parte demandante por COLPENSIONES: $ 1.095.785,oo 

 

Por lo anterior, se 

 

DISPONE 

 
PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte actora, 
RAÚL EDUARDOORJUELA HERNÁNDEZ. 
 
 
SEGUNDO: INCLUIR la suma de $200.000 en que este Despacho estimas las 
agencias en derecho a cargo de la parte demandada por la presente acción. 

 
 



TERCERO: APROBAR la liquidación de costas del proceso ejecutivo realizada por 
secretaría. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La juez, 
 
 
 

 
MARITZA LUNA CANDELO 

 
 
 
Ejecutivo 
Demandante: RAÚL EDUARDO ORJUELA HERNÁNDEZ 
Demandado: COLPENSIONES 
2020-087 
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JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE ORDINARIO 
Demandante: RAUL EDUARDO ORJUELA HERNANDEZ 
Demandado: COLPENSIONES 
2020-087 
 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

Santiago de Cali, 20 de agosto de 2021. 

 

AGENCIAS EN DERECHO…………………………………………………$200.000 

OTROS GASTOS……………………………………………………………..$   -0- 

 

TOTAL…………………………………….……………………...$200.000 

 
Total: DOSCIENTOS MIL PESOS MLC 

 

 
                                   
La secretaria, 
 

 
LIGIA AMELIA VÁSQUEZ CEBALLOS 
 

 



SECRETARÍA: Santiago de Cali, 20 de agosto de 2021. A Despacho de la señora 
juez el presente proceso ejecutivo junto con la liquidación del crédito presentada 
por la parte actora la cual fue objetada por la contraparte durante el término de 
traslado. Sírvase proveer.  
 
La secretaria, 
 

 
LIGIA AMELIA VÁSQUEZ CEBALLOS 
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JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO  
Santiago de Cali, 20 de agosto de 2021. 

 

 

Revisada a liquidación del crédito presentada por la parte actora, la cual fue objetada 
por la parte demandada COLPENSIONES, encuentra el Despacho que debe 
MODIFICARSE en los siguientes términos: 

 

Total adeudado a la parte demandante por COLPENSIONES: $ 117.514,oo 

 

Se advierte que la parte demandada consignó depósito judicial 469030002547913 

por valor de $1.656.232 con el cual se cubren las costas del proceso ordinario. Dicho 

depósito será entregado a la apoderada de la parte demandante quien cuenta con 

facultad para recibir. 

 

Por lo anterior, se 

 

DISPONE 

 
PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte actora, 
IGNACIO LEON CELIS MARTINEZ. 
 
 



SEGUNDO: INCLUIR la suma de $10.000 en que este Despacho estimas las 
agencias en derecho a cargo de la parte demandada por la presente acción. 

 
 

TERCERO: APROBAR la liquidación de costas del proceso ejecutivo realizada por 
secretaría. 
 
CUARTO: AUTORIZAR la entrega del depósito judicial 469030002547913 por 
$1.656.232 a la doctora DIANA MARIA GARCES OSPINA, apoderada de la parte 
demandante, quien cuenta con facultad para recibir.  

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La juez, 
 
 
 

 
MARITZA LUNA CANDELO 

 
 
 
Ejecutivo 
Demandante: IGNACIO LEÓN CELIS MARTINEZ 
Demandado: COLPENSIONES 
2020-141 
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JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE ORDINARIO 
Demandante: IGNACIO LEON CELIS MARTINEZ 
Demandado: COLPENSIONES 
2020-141 
 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

Santiago de Cali, 20 de agosto de 2021. 

 

AGENCIAS EN DERECHO…………………………………………………$10.000 

OTROS GASTOS……………………………………………………………..$   -0- 

 

TOTAL…………………………………….……………………...$10.000 

 
Total: DIEZ MIL PESOS MLC 

 

 
                                   
La secretaria, 
 

 
LIGIA AMELIA VÁSQUEZ CEBALLOS 
 

 



SECRETARÍA: Santiago de Cali, 20 de agosto de 2021. A Despacho de la señora 
juez el presente proceso ejecutivo junto con la liquidación del crédito presentada 
por la parte actora sin que fuera objetada por la contraparte durante el término de 
traslado. Sírvase proveer.  
 
La secretaria, 
 

 
LIGIA AMELIA VÁSQUEZ CEBALLOS 
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JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO  
Santiago de Cali, 20 de agosto de 2021. 

 

 

Revisada a liquidación del crédito presentada por la parte actora, la cual fue no 
objetada por la parte demandada COLPENSIONES, encuentra el Despacho que debe 
APROBARSE en los siguientes términos: 

 

Total adeudado a la parte demandante por COLPENSIONES: 

$194.594.839,oo 

 

Excedente de costas de proceso ordinario a cargo de COLPENSIONES: 

$1.500.000,oo 

 

Se advierte que la parte demandada consignó depósito judicial 469030002624599 

por valor de $1.500.000 con el cual se cubre parte de las costas del proceso 

ordinario. Dicho depósito será entregado a la apoderada de la parte demandante 

quien cuenta con facultad para recibir. 

 

Por lo anterior, se 

 

DISPONE 



 
PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte actora, 
GLORIA INES SANCHEZ BEDOYA. 
 
 
SEGUNDO: INCLUIR la suma de $9.000.000 en que este Despacho estimas las 
agencias en derecho a cargo de la parte demandada por la presente acción. 

 
 

TERCERO: APROBAR la liquidación de costas del proceso ejecutivo realizada por 
secretaría. 
 
CUARTO: AUTORIZAR la entrega del depósito judicial 4690300025624599 por 
$1.500.000 a la doctora LUZ MARINA IBARRA CAICEDO, apoderada de la parte 
demandante, quien cuenta con facultad para recibir.  

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La juez, 
 
 
 

 
MARITZA LUNA CANDELO 

 
 
 
Ejecutivo 
Demandante: GLORIA INES SANCHEZ BEDOYA 
Demandado: COLPENSIONES 
2020-382 
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JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE ORDINARIO 
Demandante: GLORIA INES SANCHEZ BEDOYA 
Demandado: COLPENSIONES 
2020-382 
 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

Santiago de Cali, 20 de agosto de 2021. 

 

AGENCIAS EN DERECHO…………………………………………………$9.000.000 

OTROS GASTOS……………………………………………………………..$   -0- 

 

TOTAL…………………………………….……………………...$9.000.000 

 
Total: NUEVE MILLONES DE PESOS MLC 

 

 
                                   
La secretaria, 
 

 
LIGIA AMELIA VÁSQUEZ CEBALLOS 
 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL: 24 de agosto de 2021. A Despacho de la señora juez el 
presente proceso, en el que la parte demandante remite al despacho correo con el que 
indica que ya practicó la notificación a la demandada del auto admisorio de la demanda. 
Sírvase proveer. 
 
La secretaria, 

 
LIGIA AMELIA VÁSQUEZ CEBALLOS 
 

                         REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

         

        

                    JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
Santiago de Cali, 24 de agosto de 2021. 

 

El artículo 8º del Decreto 806 del Decreto 806 de 2020, establece: “Las notificaciones que 

deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia 

respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 

interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso 

físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo 

medio”.  

Indica también la norma que “los términos empezarán a correr a partir del día siguiente de 

la notificación”. 

Por su parte la Corte Constitucional en sentencia C-420-20, declaró parcialmente exequible 

el inciso 3º de icho numeral 8º, indicando que respecto a los términos que “empezará a 

contarse cuando el indicador recepcione el acuse de recibo o se pueda por otro medio 

constatar el acceso del destinatario al mensaje”. 

Así las cosas, observa el Despacho que es necesario para entender que se surtió la 

notificación del auto admisorio de la demanda que, la parte demandada en este proceso 

haya recibido correo electrónico con los respectivos anexos, esto es, el traslado de la 

demanda. Esta situación debe comprobarse de la manera como lo indica la Corte 

Constitucional, es decir, con el acuse de recibo del destinatario de la notificación o cualquier 

otro medio con el que se constate que dicho correo fue recibido por la parte pasiva. 

De la revisión del expediente y las peticiones de la parte actora, no se evidencia que se haya 

aportado comprobante de recibido por parte de la demandada, de la notificación del auto 

admisorio con sus anexos (traslado), motivo por el cual se requerirá al actor para que aporte 

dicho comprobante o en su defecto realice la notificación tal como lo exige la norma en 

comento teniendo en cuenta las advertencias de la Corte Constitucional. 

Igualmente, la notificación personal del auto admisorio podrá hacerse de por envío de 

correspondencia de manera física, como lo indican los artículos 291 y 292 del CGP, para lo 



cual deberá allegarse en documento PDF constancia expedida por la oficina de correo, la 

recepción del comunicado y aviso. 

En consecuencia, se 

DISPONE 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que, de conformidad con lo expuesto 
en la parte considerativa del presente proveído, aporte comprobante electrónico de recibido 
por la parte demandada AFP COLFONDOS S.A. o en su defecto, realice la notificación tal 
como lo exige el Decreto 806 de 2020, teniendo en cuenta las advertencias de la Corte 
Constitucional. 
 
SEGUNDO: INFORMAR a la actora que de igual manera la notificación personal del auto 

admisorio podrá hacerse de por envío de correspondencia de manera física, como lo indican 

los artículos 291 y 292 del CGP. 

 
TERCERO: SOLICITAR a la actora remitir al despacho con memorial en documento PDF 
la notificación debidamente recibida por la parte demandada AFP COLFONDOS S.A. 
 
CUARTO: AUTORIZAR la entrega del depósito judicial No. 469030002616250 por valor de 
$1.500.000 con el cual se cubren las costas del proceso ordinario, al doctor OMAR CORTÉS 
SUÁREZ quien es el apoderado de la parte demandante y tiene facultad para recibir. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La juez, 
 
 
 

 
 

MARITZA LUNA CANDELO 
 
ORDINARIO 
DEMANDANTE: ANTONIA QUINÑÓNEZ NABOYAN 
DEMANDADO: AFP COLFONDOS S.A. 
2021-128 



CONSTANCIA SECRETARIAL: 20 de agosto de 2021. A Despacho de la señora juez el 
presente proceso, indicándose que no se ha efectuado la notificación de la demandada. 
Sírvase proveer. 
 
La secretaria, 

 
LIGIA AMELIA VÁSQUEZ CEBALLOS 
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                    JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
Santiago de Cali, 20 de agosto de 2021. 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial, se evidencia que no se ha notificado a la 

demandada; se 

RESUELVE 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que de conformidad con el artículo 8º 
del Decreto 806 de 2020 (notificación por correo electrónico) o, de acuerdo a los artículos 
291 y 292 del CGP (notificación mediante correo físico), realice todas las gestiones 
tendientes a la notificación de la demandada AFP PORVENIR S.A. 

 
SEGUNDOO: SOLICITAR a la actora remitir al despacho con memorial en documento PDF 
el acuse de recibo del correo electrónico o, el comunicado y aviso debidamente recibidos. 
 
TERCERO: CONCEDER a la parte demandante el término de 1 mes para llevar a cabo 
tales diligencias, so pena de archivar el proceso por inactividad. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
La juez, 
 
 
 

 
 

MARITZA LUNA CANDELO 
 
 
 
ORDINARIO 
DEMANDANTE: GEOVANNA PASTRANA CARDENAS  
DEMANDADO: AFP PORVENIR S.A. 
2021-134 
 



SECRETARIA: Santiago de Cali, 20 de agosto de 2021. A Despacho de la señora 

Juez, la presente demanda Ejecutiva Laboral, la cual se encuentra pendiente de 

pronunciamiento respecto del mandamiento de pago solicitado. Sírvase proveer. 

 

La secretaria, 
 

 
LIGIA AMELIA VÁSQUEZ CEBALLOS 
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JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

  

AUTO INTERLOCUTORIO 

Santiago de Cali, 20 de agosto de 2021. 

 

MARIA ISABEL SALCEDO, instauró la presente demanda Ejecutiva Laboral a 

continuación de Proceso Ordinario, en contra de COLPENSIONES, para que se 

libre mandamiento de pago con base en la ejecución de la Sentencia de Primera 

Instancia proferida por el Juzgado Dieciséis Laboral del Circuito de esta ciudad; la 

cual fue modificada por el H.T.S., por las costas del proceso ordinario y por las 

costas en primera y segunda instancia y las que se causen con la presente acción, 

de conformidad con lo preceptuado en el artículo 306 del C. G. del Proceso, 

aplicable por analogía al procedimiento laboral.  

 

Son base de la presente ejecución, tanto las sentencias antes referidas, las 

actuaciones que se surtieron dentro del proceso Ordinario y ejecutivo adelantado 

por las mismas partes, las cuales se encuentran debidamente ejecutoriadas y 

prestan mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en los artículos 100 del C.P.T. y 

de la S.S., 422 del C. General del Proceso y demás normas concordantes. 

 

En virtud de lo anterior y teniendo en cuenta que la petición presentada reúne las 

exigencias de ley, el Juzgado, 

 

  

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago, por la vía ejecutiva laboral, a favor de 
MARIA ISABEL SALCEDO y en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES, por las siguientes sumas de dinero y conceptos: 
 
A.- Por la suma de $73.092.214,oo por concepto de retroactivo pensional generado 

desde el 28 de febrero de 2014 hasta el 28 de febrero de 2021. Se autoriza 



descuentos por aportes del sistema de salud. 

  

B.- Por las mesadas ordinarias y adicionales de junio y diciembre, que se causen a 

partir del 1º de marzo de 2021, teniendo en cuenta que la mesada corresponde a la 

suma de $908.526, hasta que el demandante sea incluido en nómina de 

pensionados. 

 
C.- Por los intereses moratorios de que trata el artículo 141 de la ley 100 de 1993, 
causados 29 de abril de 2017 hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
 
D.- Por las costas del proceso ordinario causadas en primera instancia por valor de 
$5.000.000. 
 
E.- Por las costas del proceso ordinario causadas en segunda instancia por valor de 
$1.000.000. 
 
F.- Por las costas que se causen con este proceso. 
 
SEGUNDO: la presente providencia se ordena NOTIFICAR POR ESTADO a la parte 
demandada, de conformidad con lo ordenado en el Art. 306 del C. General del 
Proceso, aplicable por analogía en materia Laboral; concediéndole el término de 
cinco (5) días para que pague la obligación o diez (10) días para que proponga 
excepciones. 
 
TERCERO: NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, este 
proveído. 
 
CUARTO. DECRETAR el embargo y retención de los dineros que posea la 
demandada en las entidades bancarias que relaciona en su petición. Líbrese oficio a 
los bancos indicados una vez sean fijadas las costas del proceso ejecutivo. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La juez, 
 
 
 

 
MARITZA LUNA CANDELO 

 
EJECUTIVO 

DEMANDANTE: MARIA ISABEL SALCEDO 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

2021-00301 

 

 
 

 



 

 



 

 



 

 

 
 
Señor 
JUEZ DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
E.   S.     D. 
 
 
 
Ref.: Proceso Ordinario Laboral de EDWARD FERNANDO SALAMANCA 

contra TELMEX COLOMBIA S.A. Y OTROS.  
 
 
Rad. No. 2015 – 00773 
 
 
JUAN PABLO LÓPEZ MORENO, mayor de edad, abogado titulado, identificado 
como aparece al pie de mi firma, obrando como apoderado judicial de TELMEX 

COLOMBIA S.A.,conforme al poder que reposa en el expediente,  me permito 
manifestar al Despacho, que el día 15 de septiembre de 2020, se remitió vía correo 
electrónico a la llamada en garantía MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 

COLOMBIA S.A. con copia a su Despacho, la demanda, auto admisorio de la 
demanda, contestación de la demanda, llamamiento en garantía, anexos del 
llamamiento y el auto que admite el llamamiento en garantía.  
 

Lo anterior, dando trámite a lo dispuesto en el artículo 8º del Decreto 806 del 2020, 
tal y como se transcribe a continuación:  

 
“Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse 
personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva 
como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado 
en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico 
o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo 
medio.  
 
El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con 
la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado 
por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 
notificar.  
 
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día 
siguiente al de la notificación.  
 



 

 

 
 
 
Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de 
confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos.  
  
Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte 
que se considere afectada deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, al solicitar 
la declaratoria de nulidad de lo actuado, que no se enteró de la providencia, además de 
cumplir con lo dispuesto en los artículos 132 a 138 del Código General del Proceso”. 
 

De conformidad con el artículo en mención, me permito manifestar bajo gravedad 
de juramento que la dirección de notificación corresponde a la registrada por la 
llamada en garantía MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., en 
el certificado de existencia y representación legal.  
 
En virtud de lo manifestado, y de acuerdo con el inciso 4º del artículo 8º del Decreto 
806 de 2020, adjunto confirmación de entrega del correo electrónico enviado a la 
Aseguradora y a su Despacho, con fecha del día 15 de septiembre de 2020. 
 
Finalmente, solicito que, trascurridos los dos días hábiles siguientes al envío del 
correo electrónico, se declare surtido el trámite de notificación personal, y de ser 
necesario se proceda a emplazar a la llamada en garantía MAPFRE SEGUROS 

GENERALES DE COLOMBIA S.A. en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas, de acuerdo con el artículo 10 del precitado Decreto 806 de 2020. 
 
Adjunto:  
 

1.   Correo electrónico enviado a la llamada en garantía MAPFRE SEGUROS 

GENERALES DE COLOMBIA S.A., mediante los cuales se realiza el trámite 
de notificación personal, de fecha 15 de septiembre de 2020. 

 
1.   Comprobante de entrega del correo enviado el 15 de septiembre de 2020, a la 

llamada en garantía MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA 

S.A., con copia al Despacho.     
 

Cordialmente, 
 
 
 

JUAN PABLO LÓPEZ MORENO 
C.C. No. 80.418.542 de Bogotá 
T.P. No. 81.917 del C.S de la J 
MTGS/DSPR 
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Santiago de Cali (Valle del Cauca), mayo de 2021  

 

Señores:  

 

JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
j16lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.                         S.                        D. 
Ciudad 
  

Referencia: EJECUTIVO a Continuación De Ordinario 

Ejecutante:  Luis Enrique Plaza 
Ejecutada:  Administradora Colombiana de Pensiones-COLPENSIONES   

Radicación Ordinario: 76-00-13-10-50-16-2018-00112-00 

Tema: Contestación al requerimiento judicial realizado el día 21 de 
mayo de 2021  

  

Jaime Andrés Echeverri Ramírez, mayor de edad, vecino de esta ciudad y de profesión 

Abogado, identificado con la cédula de ciudadanía número 1.130.606.717 expedida en 

Santiago de Cali (Valle del Cauca) y portador de la Tarjeta Profesional número 194038 

expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando como apoderado judicial del 

Señor Luis Enrique Plaza según poder debidamente otorgado que obra en el expediente, 

me permito dar contestación al requerimiento efectuado por el Honorable Despacho a 

través del Auto de Sustanciación del 25 de mayo de 2021, de acuerdo a las siguientes: 

 

-Consideraciones:  

 

Auscultado el plenario, se observa que la ejecutada  ha proferido dos actos administrativos 

a fin de dar cumplimiento a las sentencias judiciales que obran como base de recaudo. De 

ese modo, se encuentra la Resolución SUB 232101 del 10/10/2017, mediante la cual se 

efectuó un pago por valor de $ 17.516.194 e informó la constitución de depósito judicial 

por valor de $1.000.000 tendiente a cubrir el pago de las costas procesales. 

 

Igualmente, se encuentra la Resolución SUB 29257 del 31/01/2019, a través de la cual se 

efectuó un pago por valor de  $899.406. 

 

mailto:jaimeecheverri@hotmail.es
mailto:contacto@jaimeecheverriabogados.com
mailto:notificacion.judicial@jaimeecheverriabogados.com


Página 2 de 2 (No. Interno 376) 
 

Jaime Andrés 
    Echeverri Ramírez 
                                                                Grupo de Abogados 

Principal Cali (V)      Sucursal Popayán (C)  
Calle 8 No. 6 – 79 Oficina 201 Edificio Portugal   Carrera 7 No. 1N – 28   Oficina 702 Edificio Negret 
PBX: (2) 8881717     Tel.: (2) 8237730 
 

Celulares: 313 6833468 – 316 7148786 – 302 2720398 
jaimeecheverri@hotmail.es 

 contacto@jaimeecheverriabogados.com / notificacion.judicial@jaimeecheverriabogados.com  

www.jaimeecheverriabogados.com 

De modo que, lo que a la fecha se adeuda es el valor de $2.000.000, correspondiente a las 

costas liquidadas  y aprobadas en el  presente proceso ejecutivo mediante providencias del 

8 de julio de 2019 y del 15 de julio de 2019. 

 

  

Dicho lo anterior, y estando en el término para resolver el requerimiento realizado por el 

respetado Despacho, me permito elevar la siguiente:   

 

2. Solicitud 

 

 

2.1. Sírvase verificar a través del sistema de pago de títulos judiciales si existe 

rubros consignados a órdenes del Despacho, por concepto de costas procesales a 

favor de mi mandante y en caso de existir títulos judiciales pendientes de reclamar, 

sírvase su señora autorizar la entrega del mismo, teniendo en cuenta la facultad de 

recibir como apoderado judicial, que se desprende del mandato que obra en el 

plenario. 

 

2.2. En caso de no existir títulos judiciales pendientes de cobrar, sírvase continuar 

con la ejecución del proceso hasta tanto se produzca el pago total de la obligación, 

librando los oficios de embargo correspondientes. 

 

 

 

_____________________________ 

Jaime Andrés Echeverri Ramírez  
C.C. No. 1.130.606.717 de Cali (V) 
T.P. No. 194038 del C. S. de la J. 
Elaboró:  V.O  
Revisó:      S.M 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: 20 de agosto de 2021. A Despacho de la señora 
juez el presente proceso, en el que el MUNICIPIO DE YUMBO, contestó la demanda. 
Sírvase proveer.  
 
La secretaria, 
 

 
LIGIA AMELIA VÁSQUEZ CEBALLOS 
 

 

                         REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

         

        

                    JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO 
Santiago de Cali, 20 de agosto de 2021. 

 

Teniendo en cuenta que la contestación del MUNICIPIO DE YUMBO, reúne los 

requisitos del artículo 31 del código de procedimiento laboral, y la misma fue 

presentada dentro del término legal, el juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER por contestada la demanda por parte del MUNICIPIO DE 
YUMBO.  
 
SEGUNDO: SEÑALAR el día 28 DE SEPTIEMBRE DE 2021 A LAS 10:30 DE LA 
MAÑANA, fecha y hora en la que se llevará a cabo la audiencia de los artículos 77 
y 80 del CPL, esto es, se realizará audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y, en lo posible se dictará la 
respectiva sentencia. 
 
TERCERO: INFORMAR a las partes que la audiencia fijada se llevara a cabo a 
través de manera virtual por la plataforma Microsoft Teams y una vez realizado el 
agendamiento respectivo, se les notificara a los apoderados judiciales y a sus 



representados a través del correo electrónico o números telefónicos proporcionados, 
el link para acceder a la diligencia.  
 
CUARTO: RECONOCER personería a la doctora VERÓNICA TASCÓN 
MOSQUERA para que represente al MUNICIPIO DE YUMBO. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La juez, 
 
 
 

 
MARITZA LUNA CANDELO 

 

 
ORDINARIO 
DEMANDANTE: DIOSELINA PEÑA DÍAZ 
DEMANDADO: COLPENSIONES 
2015-00212-00 



CONSTANCIA SECRETARIAL: 20 de agosto de 2021. A Despacho de la señora 
juez el presente proceso, en el que se hace necesario emitir pronunciamiento 
respecto a la solicitud que hace la demandada TELMEX DE COLOMBIA S.A., de 
llamamiento en garantía de LIBERTY SEGUROS S.A. y MERCATTEL S.A.S. Sírvase 
proveer. 
 
La secretaria, 

 
LIGIA AMELIA VÁSQUEZ CEBALLOS 
 

 

                         REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

         

        

                    JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

Santiago de Cali, 20 de agosto de 2021. 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial, se evidencia y que el despacho no ha 

tramitado la petición de la demandada TELMEX DE COLOMBIA S.A., con la que pide 

se llame en garantía a LIBERTY SEGUROS S.A. y MERCATTEL S.A.; igualmente se 

observa que a pesar de haber sido notificada la llamada en garantía MAPFRE 

SEGUROS COLOMBIA S.A, de la manera como lo establece el Decreto 806 de 2020, 

no contestó el llamamiento, dejando vencer los términos por ley concedidos, se 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: LLAMAR EN GARANTÍA a LIBERTY SEGUROS S.A., según petición 

que hace la demandada TELMEX DE COLOMBIA S.A. 

 

SEGUNDO: NEGAR la solicitud de llamar en garantía a MERCATTEL S.A., puesto 

que la misma ya obra como demandada en el proceso y es mediante el respectivo 

fallo donde se establecerá si es condenada o no. 

 

TERCERO: REQUERIR a TELMEX DE COLOMBIA S.A., para que realice la 

notificación personal del presente proveído a LIBERTY SEGUROS S.A., de 



conformidad con los artículos 291 y 292 del CGP en concordancia con el art. 29 del 

CGP; so pena de tener por desistida la petición. Si la notificación se hace de manera 

electrónica, es necesario que se allegue comprobante de recibido del correo 

electrónico por parte del destinatario. 

 

CUARTO: TENER por no contestado el llamamiento en garantía por parte de 

MAPFRE SEGUROS COLOMBIA S.A. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

La juez, 
 
 
 

 
MARITZA LUNA CANDELO 

 
 
 
ORDINARIO 
DEMANDANTE: EDWARD FERNADO SALAMANCA RAIGOZA 
DEMANDADO: MERCATTEL S.A.S. y OTRO 
2017-773 
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Señores 
JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO 
Cali -  Valle Del Cauca 
E.S.D 
 

 
 
Señor Juez, 
 
GINA MARCELA VALLE MENDOZA, identificada con cédula de ciudadanía No. 67.030.876, portadora de 
la Tarjeta Profesional No. 181.870 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de Apoderada Judicial 
Sustituta del Dr. LUIS EDUARDO ARELLANO JARAMILLO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
16.736.240, portador de la Tarjeta Profesional No. 56.392 del Consejo Superior de la Judicatura, quien 
actúa en calidad de APODERADO PRINICIPAL DE CAFESALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 
S.A. EN LIQUIDACION en atención a lo previsto en el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de 
la Seguridad Social y tal como se puede evidenciar del poder sustitución que me fue conferido, me permito 
dar contestación a la demanda, dentro del proceso de la referencia instaurada, por la señora CLAUDIA 
MARCELA JARAMILLO MORENO, contra la entidad que represento, para que mediante sentencia se 
haga tránsito a cosa juzgada y se absuelva a mi representada de todas y cada una de las pretensiones 
propuestas y se condene en costas a la demandante.  
 

 
 

1. DE LA SITUACIÓN JURÍDICA DE CAFESALUD ENTIDAD 
     PROMOTORA DE SALUD S.A. EN LIQUIDACION 

 
PRIMERO: Mediante Resolución No. 007172 del 22 de julio de 2019, proferida por la Superintendencia 
Nacional de Salud, se ordenó la intervención forzosa administrativa para liquidar a CAFESALUD ENTIDAD 
PROMOTORA DE SALUD S.A. CAFESALUD EPS S.A. identificada con NIT No. 800.140.949-6. 
 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior se tiene que, en el artículo quinto de la misma Resolución, 
se designó como liquidador de CAFESALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A- CAFESALUD 
EPS SA, al Dr. Felipe Negret Mosquera, para ejercer las funciones propias de su cargo de acuerdo con lo 
previsto en las normas del Sistema General de Seguridad Social, el Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero y demás normas que le sean aplicables. Así mismo, ejercerá las funciones del representante 
legal de la entidad objeto de liquidación. 
 
TERCERO: De otra parte, el proceso liquidatario actual está enmarcado dentro de lo que establece la 
Resolución No. 007172 del 22 de julio de 2019, expedida por la superintendencia nacional de salud, el 
estatuto orgánico del sistema financiero, el decreto 2555 de 2010 y demás normas que las modifiquen, 
adicionen o sustituyan. 
 
CUARTO: Que en este sentido los literales c) y d) artículo tercero de la Resolución No. 007172 del 22 de 
julio de 2019, en concordancia con lo dispuesto en los literales d) y e), numeral 1 del artículo 9.1.1.1.1 del 
Decreto2555 del 2010, se establece dentro de las funciones del liquidador: 
 
“La comunicación a los jueces de la república y a las autoridades que adelantan procesos de jurisdicción 
coactiva, sobre la suspensión de los procesos de la ejecución en curso y la imposibilidad de admitir nuevos 
procesos de esta clase contra la entidad objeto de toma de posesión con ocasión de obligaciones de dar 
aplicación a las reglas previstas en los artículos 20 y 70 de la ley 1116 de 2006”. 
 
 
 
 
 

DEMANDANTE CLAUDIA MARCELA JARAMILLO MORENO 

DEMANDADO 
CAFESALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A. EN 
LIQUIDACION 

ACCION DEL 
PROCESO 

ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

RADICADO 76001310501620160052400 

ASUNTO Contestación de la demanda  

http://www.aja.net.co/
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QUINTO:  Así las cosas y en virtud de la entrada en vigencia del proceso de liquidación de CAFESALUD 
ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A- CAFESALUD EPS SA, el día 05 de agosto de 2019 fecha en la 
cual se realizó la toma de la entidad en liquidación, se advierte: 
 
“Que, en adelante, no se podrá iniciar ni continuar procesos o actuación alguna contra la intervenida sin 
que se notifique personalmente al agente especial, so pena de nulidad”. 
 
 

2. FRENTE A LOS HECHOS 
 
 
1.NO NOS CONSTA. Este es un hecho de un tercero del cual mi mandante no tiene conocimiento y por lo 

tanto no le es posible responder afirmativa o negativamente, por ello nos atendremos a lo que resulte 

probado.  

Tal como lo confiesa el propio Apoderado de la parte actora, la demandante prestó sus servicios personales 

para la entidad SALUDCOOP HOY LIQUIDADA, en el cargo de terapeuta respiratorio, adscrita a la UCI 

NEONATAL, cuyas funciones cumplía, dentro de las instituciones con las cuales tenía convenio 

SALUDCOOP LIQUIDADA. 

2. NO NOS CONSTA Y NOS ATENEMOS A LO QUE SE PRUEBE. Esta es una manifestación expresa 

del INSTITUTO AUXILIAR DEL COOPERATIVISMO GGP y SALUDCOOP LIQUIDADA, pues el patrimonio 

constituido por las entidades citadas no es del conocimiento de Cafesalud En Liquidacion. 

Teniendo en cuenta que son entes jurídicos diferentes a mi representada, con plena autonomía financiera 

y administrativa. 

3. NO NOS CONSTA. Por ser un hecho de un tercero y en virtud de ello, Cafesalud En Liquidacion no tiene 
conocimiento y no puede responder afirmativa o negativamente, por tanto, nos atendremos a lo que se 
pruebe. 
 
Principalmente porque la demandante nunca hizo parte de la nómina de Cafesalud En Liquidacion, menos 
para el año 2003. 
 
4. NO NOS CONSTA Y NOS ATENEMOS A LO QUE SE PRUEBE. Toda vez que el apoderado de la parte 
demandante afirma que la celebración del contrato de trabajo se inició con SALUDCOOP, lo cual aclara 
que no fue contratada con la sociedad CAFESALUD EN LIQUIDACION y pone de presente que la 
accionante nunca ocupo cargo alguno en la entidad que represento, precursor la entidad llamada a dilucidar 
lo aquí dispuesto es SaludCoop Hoy Liquidada. 
 
5. NO NOS CONSTA Y NOS ATENEMOS A LO QUE SE PRUEBE. Como bien lo manifiesta el apoderado 
de la parte actora el contrato laboral a término indefino alegado fue celebrado entre INSTITUTO AUXILIAR 
DEL COOPERATIVISMO GGP y SALUDCOOP LIQUIDADA, en este entendido Cafesalud En Liquidacion 
desconoce el acta de cesión invocado. 
 
6. NO NOS CONSTA: Este es un hecho que versa entre terceros de los cuales Cafesalud En Liquidacion 
no hace parte y por lo tanto no le es posible responder afirmativa o negativamente, ya que desconoce el 
contenido del mencionado documento, por no haber sido su empleador, en consecuencia, nos atendremos 
a lo que resulte probado. 
 
7. NO NOS CONSTA Y NOS ATENEMOS A LO QUE SE PRUEBE.  Ya que se refiere a la situación jurídica 
de una entidad distinta a mi representada, con la cual no tiene asocio, de manera que no puede aseverar 
o negar lo declarado por la parte actora. 
 
8. NO NOS CONSTA Y NOS ATENEMOS A LO QUE SE PRUEBE.  Ya que se refiere a la situación jurídica 
de una entidad distinta a mi representada, con la cual no tiene asocio, de manera que no puede aseverar o 
negar lo declarado por la parte actora. 
 
9. PARCIALMENTE CIERTO. Es cierto que la sociedad que la CORPORACIÓN IPS SALUDCOOP, con 
motivo a lo dispuesto en la Resolución 2422 de noviembre de 2015 dispuso el traslado de afiliados de 
SaludCoop EPS a Cafesalud S.A., mas no es cierto que mi representada integrara como una subordinada. 
 

http://www.aja.net.co/
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Contrario a lo deprecado, cada sociedad en mención conservó su autonomía jurídica, financiera y 
administrativa, motivo por el cual NO SE DISPUSO EL TRASLADO DE SUS TRABAJADORES, NI MUCHO 
MENOS LAS OBLIGACIONES ADQUIRIDAS POR SALUDCOOP, LO QUE SUCEDIÓ FUE QUE ANTE LA 
SITUACIÓN JURÍDICA DE LA EPS Y CON EL ÁNIMO DE SALVAGUARDAR EL SERVICIO AL DERECHO 
DE SALUD SE DISPUSO EL TRASLADO SOLO DE AFILIADOS QUE OSTENTABAN LA CALIDAD DE 
ASEGURADOS POR LA EPS. 
 
10. NO NOS CONSTA Y NOS ATENEMOS A LO QUE SE PRUEBE. No me consta, este es un hecho ajeno 
a la entidad que represento, del cual mi mandante no tiene conocimiento y por lo tanto se abstiene de 
responder afirmativa o negativamente.  
 
11. PARCIALMENTE CIERTO. Es cierto que, SALUDCOOP EPS fue liquidada, luego de haberse realizado 
previamente un proceso de toma de posesión de los bienes, haberes y negocios, y la intervención forzosa y 
administrativa para liquidar SALUDCOOP lo anterior conforme a la Resolución 2414 del 24 de noviembre 
de 2015 emitida por la Superintendencia Nacional de Salud, sin embargo, lo demás pretendido en este 
hecho debera ser probado. 
 
12. NO NOS CONSTA Y NOS ATENEMOS A LO QUE SE PRUEBE. No me consta, ya que lo aquí 
establecido es foráneo a la entidad que represento, por consiguiente, mi mandante no tiene injerencia en la 
incorporación de la accionante al aparente nuevo operador mediante una renuncia condicionada y 
terminación unilateral del contrato de trabajo a término indefinido que pretenden sea declarado. 
 
Principalmente en vista de que entre Cafesalud En Liquidacion y la señora CLAUDIA MARCELA 
JARAMILLO MORENO, nunca existió un vínculo laboral, tal como se ha confesado a lo largo de la del litigio, 
los empleadores reales de la reclamante fueron EL INSTITUTO AUXILIAR DEL COOPERATIVISMO GGP 
SALUDCOOP, IAC GPP SERVICIOS INTEGRALES CALI Y CORPORACION SALUDCOOP, circunstancia 
que demuestra que no se le adeuda emolumento alguno por parte de esta entidad. 
 

 
3. PRONUNCIAMIENTO EXPRESO SOBRE LAS PRETENSIONES EN CUANTO A LAS 

DECLARACIONES Y CONDENAS 
 
 
Frente a todas las pretensiones me opongo rotundamente, toda vez que entre CAFESALUD EN 
LIQUIDACION y la demandante nunca ha existido un contrato de trabajo directo o indirecto ni a través de 
intermediarios, además como de manera reiterativa se manifestó en el acápite de los hechos y de las 
pretensiones la parte actora solo manifiesta que las entidades con las cuales siempre contrato la accionante 
fueron: SALUDCOOP EPS ORGANISMO COOPERATIVO LIQUIDACIÓN, y en virtud de cesión del 
contrato invocado con el INSTITUTO AUXILIAR DEL COOPERATIVISMO GGP SALUDCOOP, IAC GPP 
SERVICIOS INTEGRALES CALI, las cuales son ajenas a CAFESALUD EN LIQUIDACION, luego entonces 
en el marco de las condiciones declaradas en el sublite, se establece que las entidades llamadas a realizar 
el reconocimiento y pago de las acreencias por concepto de prestaciones sociales, salarios y demás sumas 
procuradas están a cargo de las ya citadas. 
 
En ese orden de ideas mi representada, no es deudora de ninguno de los conceptos relacionados en la 
medida en que nunca ha fungido como empleadora de la accionante. 

 
 

4. FUNDAMENTACIÓN FÁCTICA Y JURÍDICA DE LA DEFENSA 
 

Se debe hacer especial énfasis en la situación que está desembocando la presente acción judicial, la parte 
demandante solicita, se declare la existencia de un contrato laboral realidad entre la señora CLAUDIA 
MARCELA JARAMILLO MORENO Y CAFESALUD EN LIQUIDACION y en consecuencia se condene a 
ésta última pagar al primero las prestaciones salariales y sociales a que haya lugar y la indexación corrección 
monetaria de las sumas adeudadas a la fecha del pago de la condena y se condene en costas a la entidad 
demandada. 
 
Las pretensiones mencionadas no tienen prosperidad por las siguientes razones de derecho: 
 
Entre la sociedad Cafesalud En Liquidacion y la actora en el presente proceso, nunca medió contrato 

laboral, paralelamente la sociedad SALUDCOOP LIQUIDADA, no hace parte de la sociedad CAFESALUD 

EN LIQUIDACION, ni ésta última tiene participación accionaria alguna con la primera, cada empresa es 

autónoma e independiente. 

http://www.aja.net.co/
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Los argumentos que motivaron el proceso, resultan ser insuficientes e inaplicables para efectos de 
determinar una presunta responsabilidad en cabeza de CAFÉSALUD EN LIQUIDACION, incurre en 
constantes imprecisiones que serán probadas en el transcurso del asunto, teniendo en cuenta que:  

 
Pese a la coexistencia de un grupo empresarial dirigido por la sociedad SALUDCOOP HOY LIQUIDADA, 
el mismo en la práctica no tiene efectos jurídicos, y así se ha solicitado a la Superintendencia de Sociedades 
que se pronuncie, LA COOPERATIVA SALUDCOOP, no ejerce ninguna situación de control sobre 
CAFESALUD EN LIQUIDACIÓN, pues esta última se rige por las disposiciones de la junta directiva, inscrita 
por demás en su cámara de comercio, quien actúa libre e independientemente.  
 
El objeto social de LA COOPERATIVA SALUDCOOP y LA DE CAFESALUD EN LIQUIDACION, son 
diferentes y en la actualidad ambas empresas desarrollan actividades abismalmente disimiles entre sí.  
 
La infraestructura de cada una de las entidades demandadas, así como sus procesos internos, las 
directrices administrativas, y los órganos de dirección son completamente diferentes entre sí, y en tal virtud, 
no es posible, bajo ninguna circunstancia, que una misma persona desarrolle tres actividades simultáneas 
para tres empresas diferentes con las mismas características descritas.  
 
CAFESALUD EN LIQUIDACION, no tiene injerencia alguna en las empresas, INSTITUTO AUXILIAR DEL 
COOPERATIVISMO GGP SALUDCOOP, IAC GPP SERVICIOS INTEGRALES CALI Y CORPORACION 
SALUDCOOP, luego no ejerce ninguna autoridad al no hace parte de sus miembros de dirección, ni tiene 
asocio, en conclusión, no tienen relacion jurídica ni contractual.  
 
De otro lado debe tenerse por sentado, la pluralidad de revelaciones contenidas en la demanda, por medio 
de las cuales se indica que EL INSTITUTO AUXILIAR DEL COOPERATIVISMO GGP SALUDCOOP, IAC 
GPP SERVICIOS INTEGRALES CALI Y CORPORACION SALUDCOOP fueron las auténticas empleadoras 
de la demandante durante todo el vínculo laboral, por lo tanto, cualquier tipo de deuda que hubiere quedado 
pendiente por cancelar a la demandante, sólo les compete a estas empresas. 

 
LINEAMIENTOS JURISPRUDENCIALES APLICABLES AL CASO BAJO ESTUDIO 

 
DE LOS ELEMENTOS DEL CONTRATO DE TRABAJO, Conforme al artículo 22 del Código Sustantivo 
del trabajo 

 
“Contrato de trabajo es aquél por el cual una persona natural se obliga a prestar un 
servicio persona   a otra persona natural o jurídica, bajo la continuada dependencia o 
subordinación de la segunda a cambio de una remuneración.  

 
De acuerdo con lo anterior tres son los requisitos esenciales para que haya contrato de trabajo:  
 

1. La actividad personal del trabajador, es decir, realizada por sí mismo.  
 

2. La continuada subordinación o dependencia del trabajador respecto al empleador, que faculta a éste 
para exigirle el cumplimiento de órdenes, en cualquier momento, en cuanto al modo, tiempo o cantidad 
de trabajo y lo faculta para imponer reglamentos durante el tiempo que dure el servicio.  
 
3. Un salario como retribución del servicio.  

 
En el evento en que el trabajador, cumpla con los tres requisitos descritos se entiende que existe contrato 
de trabajo y no dejará de serlo por razón del nombre que se le ´de ni de otras condiciones o modalidades 
que se le agreguen.  
 
- De la prestación personal del servicio.  
 
Las labores desarrolladas por LA DEMANDANTE se prestaron directamente a SALUDCOOP EPS 
ORGANISMO COOPERATIVO LIQUIDACIÓN, y en virtud de cesión del contrato invocado con el 
INSTITUTO AUXILIAR DEL COOPERATIVISMO GGP SALUDCOOP, IAC GPP SERVICIOS INTEGRALES 
CALI, de conformidad como se argumentó en el transcurso de la demanda. 
 
Como tampoco es plausible instituir el artículo 24 del CST, ya que no se acredito la prestación del servicio  
 
- De la subordinación  
 
Coloralio a lo citado por la reclamante, mi representada nunca impartió órdenes ni instrucciones respecto 
de las actividades en tiempo modo y lugar que presuntamente debía ejecutar.  
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No obstante, frente a la confusión que se presenta en el “SUBORDINAR” al respecto aduce la corte: 
 

El Consejo de Estado, por su parte, dijo lo siguiente al analizar un caso en que el contratista 

pretendía que a su relación se le reconociera el carácter de laboral por, entre otras cosas, 

haberse visto sometido a cumplir el mismo horario de trabajo.  

Ahora bien, es necesario aclarar que la relación de coordinación de actividades entre 

contratante y contratista que implica que el segundo se somete a las condiciones necesarias 

para el desarrollo eficiente de la actividad encomendada, lo cual incluye el cumplimiento de 

un horario, o el hecho de recibir una serie de instrucciones de sus superiores, o tener que 

reportar informes sobre sus resultados, no significa necesariamente la configuración de 

un elemento de subordinación. 

     COORDINACION mas no SUPERVISIÓN  

Es la observación regular y el registro de las actividades que se lleva a cabo en un proyecto o actividad, es 
la recolección rutinaria de información sobre todos los aspectos del proyecto, Supervisar es verificar qué tal 
progresan las actividades podemos llegar a la conclusión de que la verificación prevé y corrige los errores 
que surjan en la organización o empresa, por tanto, la supervisión regula y observa que las actividades estén 
realizándose y registrándose adecuadamente. ya que la entidad debe corroborar que la ejecución del 
contrato que le es propia, se esté cumpliendo, de conformidad con lo previsto en el numeral 3 del artículo 
32 de la Ley 80 de 1993. (…)" (Negrilla fuera de texto). 
 
Los valores percibidos por LA DEMANDANTE nunca han sido girados por mi representada, y por 
consiguiente no existe soporte alguno que así lo acredite.  

 
DE LA ENTRADA EN VIGENCIA DE LA RESOLUCIÓN 2422 de 25 de NOVIEMBRE DE 2015 

 
En vista de la intervención de la empresa SALUDCOOP EPS OC en liquidación, esta entidad presentó y 
radicó ante la Superintendencia de Salud un plan especial de asignación de afiliados.  
 
Para tales fines, la entidad de Dirección de Inspección y Vigilancia para entidades Administradoras de 
Planes de Beneficios – EAPB- realizó su estudio técnico y recomendó:  
 

“APROBAR el Plan Especial de Asignación de Afiliados presentado y radicado ante la 
Superintendencia Nacional de Salud por SALUDCOOP EPS OC en liquidación identificada con el 
Nit. 800.250.119-1 mediante la cual toda su población afiliada es asignada a CAFESALUD EPS 
S.A. identificada con el Nit. 800.140.949-6.”  

 
Pues bien, en los mismos términos y condiciones que el citado acto administrativo de Superintendencia de 
Salud aprobó la asignación de los usuarios a la sociedad Cafesalud y tal como se desprende de la 
Resolución citada NADA SE DETERMINÓ FRENTE A LA PLANTA DE PERSONA DE CADA UNA DE 
LAS EMPRESAS.  
 
En virtud de lo anterior, se justifica el por qué mi representada inició un proceso de contratación masiva de 
su personal, en el cual no participó LA DEMANDANTE y por ello no guarda vínculo alguno con mi 
representada.  
 
DE LA INEXISTENCIA DE SOLIDARIDAD POR PARTE DE CAFESALUD.  
 
CAFESALUD EN LIQUIDACION, es una empresa subsidiaria de SALUDCOOP HOY LIQUIDADA quien 
ostenta la calidad de matriz “en liquidación”, en tal virtud no responde por las obligaciones derivadas de la 
mencionada matriz. 
  
Esta última por su naturaleza, debe atenerse a lo dispuesto por el artículo 13 del Estatuto Orgánico del 
Sistema financiero que reza:  
 

“13. Provisión para el pago de pasivos laborales. Numeral adicionado por el artículo 30 de la Ley 
795 de 2003. El nuevo texto es el siguiente: Del Total de los activos que posea la institución 
financiera al momento de la aplicación de la medida preventiva de exclusión o desmonte progresivo 
se constituirá la provisión correspondiente para el pago de las acreencias laborales, prestaciones 
sociales y/o indemnizaciones legales o convencionales existentes, con el fin de garantizar la 
cancelación de los mismos”. 
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De tal modo que en el hipotético caso de que SALUDCOOP HOY LIQUIDADA, adquirió derechos y 
obligaciones con terceros, es esta entidad la única llamada a responder.  
 

      
     DE LA AUSENCIA DE LA UNIDAD DE EMPRESA.  

 
Tampoco es predicable el concepto de unidad de empresa, pues para que ello se dé, el CST en su artículo 
194 subrogado por la Ley 50 de 1990 prevé: 
 

• Que exista una o varias unidades dependientes económicamente de una misma persona natural o 
jurídica.  

 

• Que correspondan a actividades similares, conexas o complementarias, y que tengan trabajadores 
a su servicio.  

 
Cafesalud En Liquidacion, cuenta con autonomía financiera, y con activos propios. De ninguna manera 
depende económicamente de la empresa SaludCoop Hoy Liquidada, menos concurre vínculo con EL 
INSTITUTO AUXILIAR DEL COOPERATIVISMO, GGP SALUDCOOP, IAC GPP SERVICIOS 
INTEGRALES CALI. 
 
Al respecto ha manifestado la Corte Suprema de Justicia en sentencia SL 6228-2016 Rad. 43680, con 
ponencia del H.M. Dr. Gerardo Botero Zuluaga:  

 
“no siempre que se esté en presencia de un grupo empresarial combinado por una sociedad 
principal o matriz y varias subordinadas, necesariamente hay una unidad de empresa, ya que se 
hace indispensable verificar en todos los casos el factor del predominio económico o relación de 
dependencia económica que exige el mandato laboral, que lo comprende tanto la participación 
accionaria como el control financiero y administrativo entre las sociedades, común y recíproco, 
que lleve a inferir que las subsidiarias se encuentren directamente sometidas a la controlante, 
además que todas ellas deben cumplir actividades similares, conexas y complementarias”  

 
Respecto a las actividades que cada una de ellas realiza habrá de manifestarse que ambas distan entre sí, 
pues la casa matriz, sólo dirige su objeto social a todo aquello relacionado con su proceso de liquidación, 
mientras que la subordinada (Cafesalud) orienta su objeto social a la promoción de servicios de salud.  

 
En relacion a la aseveración de que SALUDCOOP EPS fue vendida a CAFESALUD EPS falta a la verdad, 
SALUDCOOP EPS fue liquidada, luego de haberse realizado previamente un proceso de toma de posesión 
de los bienes, haberes y negocios, y la intervención forzosa y administrativa para liquidar SALUDCOOP lo 
anterior conforme a la Resolución 2414 del 24 de noviembre de 2015 emitida por la Superintendencia 
Nacional de Salud.  
 
Acorde a las resoluciones emitidas en su momento por la Superintendencia de Salud y el Agente Liquidador 
de Cafesalud, se comunicó y emplazo a todos los acreedores de SALUDCOOP para que radicaran ante la 
entidad acreencias durante el periodo comprendido entre el 7 de diciembre de 2016 hasta el 15 de 
diciembre de 2016, según lo dispuesto en el artículo 9.1.3.2.3 del Decreto 2555 de 2010; periodo que se 
hizo extensivo DURANTE EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 01 DE FEBRERO DE 2016 HASTA 
EL 12 DE FEBRERO DE 2016. 
 
Ahora bien, la Resolución No. 0001 del 25 de noviembre de 2015 señalo en su artículo sexto:  
 

“A a todas las personas naturales o jurídicas, de carácter público (ICBF, SENA, DIAN, 
Ministerio de Salud y Protección Social, Superintendencia Nacional de Salud, Contraloría 
General de la Republica, Entidades Territoriales entre otros) o privado que se consideren 
con derecho a formular reclamaciones de cualquier índole (incluidos los terceros que 
consideren  que la entidad tiene de su propiedad y debe devolverlos), contra el 
SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD ORGANISMO COOPERATIVO EN 
LIQUIDACION, identificada con NIT 800.250.119.-1, a fin de que se presenten a radicar su 
reclamación de manera oportuna con prueba siquiera sumaria de sus créditos, únicamente 
en la sede de lunes viernes en el horario de 8: 00 am a 12 m y de 2:15 pm a 5 pm; cuando se 
trate de derechos incorporados en títulos valores deberá presentarse el original del título. SE 
INFORMA que una vez vencido el termino para presentar reclamaciones de manera 
OPORTUNA; es decir, a partir del 19 de enero de 2016, quienes no hayan presentado su 
reclamación en el término antes fijado lo podrán hacer DURANTE EL PERIODO 
COMPRENDIDO ENTRE EL 01 DE FEBRERO DE 2016 HASTA EL 12 DE FEBRERO DE 
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2016, de lunes a viernes en el horario de 8:00 am a 12:00 m, y de 2:15 pm a 5 p.m., para tal 
efecto, las reclamaciones serán graduadas y calificadas como EXTEMPORANEAS.   
 
SE ADVIERTE que, una vez vencidos los plazos fijados en el punto anterior, el liquidador no 
reclamadas y las reclamaciones presentadas en fuera de termino, que aparezcan 
debidamente comprobadas en los libros de contabilidad oficiales de la intervenida, serán 
calificadas como pasivo cierto no reclamado y los bienes de tercero no reclamados serán 
considerados de propiedad de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 
ORGANISMO COOPERATIVO EN LIQUIDACIÓN.  

 
E igualmente la Resolución No. 1945 del 22 de diciembre de 2016 ordenó el pago de las reclamaciones 
presentadas por concepto de prestaciones económicas.  
 
Como resultado se desprende que la entidad competente para realizar el reconocimiento y pago por 
concepto de acreencias laborales, en el actual litigio están a cargo de la hoy LIQUIDADA SALUDCOOP.  
 
Es de Advertir que la demandante debió hacerse parte dentro del proceso liquidatario, dado que cuando una 
entidad de derecho público o privado entra en liquidación es deber del agente liquidador poner en 
conocimiento de las personas interesadas dicho proceso liquidatario, como ocurrió en el presente asunto, 
en aras de que aquellos que se crean derechosos de un pago pendiente radiquen sus peticiones, cuentas 
de cobro o cualquier tipo de crédito o acreencia en su favor acudan de forma oportuna ante dicha entidad 
en liquidación. Con la finalidad, que sus créditos sean tenidos en cuenta. 

 
Con el inicio de la liquidacion de SALUDCOOP los PACIENTES que eran atendidos por dicha EPS fueron 
trasladados para su atención a CAFESALUD y con ocasión de la liquidación en curso de esta última, los 
pacientes pasaron a su vez a MEDIMAS E.P.S.  

 
Visto lo anterior, NO es cierto es que sea competencia de CAFESALUD asumir el pago de acreencias pues 
dicha cesión, no incluía ni nominas ni contratos laborales, ni carteras pendientes, única y exclusivamente la 
atención medica de los afiliados al sistema de salud. 

 
Corresponde por parte de CAFESALUD EN LIQUIDACION, elucidar al despacho que NO es la entidad 

llamada a satisfacer las pretensiones de la demanda en las que el actor cree tener derecho a reclamar, 

pues si lo tuviese debió: 

En primera medida, presentarse como parte dentro proceso liquidatario, a causa de que la entidad también 

inicio proceso de liquidación, en consecuencia dispuso de manera publica la posibilidad de recepciónar 

reclamaciones administrativas, atender las peticiones, cuentas de cobro o cualquier tipo de crédito o 

acreencia que tuviesen pendientes personas naturales y jurídicas, ante la entidad en liquidación para que 

tuviesen la garantía de ser tenidos en cuenta, para efectos del pago en favor de los mismos, dicha información 

se notificó en las:  

 

• Resolución No. A-00001 del 4 de octubre de 2019  

• Resolución No. 007172 del 22 de julio de 2019 que dispuso: 
 
“A todas las personas naturales o jurídicas de carácter público o privado, que se consideren con 
derecho a formular reclamaciones de cualquier índole contra la entidad intervenida, para que se 
presenten a radicar al proceso liquidatario su reclamación de manera OPORTUNA con prueba 
siquiera sumaria de sus créditos, UNICAMENTE en la sede ubicada en la Carrera 70 D No. 78ª 63 
de la ciudad de Bogotá D.C DURANTE EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 29 DE 
AGOSTO AL 30 DE SEPTIEMBRE de 2019, de lunes a viernes en el horario de 8:00 AM a 12:00 
M y 1:00 PM a 5.00 PM. Cuando se trate de derechos incorporados en títulos valores, deberá 
presentarse el original del título.  
 
Sin embargo, cuando sea necesaria la presentación de un título valor en los procesos liquidatarios 
a la vez, el original del título valor se aportara en uno de los procesos liquidatarios a la vez, el 
original del título valor se aportara en uno de los procesos liquidatarios a la vez, el original del título 
valor se aportará en uno de los   procesos liquidatarios y en los demás se aportará copia del mismo 
con certificación del liquidador del proceso en que se haya aportado el original, sobre la existencia 
del mismo. SE INFORMA que una vez vencido el termino para presentar reclamaciones de manera 
OPORTUNA, el expediente que contenga la reclamación presentada, se mantendrá en traslado 
común a los interesados por el termino de cinco (5) días hábiles, con el objetivo de que se 
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presenten objeciones a las mismas. Las reclamaciones presentadas a partir del 01 de octubre de 
2019, serán calificadas y graduadas como EXTEMPORANEAS.” 
 

 
 
Coloralio con la aquí debatido, la demandante no demostró, que efectivamente presento formulario de 
reclamaciones por concepto de ACREENCIAS LABORALES, para que fueran graduadas y calificadas, 
ademas de que no se encontraran prescritas ante CAFESALUD EN LIQUIDACION. En atención a que, 
entrándose de entidades en procesos liquidatarios, el trámite legal es el de hacerse parte del proceso 
liquidatario. 
 
En este aspecto se pone a la vista, la ausencia de pruebas y razones que permitan establecer adeudo o 
responsabilidad imputable a CAFÉSALUD EN LIQUIDACION, Conforme a lo expuesto, solicito al 
despacho no acceder a las pretensiones de la demanda y en consecuencia se sirva declarar probadas las 
excepciones propuestas y condenar en costas y agencias en derecho a la parte demandante. 

 
5. EXCEPCIONES 

 
 
5.2 DE MERITO 

 
5.2.1 FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA 
 
Con fundamento en la inexistencia de un contrato laboral con la accionante que conlleva a la ausencia de 
pagos pendientes para con la actora por concepto acreencias laborales. Asimismo, CAFESALUD EN 
LIQUIDACION, carece de legitimación en la causa por pasiva, comoquiera que fue SALUDCOOP EN 
LIQUIDACIÓN, la entidad que contrajo obligaciones laborales con la demandante. 
 
Por tanto, no existe una relación contractual en el sub judice entre lo demandado y la entidad que 
represento, como se explicará seguidamente: 
 
CAFESALUD EN LIQUIDACION no es la entidad competente para efectos del reconocimiento de las 

acreencias laborales deprecadas, pues es SALUDCOOP EPS ORGANISMO COOPERATIVO 

LIQUIDACIÓN, y en virtud de cesión del contrato invocado con el INSTITUTO AUXILIAR DEL 

COOPERATIVISMO GGP SALUDCOOP, IAC GPP SERVICIOS INTEGRALES CALI, son las entidades 

competentes para reconocer lo pretendido. 

Quien demanda debe tener legitimación en causa por activa, y quien es demandado la debe tener por 
pasiva, puesto que su existencia es un presupuesto para dictar la sentencia “La jurisprudencia 
constitucional se ha referido a la legitimación en la causa, como la “calidad subjetiva reconocida a las partes 
en relación con el interés sustancial que se discute en el proceso” , de forma tal que cuando una de las 
partes carece de dicha calidad o condición, no puede el juez adoptar una decisión favorable a las 
pretensiones demandadas”, pues quien formula una pretensión debe tener posibilidad sustancial debe tener 
las condiciones legales para reclamar una derecho o una obligación, y quien es demandado, debe tener 
las condiciones para que le sea exigido, “entendido así el concepto de legitimación en la causa, es evidente 
que cuando ella falte, bien en el demandante o bien en el demandado, la sentencia no puede ser inhibitoria 
sino desestimatoria de las pretensiones aducidas, pues querrá decir que quien las adujo o la persona contra 
las que se adujeron no eran las titulares del derecho o de la obligación correlativa alegada. 
 
La legitimación en la causa hace referencia a la posibilidad de que la persona formule o contradiga las 
pretensiones de la demanda, por ser el sujeto activo o pasivo con interés en la relación jurídica sustancial 
debatida en el proceso. Como se observa, las personas con legitimación en la causa, se encuentran en 
relación directa con la pretensión, ya sea desde la parte activa, como demandante, o desde la parte pasiva, 
como demandado (…) 
 
Precedente en razón a que el contrato de trabajo reclamado nunca se celebró con mi representada, motivo 
por el cual no es competencia de CAFESALUD EN LIQUIDACIÓN asumir dicho pago. 
 
5.2.2 PRESCRIPCION  
 
En atención a lo estipulado artículo 488 del código procesal del trabajo y la seguridad social en su estipula 
que todo derecho o acción laboral (prestaciones sociales) prescriben en el término de 3 años, en el caso 
sub-judice tratándose de obligaciones que se causaron con anterioridad a los tres años contados desde la 
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fecha de la presentación de la demanda se encuentran prescritas, computando que el derecho reclamado 
inicio en noviembre del 2015, hasta febrero del 2017. 
 
CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCION SEGUNDA - 
SUBSECCION "A" consejero ponente: GUSTAVO EDUARDO GOMEZ ARANGUREN, del seis (6) de 
marzo de 2008. 
 

La prescripción, es una forma de extinguir el derecho de acción que emana de un determinado derecho 
sustancial. Lo que realmente prescribe es el derecho a presentar una pretensión concreta, La 
caducidad, es el plazo acordado por la ley para el ejercicio de la acción.  Implica una sanción para el 
demandante descuidado. Los fenómenos de la prescripción y de la caducidad, pese a extinguir el 
derecho y la acción, respectivamente, no obstan para que la obligación se convierta en natural, asunto 
éste que es necesario tener en cuenta al momento de resolver los cargos de la demanda.   

 
Tiene dos modos de operación: la adquisitiva y la extintiva. Para el sub júdice importa el concepto referido a la 
prescripción extintiva, que hace alusión al modo de extinguir los derechos patrimoniales en general, los 
derechos reales y los derechos crediticios u obligaciones. Ahora bien, en lo que concierne a la prescripción 
trienal de carácter laboral debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 41 del Decreto 3135 de 1968, 
que estipula. que las acciones que emanen de los derechos consagrados en dicho Decreto  

 
“prescribirán en tres años contados desde que la respectiva obligación se haya hecho exigible.  El 
simple reclamo escrito del empleado o trabajador ante la autoridad competente sobre un derecho o 
prestación debidamente determinado interrumpe la prescripción pero solo por un lapso igual”.    

 
5.2.3 FALTA DE LA RECLAMACION ADMINISTRATIVA ANTE CAFESALUD EN LIQUIDACION.  

 

La demandante DEBIO HACERSE PARTE DENTRO DEL proceso liquidatario adelantado por el agente 

liquidador designado para efectos del reconocimiento de las incapacidades A LAS CUALES SE CREIA 

DERECHOSA. 

Mi representada en la actualidad se encuentra en proceso de liquidación, siendo de carácter obligatorio 

hacer la reclamación administrativa ante CAFESALUD, conforme lo establecido en la Resolución No. 

000001 del 4 de octubre de 2019, Resolución No. 007172 del 22 de julio de 2019, adicionada por la 

Resolución No. 008028 del 20 de agosto de 2019, expedidas por la Superintendencia de Salud, en 

concordancia con lo estipulado en el Decreto 2555 de 2010, el Decreto Ley 663 de 1993- Estatuto 

Orgánico del Sistema Financiero y el articulo 20 y 70 de la Ley 1116 de 2006, de esta manera la 

demandante debió realizar la reclamación previa ante la entidad en liquidación, lo que conlleva en 

consecuencia a la prosperidad de la excepción planteada desvirtuando las pretensiones expuestas en la 

demanda.

5.2.4 CARENCIA DE LA OBLIGACIÓN 
 

Al no existir relación contractual entre la demandante y la entidad que represento, para la cumplir con 
lo pretendido, no se derivan obligaciones recíprocas para las partes, por lo cual CAFESALUD EN 
LIQUIDACION, no tiene ninguna obligación contraída con la demandante, ni este un correlativo deber 
para con la misma. 
 

     5.2.5. HECHO DE UN TERCERO.  

Del análisis jurídico y legal, se verifica que las incapacidades pretendidas se encuentran a cargo de 
SALUDCOOP EPS ORGANISMO COOPERATIVO LIQUIDACIÓN, y en virtud de cesión del contrato 
invocado con el INSTITUTO AUXILIAR DEL COOPERATIVISMO GGP SALUDCOOP, IAC GPP 
SERVICIOS INTEGRALES CALI y no de CAFESALUD EN LIQUIDACION, acorde a los argumentos 
esbozados en la defensa. 
 
5.2.6. LA BUENA FE DE LA ENTIDAD DEMANDADA 
 
Coloralio a lo alegado en la controversia, CAFÉSALUD EN LIQUIDACION, actuó conforme a derecho 
en cumplimiento de lo estipulado en el ordenamiento jurídico,  

 
 

6. RELACIÓN DE LAS PRUEBAS QUE SE ACOMPAÑEN Y LA PETICIÓN DE 
AQUELLAS CUYA PRÁCTICA SE SOLICITE 

 

http://www.aja.net.co/
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DOCUMENTALES: 
 
Téngase como pruebas documentales las aportadas por la parte demandante en los aspectos que 
favorezcan a la entidad que represento y además las siguientes: 
 
1)  Poder(es) para actuar. 
2)  Certificado de existencia y representación legal 
3)  Resolución No. 000001 del 4 de octubre de 2019 emitida por CAFESALUD. 
4)  Resolución No. 007172 del 22 de Julio de 2019 emitida por CAFESALUD. 
5)  Resolución No. 2426 del 19 de julio del 2017. 
6)  Resolución No. 0001 del 25 de noviembre de 2015 emitida por SALUDCOOP. 
7)  Resolución 2414 del 24 de noviembre de 2015 emitida por SALUDCOOP. 

8)  Certificación de la inexistencia del vínculo laboral con CAFESALUD EPS SA EN LIQUIDACION. 
 
 

7. ANEXOS 
 

Acompaño a la presente contestación de la demanda los siguientes documentos:  
 
7.1 Copia de las pruebas documentales señaladas en el acápite de pruebas. 
 

7.2 Copia del presente escrito para archivo del juzgado. 

 

 
8 NOTIFICACIONES 

 
 
CAFESALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A. EN LIQUIDACION, recibirá notificaciones 
en la Sede Administración Central Calle 37 No. 20 – 27 Barrio la Soledad, Bogotá, D.C. 
 
LA SUSCRITA APODERADA, recibirá notificaciones en mi oficina de abogado, ubicada en la Calle 
22 Norte # 6 AN 24 Oficina 606 Edificio Santa Mónica Central. Correo electrónico: 
ajabogados.cafesalud@gmail.com - Celular: 3046562053, 311-385-9500. 
 
 
LOS DEMANDANTES en las direcciones señaladas en la demanda o en el llamamiento en garantía. 

 
 

 
Cordialmente,                                                
 
 

                                                        
  

GINA MARCELA VALLE MENDOZA 
C.C. No. 67.030.876 

T.P. 181.870 C.S. de la J. 
APODERADA SUSTITUTA   

CAFESALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A. EN LIQUIDACION 
 

mailto:ajabogados.cafesalud@gmail.com


 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: 20 de agosto de 2021. A Despacho de la señora 
juez el presente proceso en el que la demandada SALUDCOOP EPS EN LIQUIDACIÓN 
allega mediante el doctor ALVARO HERNAN ROJAS PUERTAS, escrito mediante el 
cual renuncia al poder conferido. Sírvase proveer. 
 
 
La secretaria, 
 

 
LIGIA AMELIA VÁSQUEZ CEBALLOS 
 

 

                         REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

         

        

                    JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO 
Santiago de Cali, 20 de agosto de 2021. 

 

Como quiera que con el escrito allegado por el doctor ALVARO HERNAN ROJAS 

PUERTAS con el que renuncia al poder conferido por el agente liquidador de la parte 

demandada SALUDCOOP EPS S.A. EN LIQUIDACIÓN, se observa que esta entidad 

tiene conocimiento de la existencia del presente proceso, de conformidad con el 

artículo 301 del C. General del Proceso que a su letra dice: “Quien constituya 

apoderado judicial se entenderá notificado por conducta concluyente de todas las 

providencias que se hayan dictado en el respectivo proceso, inclusive del auto 

admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el 

auto que le reconoce personería, a menos que la notificación se haya surtido con 

anterioridad. Cuando se hubiese reconocido personería antes de admitirse la 

demanda o de librarse el mandamiento ejecutivo, la parte será notificada por estado 

de tales providencias”, el Juzgado 

RESUELVE  

PRIMERO: TENER por notificada por conducta concluyente a la parte demandada 
SALUDCOOP EPS S.A. EN LIQUIDACIÓN, del auto admisorio de la demanda; 
entendiéndose surtida la misma el día de notificación de este proveído por anotación 
en estado. 



 
SEGUNDO: CORRER traslado a la parte demandada por el término de 10 días para 
que conteste la demanda por intermedio de apoderado judicial. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La juez, 
 
 
 

 
MARITZA LUNA CANDELO 

 

 

 
ORDINARIO 
DEMANDANTE: CLAUDIA MARCELA JARAMILLO 
DEMANDADO: SALUDCOOP EPS S.A. EN LIQUIDACIÓN y OTROS 
2016-524-00 



SECRETARÍA: Santiago de Cali, 20 de agosto a de 2021. A Despacho de la señora juez el 
presente proceso ejecutivo el cual se encuentra pendiente de perfeccionar la medida de 
embargo. Sírvase proveer.  
 

 

 

LIGIA AMELIA VÁSQUEZ CEBALLOS 

Secretaria 
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JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

Santiago de Cali, 20 de agosto de 2021. 

 

Atendiendo el informe de secretaría, se 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: DECRETAR la medida EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros susceptibles de 
esta medida que COLPENSIONES, posea o pueda llegar a tener depositados en el BANCO 
DAVIVIENDA de esta ciudad. Líbrese el oficio correspondiente, limitando la orden de 
embargo y retención a la suma de $2.000.000,oo. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La juez, 
 
 
 

 
 

MARITZA LUNA CANDELO 
 
 
 

EJECUTIVO 
DEMANDANTE: LUIS ENRIQUE PLAZA 
DEMANDADO: COLPENSIONES 
2018-112-00 
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JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
 
Santiago de Cali, 20 de agosto de 2021. 
 
Oficio circular No. 2018-00112-00-LAVC 
 
Señor Gerente  
BANCO DAVIVIENDA 
Oficina Principal 
Cali - Valle 
 
Ref.: PROCESO EJECUTIVO LABORAL 
DTE.: LUIS ENRIQUE PLAZA – C.C. 14.950.454 
DDO.: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES – NIT 
9003360047 
RAD.: 76001-31-05-016 -2018-00112-00 
 

Mediante el presente se le comunica que en proceso de la referencia se 
decretó LA ORDEN DE EMBARGO Y SECUESTRO de los dineros que a 
cualquier título se encuentren depositados a nombre de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES – NIT 9003360047, en las 
oficinas principales y sucursales locales y nacionales. 
 
Se informa que, dicha solicitud obedece a una obligación de ACREENCIAS 
LABORALES, que conforme a la Sentencia T-1195 de 2004, emanada de 
Corte Constitucional, constituye una EXCEPCION A LA 
INEMBARGABILIDAD DE LOS RECURSOS PÚBLICOS. 
 
El límite del embargo es de $2.000.000,oo., por lo que recaudado el monto 
fijado como límite del embargo deberá dársele aplicación al numeral 10 del 
Artículo 593 del Código General del Proceso. EFECTIVIZADA LA 

MEDIDA ARRIBA MENCIONADA DESEMBÁRGUESE 
AUTOMÁTICAMENTE LA CUENTA. 
 
Es pertinente señalarle que no acatar esta medida, que como ya se le indicó, 
Usted constituye un flagrante DESACATO A ORDEN JUDICIAL, por lo que 
se le concede el término perentorio de 3 DÍAS para que en su calidad de 
Gerente de la entidad bancaria acate la orden de embargo y secuestro 
comunicada, so pena de hacerse acreedor a la sanción que establece el 
numeral 3º del artículo 44 del C. General del Proceso que indica a su letra: 
“Poderes correccionales del Juez: Sancionar con multas hasta por diez 
(10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) a sus 
empleados, a los demás empleados públicos y a los particulares que sin justa 
causa incumplan las órdenes que les imparta en ejercicio de sus funciones o 



demoren su ejecución”. Subrayado fuera de texto. 
 
Ante lo anterior se dispuso por parte del Despacho que, si vencido el término 
de 3 días antes concedido, Usted no ha dado cumplimiento a la orden judicial 
y puesto a disposición del juzgado el dinero embargado, se procederá de 
manera automática a sancionar al GERENTE DE LA OFICINA PRINCIPAL 
DEL BANCO DAVIVIENDA DE LA CIUDAD DE CALI, a una multa 
equivalente a 10 salarios mínimos mensuales legales vigentes, que como 
persona natural particular deberá pagar con destino al Tesoro Nacional. Cabe 
anotar que, ante el incumplimiento del banco a la orden judicial ya 
comunicada, se adelantará en este Despacho incidente en contra del 
GERENTE DE LA OFICINA PRINCIPAL DEL BANCO DAVIVIENDA DE 

LA CIUDAD DE CALI que se tramitará de forma independiente a la actuación 
del proceso de la referencia, de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 
del artículo 44 del Código General del Proceso. 
 
Por lo anterior, sírvase consignar DE MANERA INMEDIATA Y SIN 
DILACIONES, so pena de hacer efectiva la sanción antes indicada los 
dineros mencionados, en el Banco Agrario y ponerlos a disposición del 
Juzgado, en la Cuenta No. 760012032016, citando las partes de la 
referencia y enviar a este Despacho copia de la consignación respectiva. 
    

Cordialmente, 

    

 
LIGIA AMELIA VÁSQUEZ CEBALLOS 
Secretaria 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

SECRETARIA. Santiago de Cali, 24 de agosto de 2021. A Despacho de la señora 
Juez, el presente proceso Ordinario Laboral instaurado por HERNÁN GRANJA 
OLIVEROS en contra de COLPENSIONES, para que se sirva proveer. 

 

La secretaria, 
 

 
LIGIA AMELIA VÁSQUEZ CEBALLOS 
 

                        

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

Santiago de Cali, 24 de agosto de 2021. 

 

Presenta la parte demandante memorial con el que solicita que el Tribunal 
Superior de Cali-Sala Laboral, corrija lo que señala como error aritmético cometido 
en la sentencia de segunda instancia.  
 
Así las cosas, se remitirá el proceso al ad quem para que atienda la petición del 
actor, señor HERNÁN GRANJA OLIVEROS. 
 
En consecuencia, 

 
RESUELVE: 

 
REMITIR el expediente a la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali, para que 
conozca de la solicitud presentada por la parte demandante. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La juez, 
 
 
 

 
MARITZA LUNA CANDELO 

 
ORDINARIO 
DEMANDANTE: HERNÁN GRANJA OLIVEROS 
DEMANDADO: COLPENSIONES 
2018-323 



 
 
 
 
SECRETARÍA: Santiago de Cali, 20 de agosto de 2021. A Despacho de la señora 
juez el presente proceso ejecutivo junto con la liquidación del crédito presentada 
por la parte actora sin que hubiera sido objetada por la contraparte durante el 
término de traslado. Sírvase proveer.  
 
La secretaria, 
 

 
LIGIA AMELIA VÁSQUEZ CEBALLOS 
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JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO  
Santiago de Cali, 20 de agosto de 2021. 

 

 

Revisada a liquidación del crédito presentada por la parte actora, la cual no fue 
objetada por la parte demandada COLPENSIONES, encuentra el Despacho que debe 
APROBARSE en los siguientes términos: 
 

Total adeudado a la parte demandante por COLPENSIONES: $ 12.600.332,oo 

 

Por lo anterior, se 

 

DISPONE 

 
PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte actora, 
YOLANDA RENGIFO SANTIBAÑEZ. 
 
 
SEGUNDO: INCLUIR la suma de $1.000.000 en que este Despacho estimas las 
agencias en derecho a cargo de la parte demandada por la presente acción. 

 
 



TERCERO: APROBAR la liquidación de costas del proceso ejecutivo realizada por 
secretaría. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La juez, 
 
 
 

 
MARITZA LUNA CANDELO 

 
 
 
Ejecutivo 
Demandante: YOLANDA RENGIFO SANTIBAÑEZ 
Demandado: COLPENSIONES 
2019-027 
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JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE ORDINARIO 
Demandante: YOLANDA RENGIFO SANTIBAÑEZ 
Demandado: COLPENSIONES 
2019-027 
 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

Santiago de Cali, 20 de agosto de 2021. 

 

AGENCIAS EN DERECHO…………………………………………………$1.000.000 

OTROS GASTOS……………………………………………………………..$   -0- 

 

TOTAL…………………………………….……………………...$1.000.000 

 
Total: UN MILLÓN DE PESOS MLC 

 

 
                                   
La secretaria, 
 

 
LIGIA AMELIA VÁSQUEZ CEBALLOS 
 

 



 
 
 
 
SECRETARÍA: Santiago de Cali, 20 de agosto de 2021. A Despacho de la señora 
juez el presente proceso ejecutivo junto con la liquidación del crédito presentada 
por la parte actora sin que hubiera sido objetada por la contraparte durante el 
término de traslado. Sírvase proveer.  
 
La secretaria, 
 

 
LIGIA AMELIA VÁSQUEZ CEBALLOS 
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JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO  
Santiago de Cali, 20 de agosto de 2021. 

 

 

Revisada a liquidación del crédito presentada por la parte actora, la cual no fue 
objetada por la parte demandada COLPENSIONES, encuentra el Despacho que debe 
APROBARSE en los siguientes términos: 
 

Total adeudado a la parte demandante por COLPENSIONES: $ 8.646.659,oo 

 

Por lo anterior, se 

 

DISPONE 

 
PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte actora, 
JOSE DANILO VÁSQUEZ. 
 
 
SEGUNDO: INCLUIR la suma de $1.000.000 en que este Despacho estimas las 
agencias en derecho a cargo de la parte demandada por la presente acción. 

 
 



TERCERO: APROBAR la liquidación de costas del proceso ejecutivo realizada por 
secretaría. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La juez, 
 
 
 

 
MARITZA LUNA CANDELO 

 
 
 
Ejecutivo 
Demandante: JOSE DANILO VÁSQUEZ 
Demandado: COLPENSIONES 
2019-029 
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JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE ORDINARIO 
Demandante: JOSE DANILO VÁSQUEZ 
Demandado: COLPENSIONES 
2019-029 
 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

Santiago de Cali, 20 de agosto de 2021. 

 

AGENCIAS EN DERECHO…………………………………………………$1.000.000 

OTROS GASTOS……………………………………………………………..$   -0- 

 

TOTAL…………………………………….……………………...$1.000.000 

 
Total: UN MILLÓN DE PESOS MLC 

 

 
                                   
La secretaria, 
 

 
LIGIA AMELIA VÁSQUEZ CEBALLOS 
 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL: 24 de agosto de 2021. A Despacho de la señora 
juez la nulidad presentada por la parte demandada COLPENSIONES y escrito 
allegado por la demandante en el que le restablece la facultad de recibir a su 
abogado, para que se sirva proveer. 
La secretaria, 
 

 
LIGIA AMELIA VÁSQUEZ CEBALLOS 
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                    JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
Santiago de Cali, 24 de agosto de 2021. 

 

Atendiendo lo dispuesto por los artículos 110 y 134 del Código General del Proceso, 

y; teniendo en cuenta el escrito allegado por la demandante con el que le restablece 

la facultad de recibir a su apoderado, el Juzgado 

RESUELVE 

PRIMERO: CORRER traslado por el término de (3) días del escrito de nulidad 
presentado por la parte demandada COLPENSIONES. (Se anexa a esta providencia, 
memorial que contiene la nulidad presentada). 
 
SEGUNDO: ACEPTAR la petición elevada por la demandante en el escrito que se 
adjunta al presente proveído, en el sentido de conceder al doctor JAIME ANDRÉS 
ECHEVERRI RAMIREZ, la facultad para recibir que le había sido revocada. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
La juez, 
 
 
 

 
MARITZA LUNA CANDELO 

 
EJECUTIVO 
DEMANDANTE: BLANCA CECILIA CASAS 
DEMANDADO: COLPENSIONES y AFP PORVENIR S.A. 
2019-046 



CONSTANCIA SECRETARIAL: 20 de agosto de 2021. A Despacho de la señora juez el 
presente proceso, indicándose que no se ha efectuado la notificación del demandado JOSE 
RUY JIMENEZ CAMPO. Sírvase proveer. 
 
La secretaria, 

 
LIGIA AMELIA VÁSQUEZ CEBALLOS 
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                    JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
Santiago de Cali, 20 de agosto de 2021. 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial, se evidencia que no se ha notificado a la parte 

demandada JOSE RUY JIMENEZ CAMPO; se 

RESUELVE 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que de conformidad con el artículo 8º 
del Decreto 806 de 2020 (notificación por correo electrónico) o, de acuerdo a los artículos 
291 y 292 del CGP (notificación mediante correo físico), realice todas las gestiones 
tendientes a la notificación de la parte demandada JOSE RUY JIMENEZ CAMPO. 

 
SEGUNDOO: SOLICITAR a la actora remitir al despacho con memorial en documento PDF 
el acuse de recibo del correo electrónico o, el comunicado y aviso debidamente recibidos. 
 
TERCERO: CONCEDER a la parte demandante el término de 1 mes para llevar a cabo 
tales diligencias, so pena de archivar el proceso por inactividad. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
La juez, 
 
 
 

 
 

MARITZA LUNA CANDELO 
 
 
 
ORDINARIO 
DEMANDANTE: SAUL ANTONIO RAMOS ROMERO 
DEMANDADO: COLPENSIONES y JOSE RUY JIMENEZ CAMPO 
2019-117 
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JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
          
 
REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: JOSE MARIO QUICENO HERNANDEZ 
DDO: COLPENSIONEES 
RADICACIÓN: 2019-00299-00 

 

 

AUDIENCIA ESPECIAL 

 

En Santiago de Cali, a los 20 días del mes de agosto del año 2021, la suscrita Juez 
Dieciséis Laboral del Circuito de Cali, en asocio de su Secretaria, se constituyó en 
audiencia pública en el recinto del Despacho y declaró abierto el acto, con el fin de 
proferir el siguiente. 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
 
Como quiera que no fue realizada la respectiva, señálese el día 21 DE 
SEPTIEMBRE DE 2021 A LAS 10:00 DE LA MAÑANA, fecha y hora en la que 
se llevará a cabo la audiencia del artículo 77 del CPL y, de ser posible se 
desarrollará la del artículo 80 del CPL. 
 
 
ESTE AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO A LAS PARTES.  
 
 
No siendo otro el objeto de la presente diligencia se termina y firma quienes en 
ella intervinieron. 
 
La juez,     La secretaria, 
 

 
 
MARITZA LUNA CANDELO  LIGIA AMELIA VÁSQUEZ CEBALLOS 
 

 



 
 
 
 
SECRETARÍA: Santiago de Cali, 20 de agosto de 2021. A Despacho de la señora 
juez el presente proceso ejecutivo junto con la liquidación del crédito presentada 
por la parte actora sin que hubiera sido objetada por la contraparte durante el 
término de traslado. Sírvase proveer.  
 
La secretaria, 
 

 
LIGIA AMELIA VÁSQUEZ CEBALLOS 
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JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO  
Santiago de Cali, 20 de agosto de 2021. 

 

 

Revisada a liquidación del crédito presentada por la parte actora, la cual no fue 
objetada por la parte demandada COLPENSIONES, encuentra el Despacho que debe 
MODIFICARSE en los siguientes términos: 
 

Total adeudado a la parte demandante por COLPENSIONES: $ 6.571.540,oo 

 

Por lo anterior, se 

 

DISPONE 

 
PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte actora, 
CATALINO PIEDRAHITA SEGURA. 
 
 
SEGUNDO: INCLUIR la suma de $1.000.000 en que este Despacho estimas las 
agencias en derecho a cargo de la parte demandada por la presente acción. 

 
 



TERCERO: APROBAR la liquidación de costas del proceso ejecutivo realizada por 
secretaría. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La juez, 
 
 
 

 
MARITZA LUNA CANDELO 

 
 
 
Ejecutivo 
Demandante: CATALINO PIEDRAHITA SEGURA 
Demandado: COLPENSIONES 
2019-403 
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JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE ORDINARIO 
Demandante: CATALINO PIEDRAHITA SEGURA 
Demandado: COLPENSIONES 
2019-403 
 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

Santiago de Cali, 20 de agosto de 2021. 

 

AGENCIAS EN DERECHO…………………………………………………$1.000.000 

OTROS GASTOS……………………………………………………………..$   -0- 

 

TOTAL…………………………………….……………………...$1.000.000 

 
Total: UN MILLÓN DE PESOS MLC 

 

 
                                   
La secretaria, 
 

 
LIGIA AMELIA VÁSQUEZ CEBALLOS 
 

 



SECRETARÍA: Santiago de Cali, 20 de agosto de 2021. A Despacho de la señora 
juez el presente proceso ejecutivo junto con la liquidación del crédito presentada 
por la parte actora sin que fuera objetada por la contraparte durante el término de 
traslado. Sírvase proveer.  
 
La secretaria, 
 

 
LIGIA AMELIA VÁSQUEZ CEBALLOS 
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AUTO INTERLOCUTORIO  
Santiago de Cali, 20 de agosto de 2021. 

 

 

Revisada a liquidación del crédito presentada por la parte actora, la cual fue no 
objetada por la parte demandada COLPENSIONES, encuentra el Despacho que debe 
MODIFICARSE en los siguientes términos: 

 

Total adeudado a la parte demandante por COLPENSIONES: 

$1.328.652,oo 

 

Se advierte que la parte demandada consignó depósito judicial 469030002579681 

por valor de $4.500.000 con el cual se cubre parte de las costas del proceso 

ordinario. Dicho depósito será entregado a la apoderada de la parte demandante 

quien cuenta con facultad para recibir. 

 

Por lo anterior, se 

 

DISPONE 

 
PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte actora, 
ANGEL RAUL PAZ ESCOBAR. 
 



 
SEGUNDO: INCLUIR la suma de $150.000 en que este Despacho estimas las 
agencias en derecho a cargo de la parte demandada por la presente acción. 

 
 

TERCERO: APROBAR la liquidación de costas del proceso ejecutivo realizada por 
secretaría. 
 
CUARTO: AUTORIZAR la entrega del depósito judicial 469030002579681 por 
$4.500.000 a la doctora AMALFI LUCILA FLOREZ FERNANDEZ, apoderada de la parte 
demandante, quien cuenta con facultad para recibir.  

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La juez, 
 
 
 

 
MARITZA LUNA CANDELO 

 
 
 
Ejecutivo 
Demandante: ANGEL RAUL PAZ ESCOBAR 
Demandado: COLPENSIONES 
2019-523 
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JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE ORDINARIO 
Demandante: ANGEL RAUL PAZ ESCOBAR 
Demandado: COLPENSIONES 
2019-523 
 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

Santiago de Cali, 20 de agosto de 2021. 

 

AGENCIAS EN DERECHO…………………………………………………$150.000 

OTROS GASTOS……………………………………………………………..$   -0- 

 

TOTAL…………………………………….……………………...$150.000 

 
Total: CIENTO CINCUENTA MIL PESOS MLC 

 

 
                                   
La secretaria, 
 

 
LIGIA AMELIA VÁSQUEZ CEBALLOS 
 

 



SECRETARÍA: Santiago de Cali, 20 de agosto de 2021. A Despacho de la señora 
juez el presente proceso ejecutivo junto con la liquidación del crédito presentada 
por la parte actora la cual fue objetada por la contraparte durante el término de 
traslado. Sírvase proveer.  
 
La secretaria, 
 

 
LIGIA AMELIA VÁSQUEZ CEBALLOS 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO  
Santiago de Cali, 20 de agosto de 2021. 

 

 

Revisada a liquidación del crédito presentada por la parte actora, la cual fue objetada 
por la parte demandada COLPENSIONES, encuentra el Despacho que debe 
MODIFICARSE en los siguientes términos: 

 

Total adeudado a la parte demandante por COLPENSIONES: $ 1.447.616,oo 

 

Se advierte que la parte demandada consignó depósito judicial 469030002522116 

por valor de $3.000.000 con el cual se cubren las costas del proceso ordinario. Dicho 

depósito será entregado al apoderad de la parte demandante quien cuenta con 

facultad para recibir. 

 

Por lo anterior, se 

 

DISPONE 

 
PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte actora, 
LUIS NORBERTO MUESES PINCHAO. 
 
 



SEGUNDO: INCLUIR la suma de $200.000 en que este Despacho estimas las 
agencias en derecho a cargo de la parte demandada por la presente acción. 

 
 

TERCERO: APROBAR la liquidación de costas del proceso ejecutivo realizada por 
secretaría. 
 
CUARTO: AUTORIZAR la entrega del depósito judicial 469030002522116 por 
$3.000.000 al doctor JAIME ANDRES ECHEVERRI RAMIREZ, apoderado de la parte 
demandante, quien cuenta con facultad para recibir.  

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La juez, 
 
 
 

 
MARITZA LUNA CANDELO 

 
 
 
Ejecutivo 
Demandante: LUIS NORBERTO MUESES PINCHAO 
Demandado: COLPENSIONES 
2020-017 
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JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE ORDINARIO 
Demandante: LUIS NORBERTO MUESES PINCHAO 
Demandado: COLPENSIONES 
2020-017 
 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

Santiago de Cali, 20 de agosto de 2021. 

 

AGENCIAS EN DERECHO…………………………………………………$200.000 

OTROS GASTOS……………………………………………………………..$   -0- 

 

TOTAL…………………………………….……………………...$200.000 

 
Total: DOSCIENTOS MIL PESOS MLC 

 

 
                                   
La secretaria, 
 

 
LIGIA AMELIA VÁSQUEZ CEBALLOS 
 

 



SECRETARÍA: Santiago de Cali, 20 de agosto de 2021. A Despacho de la señora 
juez el presente proceso ejecutivo junto con la liquidación del crédito presentada 
por la parte actora sin que fuera objetada por la contraparte durante el término de 
traslado. Sírvase proveer.  
 
La secretaria, 
 

 
LIGIA AMELIA VÁSQUEZ CEBALLOS 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO  
Santiago de Cali, 20 de agosto de 2021. 

 

 

Revisada a liquidación del crédito presentada por la parte actora, la cual fue no 
objetada por la parte demandada COLPENSIONES, encuentra el Despacho que debe 
MODIFICARSE en los siguientes términos: 

 

Total adeudado a la parte demandante por COLPENSIONES: $ 9.578.461,oo 

 

Se advierte que la parte demandada consignó depósito judicial 469030002523862 

por valor de $5.000.000 con el cual se cubren las costas del proceso ordinario. Dicho 

depósito será entregado al apoderado de la parte demandante quien cuenta con 

facultad para recibir. 

 

Por lo anterior, se 

 

DISPONE 

 
PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte actora, 
CLARA INÉS MARMOLEJO FRANCO. 
 
 



SEGUNDO: INCLUIR la suma de $1.000.000 en que este Despacho estimas las 
agencias en derecho a cargo de la parte demandada por la presente acción. 

 
 

TERCERO: APROBAR la liquidación de costas del proceso ejecutivo realizada por 
secretaría. 
 
CUARTO: AUTORIZAR la entrega del depósito judicial 469030002523862 por 
$5.000.000 al doctor HADDER ALBERTO TABARES VEGA, apoderado de la parte 
demandante, quien cuenta con facultad para recibir.  

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La juez, 
 
 
 

 
MARITZA LUNA CANDELO 

 
 
 
Ejecutivo 
Demandante: CLARA INES MARMOLEJO FRANCO 
Demandado: COLPENSIONES 
2020-050 
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JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE ORDINARIO 
Demandante: CLARA INES MARMOLEJO FRANCO 
Demandado: COLPENSIONES 
2020-050 
 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

Santiago de Cali, 20 de agosto de 2021. 

 

AGENCIAS EN DERECHO…………………………………………………$1.000.000 

OTROS GASTOS……………………………………………………………..$   -0- 

 

TOTAL…………………………………….……………………...$1.000.000 

 
Total: UN MILLÓN DE PESOS MLC 

 

 
                                   
La secretaria, 
 

 
LIGIA AMELIA VÁSQUEZ CEBALLOS 
 

 



 
 
 
 
SECRETARÍA: Santiago de Cali, 20 de agosto de 2021. A Despacho de la señora 
juez el presente proceso ejecutivo junto con la liquidación del crédito presentada 
por la parte actora sin que hubiera sido objetada por la contraparte durante el 
término de traslado. Sírvase proveer.  
 
La secretaria, 
 

 
LIGIA AMELIA VÁSQUEZ CEBALLOS 
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JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO  
Santiago de Cali, 20 de agosto de 2021. 

 

 

Revisada a liquidación del crédito presentada por la parte actora, la cual no fue 
objetada por la parte demandada COLPENSIONES, encuentra el Despacho que debe 
APROBARSE en los siguientes términos: 
 

Total adeudado a la parte demandante por COLPENSIONES: $ 1.095.785,oo 

 

Por lo anterior, se 

 

DISPONE 

 
PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte actora, 
RAÚL EDUARDOORJUELA HERNÁNDEZ. 
 
 
SEGUNDO: INCLUIR la suma de $200.000 en que este Despacho estimas las 
agencias en derecho a cargo de la parte demandada por la presente acción. 

 
 



TERCERO: APROBAR la liquidación de costas del proceso ejecutivo realizada por 
secretaría. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La juez, 
 
 
 

 
MARITZA LUNA CANDELO 

 
 
 
Ejecutivo 
Demandante: RAÚL EDUARDO ORJUELA HERNÁNDEZ 
Demandado: COLPENSIONES 
2020-087 
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JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE ORDINARIO 
Demandante: RAUL EDUARDO ORJUELA HERNANDEZ 
Demandado: COLPENSIONES 
2020-087 
 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

Santiago de Cali, 20 de agosto de 2021. 

 

AGENCIAS EN DERECHO…………………………………………………$200.000 

OTROS GASTOS……………………………………………………………..$   -0- 

 

TOTAL…………………………………….……………………...$200.000 

 
Total: DOSCIENTOS MIL PESOS MLC 

 

 
                                   
La secretaria, 
 

 
LIGIA AMELIA VÁSQUEZ CEBALLOS 
 

 



SECRETARÍA: Santiago de Cali, 20 de agosto de 2021. A Despacho de la señora 
juez el presente proceso ejecutivo junto con la liquidación del crédito presentada 
por la parte actora la cual fue objetada por la contraparte durante el término de 
traslado. Sírvase proveer.  
 
La secretaria, 
 

 
LIGIA AMELIA VÁSQUEZ CEBALLOS 
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JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO  
Santiago de Cali, 20 de agosto de 2021. 

 

 

Revisada a liquidación del crédito presentada por la parte actora, la cual fue objetada 
por la parte demandada COLPENSIONES, encuentra el Despacho que debe 
MODIFICARSE en los siguientes términos: 

 

Total adeudado a la parte demandante por COLPENSIONES: $ 117.514,oo 

 

Se advierte que la parte demandada consignó depósito judicial 469030002547913 

por valor de $1.656.232 con el cual se cubren las costas del proceso ordinario. Dicho 

depósito será entregado a la apoderada de la parte demandante quien cuenta con 

facultad para recibir. 

 

Por lo anterior, se 

 

DISPONE 

 
PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte actora, 
IGNACIO LEON CELIS MARTINEZ. 
 
 



SEGUNDO: INCLUIR la suma de $10.000 en que este Despacho estimas las 
agencias en derecho a cargo de la parte demandada por la presente acción. 

 
 

TERCERO: APROBAR la liquidación de costas del proceso ejecutivo realizada por 
secretaría. 
 
CUARTO: AUTORIZAR la entrega del depósito judicial 469030002547913 por 
$1.656.232 a la doctora DIANA MARIA GARCES OSPINA, apoderada de la parte 
demandante, quien cuenta con facultad para recibir.  

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La juez, 
 
 
 

 
MARITZA LUNA CANDELO 

 
 
 
Ejecutivo 
Demandante: IGNACIO LEÓN CELIS MARTINEZ 
Demandado: COLPENSIONES 
2020-141 
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JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE ORDINARIO 
Demandante: IGNACIO LEON CELIS MARTINEZ 
Demandado: COLPENSIONES 
2020-141 
 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

Santiago de Cali, 20 de agosto de 2021. 

 

AGENCIAS EN DERECHO…………………………………………………$10.000 

OTROS GASTOS……………………………………………………………..$   -0- 

 

TOTAL…………………………………….……………………...$10.000 

 
Total: DIEZ MIL PESOS MLC 

 

 
                                   
La secretaria, 
 

 
LIGIA AMELIA VÁSQUEZ CEBALLOS 
 

 



SECRETARÍA: Santiago de Cali, 20 de agosto de 2021. A Despacho de la señora 
juez el presente proceso ejecutivo junto con la liquidación del crédito presentada 
por la parte actora sin que fuera objetada por la contraparte durante el término de 
traslado. Sírvase proveer.  
 
La secretaria, 
 

 
LIGIA AMELIA VÁSQUEZ CEBALLOS 
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JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO  
Santiago de Cali, 20 de agosto de 2021. 

 

 

Revisada a liquidación del crédito presentada por la parte actora, la cual fue no 
objetada por la parte demandada COLPENSIONES, encuentra el Despacho que debe 
APROBARSE en los siguientes términos: 

 

Total adeudado a la parte demandante por COLPENSIONES: 

$194.594.839,oo 

 

Excedente de costas de proceso ordinario a cargo de COLPENSIONES: 

$1.500.000,oo 

 

Se advierte que la parte demandada consignó depósito judicial 469030002624599 

por valor de $1.500.000 con el cual se cubre parte de las costas del proceso 

ordinario. Dicho depósito será entregado a la apoderada de la parte demandante 

quien cuenta con facultad para recibir. 

 

Por lo anterior, se 

 

DISPONE 



 
PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte actora, 
GLORIA INES SANCHEZ BEDOYA. 
 
 
SEGUNDO: INCLUIR la suma de $9.000.000 en que este Despacho estimas las 
agencias en derecho a cargo de la parte demandada por la presente acción. 

 
 

TERCERO: APROBAR la liquidación de costas del proceso ejecutivo realizada por 
secretaría. 
 
CUARTO: AUTORIZAR la entrega del depósito judicial 4690300025624599 por 
$1.500.000 a la doctora LUZ MARINA IBARRA CAICEDO, apoderada de la parte 
demandante, quien cuenta con facultad para recibir.  

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La juez, 
 
 
 

 
MARITZA LUNA CANDELO 

 
 
 
Ejecutivo 
Demandante: GLORIA INES SANCHEZ BEDOYA 
Demandado: COLPENSIONES 
2020-382 
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JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE ORDINARIO 
Demandante: GLORIA INES SANCHEZ BEDOYA 
Demandado: COLPENSIONES 
2020-382 
 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

Santiago de Cali, 20 de agosto de 2021. 

 

AGENCIAS EN DERECHO…………………………………………………$9.000.000 

OTROS GASTOS……………………………………………………………..$   -0- 

 

TOTAL…………………………………….……………………...$9.000.000 

 
Total: NUEVE MILLONES DE PESOS MLC 

 

 
                                   
La secretaria, 
 

 
LIGIA AMELIA VÁSQUEZ CEBALLOS 
 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL: 24 de agosto de 2021. A Despacho de la señora juez el 
presente proceso, en el que la parte demandante remite al despacho correo con el que 
indica que ya practicó la notificación a la demandada del auto admisorio de la demanda. 
Sírvase proveer. 
 
La secretaria, 

 
LIGIA AMELIA VÁSQUEZ CEBALLOS 
 

                         REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

         

        

                    JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
Santiago de Cali, 24 de agosto de 2021. 

 

El artículo 8º del Decreto 806 del Decreto 806 de 2020, establece: “Las notificaciones que 

deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia 

respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 

interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso 

físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo 

medio”.  

Indica también la norma que “los términos empezarán a correr a partir del día siguiente de 

la notificación”. 

Por su parte la Corte Constitucional en sentencia C-420-20, declaró parcialmente exequible 

el inciso 3º de icho numeral 8º, indicando que respecto a los términos que “empezará a 

contarse cuando el indicador recepcione el acuse de recibo o se pueda por otro medio 

constatar el acceso del destinatario al mensaje”. 

Así las cosas, observa el Despacho que es necesario para entender que se surtió la 

notificación del auto admisorio de la demanda que, la parte demandada en este proceso 

haya recibido correo electrónico con los respectivos anexos, esto es, el traslado de la 

demanda. Esta situación debe comprobarse de la manera como lo indica la Corte 

Constitucional, es decir, con el acuse de recibo del destinatario de la notificación o cualquier 

otro medio con el que se constate que dicho correo fue recibido por la parte pasiva. 

De la revisión del expediente y las peticiones de la parte actora, no se evidencia que se haya 

aportado comprobante de recibido por parte de la demandada, de la notificación del auto 

admisorio con sus anexos (traslado), motivo por el cual se requerirá al actor para que aporte 

dicho comprobante o en su defecto realice la notificación tal como lo exige la norma en 

comento teniendo en cuenta las advertencias de la Corte Constitucional. 

Igualmente, la notificación personal del auto admisorio podrá hacerse de por envío de 

correspondencia de manera física, como lo indican los artículos 291 y 292 del CGP, para lo 



cual deberá allegarse en documento PDF constancia expedida por la oficina de correo, la 

recepción del comunicado y aviso. 

En consecuencia, se 

DISPONE 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que, de conformidad con lo expuesto 
en la parte considerativa del presente proveído, aporte comprobante electrónico de recibido 
por la parte demandada AFP COLFONDOS S.A. o en su defecto, realice la notificación tal 
como lo exige el Decreto 806 de 2020, teniendo en cuenta las advertencias de la Corte 
Constitucional. 
 
SEGUNDO: INFORMAR a la actora que de igual manera la notificación personal del auto 

admisorio podrá hacerse de por envío de correspondencia de manera física, como lo indican 

los artículos 291 y 292 del CGP. 

 
TERCERO: SOLICITAR a la actora remitir al despacho con memorial en documento PDF 
la notificación debidamente recibida por la parte demandada AFP COLFONDOS S.A. 
 
CUARTO: AUTORIZAR la entrega del depósito judicial No. 469030002616250 por valor de 
$1.500.000 con el cual se cubren las costas del proceso ordinario, al doctor OMAR CORTÉS 
SUÁREZ quien es el apoderado de la parte demandante y tiene facultad para recibir. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La juez, 
 
 
 

 
 

MARITZA LUNA CANDELO 
 
ORDINARIO 
DEMANDANTE: ANTONIA QUINÑÓNEZ NABOYAN 
DEMANDADO: AFP COLFONDOS S.A. 
2021-128 



CONSTANCIA SECRETARIAL: 20 de agosto de 2021. A Despacho de la señora juez el 
presente proceso, indicándose que no se ha efectuado la notificación de la demandada. 
Sírvase proveer. 
 
La secretaria, 

 
LIGIA AMELIA VÁSQUEZ CEBALLOS 
 

                         REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

         

        

                    JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
Santiago de Cali, 20 de agosto de 2021. 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial, se evidencia que no se ha notificado a la 

demandada; se 

RESUELVE 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que de conformidad con el artículo 8º 
del Decreto 806 de 2020 (notificación por correo electrónico) o, de acuerdo a los artículos 
291 y 292 del CGP (notificación mediante correo físico), realice todas las gestiones 
tendientes a la notificación de la demandada AFP PORVENIR S.A. 

 
SEGUNDOO: SOLICITAR a la actora remitir al despacho con memorial en documento PDF 
el acuse de recibo del correo electrónico o, el comunicado y aviso debidamente recibidos. 
 
TERCERO: CONCEDER a la parte demandante el término de 1 mes para llevar a cabo 
tales diligencias, so pena de archivar el proceso por inactividad. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
La juez, 
 
 
 

 
 

MARITZA LUNA CANDELO 
 
 
 
ORDINARIO 
DEMANDANTE: GEOVANNA PASTRANA CARDENAS  
DEMANDADO: AFP PORVENIR S.A. 
2021-134 
 



SECRETARIA: Santiago de Cali, 20 de agosto de 2021. A Despacho de la señora 

Juez, la presente demanda Ejecutiva Laboral, la cual se encuentra pendiente de 

pronunciamiento respecto del mandamiento de pago solicitado. Sírvase proveer. 

 

La secretaria, 
 

 
LIGIA AMELIA VÁSQUEZ CEBALLOS 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

  

AUTO INTERLOCUTORIO 

Santiago de Cali, 20 de agosto de 2021. 

 

MARIA ISABEL SALCEDO, instauró la presente demanda Ejecutiva Laboral a 

continuación de Proceso Ordinario, en contra de COLPENSIONES, para que se 

libre mandamiento de pago con base en la ejecución de la Sentencia de Primera 

Instancia proferida por el Juzgado Dieciséis Laboral del Circuito de esta ciudad; la 

cual fue modificada por el H.T.S., por las costas del proceso ordinario y por las 

costas en primera y segunda instancia y las que se causen con la presente acción, 

de conformidad con lo preceptuado en el artículo 306 del C. G. del Proceso, 

aplicable por analogía al procedimiento laboral.  

 

Son base de la presente ejecución, tanto las sentencias antes referidas, las 

actuaciones que se surtieron dentro del proceso Ordinario y ejecutivo adelantado 

por las mismas partes, las cuales se encuentran debidamente ejecutoriadas y 

prestan mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en los artículos 100 del C.P.T. y 

de la S.S., 422 del C. General del Proceso y demás normas concordantes. 

 

En virtud de lo anterior y teniendo en cuenta que la petición presentada reúne las 

exigencias de ley, el Juzgado, 

 

  

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago, por la vía ejecutiva laboral, a favor de 
MARIA ISABEL SALCEDO y en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES, por las siguientes sumas de dinero y conceptos: 
 
A.- Por la suma de $73.092.214,oo por concepto de retroactivo pensional generado 

desde el 28 de febrero de 2014 hasta el 28 de febrero de 2021. Se autoriza 



descuentos por aportes del sistema de salud. 

  

B.- Por las mesadas ordinarias y adicionales de junio y diciembre, que se causen a 

partir del 1º de marzo de 2021, teniendo en cuenta que la mesada corresponde a la 

suma de $908.526, hasta que el demandante sea incluido en nómina de 

pensionados. 

 
C.- Por los intereses moratorios de que trata el artículo 141 de la ley 100 de 1993, 
causados 29 de abril de 2017 hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
 
D.- Por las costas del proceso ordinario causadas en primera instancia por valor de 
$5.000.000. 
 
E.- Por las costas del proceso ordinario causadas en segunda instancia por valor de 
$1.000.000. 
 
F.- Por las costas que se causen con este proceso. 
 
SEGUNDO: la presente providencia se ordena NOTIFICAR POR ESTADO a la parte 
demandada, de conformidad con lo ordenado en el Art. 306 del C. General del 
Proceso, aplicable por analogía en materia Laboral; concediéndole el término de 
cinco (5) días para que pague la obligación o diez (10) días para que proponga 
excepciones. 
 
TERCERO: NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, este 
proveído. 
 
CUARTO. DECRETAR el embargo y retención de los dineros que posea la 
demandada en las entidades bancarias que relaciona en su petición. Líbrese oficio a 
los bancos indicados una vez sean fijadas las costas del proceso ejecutivo. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La juez, 
 
 
 

 
MARITZA LUNA CANDELO 

 
EJECUTIVO 

DEMANDANTE: MARIA ISABEL SALCEDO 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

2021-00301 

 

 
 

 



 

 



 

 



 

 

 
 
Señor 
JUEZ DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
E.   S.     D. 
 
 
 
Ref.: Proceso Ordinario Laboral de EDWARD FERNANDO SALAMANCA 

contra TELMEX COLOMBIA S.A. Y OTROS.  
 
 
Rad. No. 2015 – 00773 
 
 
JUAN PABLO LÓPEZ MORENO, mayor de edad, abogado titulado, identificado 
como aparece al pie de mi firma, obrando como apoderado judicial de TELMEX 

COLOMBIA S.A.,conforme al poder que reposa en el expediente,  me permito 
manifestar al Despacho, que el día 15 de septiembre de 2020, se remitió vía correo 
electrónico a la llamada en garantía MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 

COLOMBIA S.A. con copia a su Despacho, la demanda, auto admisorio de la 
demanda, contestación de la demanda, llamamiento en garantía, anexos del 
llamamiento y el auto que admite el llamamiento en garantía.  
 

Lo anterior, dando trámite a lo dispuesto en el artículo 8º del Decreto 806 del 2020, 
tal y como se transcribe a continuación:  

 
“Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse 
personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva 
como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado 
en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico 
o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo 
medio.  
 
El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con 
la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado 
por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 
notificar.  
 
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día 
siguiente al de la notificación.  
 



 

 

 
 
 
Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de 
confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos.  
  
Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte 
que se considere afectada deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, al solicitar 
la declaratoria de nulidad de lo actuado, que no se enteró de la providencia, además de 
cumplir con lo dispuesto en los artículos 132 a 138 del Código General del Proceso”. 
 

De conformidad con el artículo en mención, me permito manifestar bajo gravedad 
de juramento que la dirección de notificación corresponde a la registrada por la 
llamada en garantía MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., en 
el certificado de existencia y representación legal.  
 
En virtud de lo manifestado, y de acuerdo con el inciso 4º del artículo 8º del Decreto 
806 de 2020, adjunto confirmación de entrega del correo electrónico enviado a la 
Aseguradora y a su Despacho, con fecha del día 15 de septiembre de 2020. 
 
Finalmente, solicito que, trascurridos los dos días hábiles siguientes al envío del 
correo electrónico, se declare surtido el trámite de notificación personal, y de ser 
necesario se proceda a emplazar a la llamada en garantía MAPFRE SEGUROS 

GENERALES DE COLOMBIA S.A. en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas, de acuerdo con el artículo 10 del precitado Decreto 806 de 2020. 
 
Adjunto:  
 

1.   Correo electrónico enviado a la llamada en garantía MAPFRE SEGUROS 

GENERALES DE COLOMBIA S.A., mediante los cuales se realiza el trámite 
de notificación personal, de fecha 15 de septiembre de 2020. 

 
1.   Comprobante de entrega del correo enviado el 15 de septiembre de 2020, a la 

llamada en garantía MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA 

S.A., con copia al Despacho.     
 

Cordialmente, 
 
 
 

JUAN PABLO LÓPEZ MORENO 
C.C. No. 80.418.542 de Bogotá 
T.P. No. 81.917 del C.S de la J 
MTGS/DSPR 
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Señora 
MARITZA LUNA CANDELO 

JUEZ DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI  
E.  S.  D. 

 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO LABORAL. 
DEMANDANTE:  BLANCA CECILIA CASAS CASTILLO C.C. 31.872.009 
DEMANDADO: Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES 
RADICACION:  76001310501620190004600 
 
 
ASUNTO:  PODER ESPECIAL 
  
 
MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO, identificada con la cedula de ciudadanía No. 
1.144.041.976 de Cali (Valle), en mi calidad de representante legal suplente de la firma 
MEJIA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S., bajo el NIT 805.017.300-1 
sociedad con domicilio principal la ciudad de Cali constituida mediante escritura pública No. 
1297 del 04 de julio de 2010 de la Notaria Cuarta (04) de Cali  inscrita en cámara y comercio 
el 06 de julio de 2015 con el No 9038 del Libro IX y reformada mediante escritura pública 
2082 del 08 de junio de 2015 de la Notaria cuarta (04) de Cali inscrita en cámara y comercio 
el 02 de julio de 2015 con el No. 9038 del libro IX, actuando en nombre y representación de 
la Administradora Colombiana de Pensiones-Colpensiones para realizar las actuaciones 
necesarias para la defensa jurídica de esta Entidad dentro del proceso del asunto, mediante 
poder general otorgado mediante la escritura pública No. 3373 del 03 de septiembre de 2019 
de la Notaria novena (09) del Circulo de Bogotá. 
 
A su vez, manifiesto que a través del presente escrito SUSTITUYO poder a la Doctora 
VERÓNICA PINILLA CASTELBLANCO, igualmente mayor y vecina de esta ciudad, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.130.599.947 expedida en CALI y portadora 
de la Tarjeta Profesional No. 206.062 del C.S.J., la apoderada queda revestida de las 
mismas facultades otorgadas a la suscrita, como conciliar, transigir, desistir, sustituir, 
reasumir, renunciar a este poder y de las demás facultades que sean necesarias para el 
cumplimiento de este mandato, según lo establece el Art. 77 del C.G.P 
 
En consecuencia, sírvase reconocer personería a la Doctora VERÓNICA PINILLA 
CASTELBLANCO, en los términos del presente mandato. 
 
Renuncio a término de notificación y ejecutoria del auto favorable. 
 

De usted, respetuosamente,    Acepto, 

 
  
  
__________________________  __________________________ 
MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO  VERÓNICA PINILLA CASTELBLANCO 
C.C. No. 1.144.041.976 de Cali   C.C. No. 1.130.599.947 de Cali 
T.P. No. 258.258 del C.S.J.   T.P. No. 206.062 del C.S.J. 
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Señora 
MARITZA LUNA CANDELO 

JUEZ DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI  
E.  S.  D. 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO LABORAL. 
DEMANDANTE:  BLANCA CECILIA CASAS CASTILLO C.C. 31.872.009 
DEMANDADO: Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES 
RADICACION:  76001310501620190004600 

 

ASUNTO: SOLICITUD DE NULIDAD DE TODO LO ACTUADO MANDAMIENTO 

INCLUSIVE 

 

VARONICA PINILLA CASTELBLANCO, abogada en ejercicio, identificada como aparece al 

pie de mi correspondiente firma, en mi calidad de apoderada externa de la Administradora 

Colombiana de Pensiones - en adelante COLPENSIONES -, cordialmente solicito al Despacho 

reconocerme personería para actuar de acuerdo al poder adjunto y estando dentro del 

término de la oportunidad procesal, de la manera más respetuosa, presento solicitud de 

NULIDAD DE TODO LO ACTUADO con el mandamiento de pago inclusive, librado y notificado 

el 25 de junio de 2019, dictado mediante auto interlocutorio 652, lo anterior como quiera que 

en su numeral tercero ordena notificar mediante estados, de lo cual se evidencia que el 

despacho incurre en un yerro jurídico, de conformidad con la siguiente normatividad: 

Al respecto, el inciso 5° del artículo 8° del Decreto legislativo 806 del 4 de julio del año 2020, 

estipuló:  

“Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte 

que se considere afectada deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, al 

solicitar la declaratoria de nulidad de lo actuado, que no se enteró de la providencia, 

además de cumplir con lo dispuesto en los artículos 132 a 138 del Código General del 

Proceso”. 

Ahora, en cuanto a la legitimación para alegar la nulidad pretendida por indebida notificación, 

este memorialista encuentra pertinente citar el numeral 8° del artículo 133 del Código 

General del Proceso, aplicable por analogía al presente asunto, por lo expuesto en el artículo 

145 del C.P.T y de la S.S., que reza: 

“CAUSALES DE NULIDAD: 8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del 

auto admisorio de la demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las 

demás personas aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o 

de aquellas que deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley 

así lo ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra 

persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser citado.” 

En armonía con lo anterior, al ser mi representada una entidad de naturaleza pública, como 

lo es, la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, la práctica de la 

notificación se surte de conformidad a lo establecido en el inciso 2° del parágrafo del artículo 

41 del C.P.T y S.S, que manifiesta: 

“(…) Sin embargo, si la persona a quien deba hacerse la notificación, o su delegado, 

no se encontrare o no pudiere, por cualquier motivo recibir la notificación, ésta se 
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practicará mediante entrega que el notificador haga al secretario general 

de la entidad o en la oficina receptora de correspondencia, de la copia 

auténtica de la demanda, del auto admisorio y del aviso. (…)”  (Subrayado 

fuera de texto)  

Cabe resaltar que en el artículo 306 del Código General de Proceso en concordancia con el 

artículo 292 ibídem, aplicable por analogía al artículo 41 del Código Sustantivo del trabajo y la 

Seguridad Social  que letra reza: 

(…) 

Si la solicitud de la ejecución se formula dentro de los treinta (30) días 

siguientes a la ejecutoria de la sentencia, o a la notificación del auto de 

obedecimiento a lo resuelto por el superior, según fuere el caso, el 

mandamiento ejecutivo se notificará por estado. De ser formulada con 

posterioridad, la notificación del mandamiento ejecutivo al ejecutado 

deberá realizarse personalmente. 

Cuando la ley autorice imponer en la sentencia condena en abstracto, una vez 

ejecutoriada la providencia que la concrete, se aplicarán las reglas de los incisos 

anteriores. 

(…). 

En virtud de lo antes expuesto, se advierte la procedencia de la figura procesal elevada, la 

cual se fundamenta en lo siguiente:  

1. A través de Auto Interlocutorio No. 00652 del 21 de junio de 2019, notificado por 

estados el día 25 de junio de 2019, ordena el ad quo librar mandamiento de pago en 

contra de la Administradora Colombiana de Pensiones-Colpensiones, para el 

cumplimiento de una obligación ordenada por la sentencia No. 224 del 25 de octubre 

de 2017 emitida por este despacho, la cual fue confirmada en todo a través de la 

sentencia No. 161 del día 15 de junio de 2018 proferida por el Honorable Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Cali-Sala Laboral. 

 
2. Se tiene de presente que dentro del proceso ordinario y la sentencia que sirve de 

título base de recaudo ejecutivo, quedo ejecutoriada, requisito expreso del artículo 

306 del Código General de Proceso, el día 15 de noviembre de 2018 a través de auto 

que ordena OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el superior. 

 
3. La parte demandante a través de apoderado judicial radica solicitud de proceso 

ejecutivo a continuación de ordinario el día 28 de enero de 2019, observando así, que 

desde la ejecutoria de la sentencia base de recaudo o título ejecutivo-sentencia, a la 

presentación del mismo, transcurrieron más de 30 días, lo cual permita evidenciar 

que NO se cumplen los requisitos del artículo 306 del Código General de Proceso en 

concordancia con el articulo 292 ibídem, aplicable por analogía al artículo 41 del 

Código Sustantivo del trabajo y la Seguridad Social. 

 
4. De lo expuesto, se tiene que, al pasar más de 30 días desde la ejecutoria de la 

sentencia de primera instancia, se debió notificar a la entidad de forma personal y así 

ejercer los actos pertinentes para la defensa. 

 



 

 

 

________________________________________________________________________________________4 
Calle 5 Norte Nº 1N - 95 Barrio Centenario, Oficinas Edificio ZAPALLAR; TELS. 8889161 y  8889164 
notificacionssl@mejiayasociadosabogados.com; secretariageneral@mejiayasociadosabogados.com 

5. Por otro lado se evidencia que se libra mandamiento en contra la Administradora 

Colombiana de Pensiones Colpensiones, entidad que represento, con base en la 

sentencia 224 del 25 de octubre de 2017 dictada por su despacho y confirmada por el 

H. tribunal de Cali; providencia de la cual se extrae que en ninguno de sus 

obligaciones condena a Colpensiones.  

 
6. Del resuelve de la sentencia se tiene que se ordena Condenar a Porvenir a realizar el 

traslado de la aquí ejecutante, pero en el mismo no se condena a mi representada a 

la obligación de hacer respecto de recibir como sucede en otros procesos, tampoco se 

evidencia condena en costas en contra de Colpensiones. 

 
7. Así mismo se evidencia que en el numeral segundo del mandamiento de pago 

ordenan los perjuicios moratorios equivalentes a $ 6.600.000 para cada una de las 

entidades, perjuicios a los cuales no se debe obligar a la Administradora Colombiana 

de pensiones Colpensiones, toda vez que la obligación contenida en la sentencia recae 

sobre Porvenir S.A. y no contra Colpensiones.  

 
8. Finalmente también se ordena el Decreto de embargo y retención contra 

Colpensiones, entidad que como ya se ha mencionado no está obligada a ningún 

cumplimiento frente a la aquí ejecutante. 

 

                                                 
                                                SOLICITUD 

 
Por las razones y fundamentos esbozados, de la manera más respetuosa solicito al despacho 

Declarar la nulidad de todo lo actuado desde la notificación del mandamiento de pago 

inclusive de conformidad a lo establecido en el numeral 8° del artículo 133 del Código 

General del Proceso, aplicable por analogía al presente asunto, por lo expuesto en el artículo 

145 del C.P.T y de la S.S. y en consecuencia, el ad quo proceda a realizar nuevamente la 

notificación del mandamiento de pago en debida forma, a fin de que los términos sean 

tenidos en cuenta, una vez la notificación se surta en debida forma, con el fin de evitar una 

violación al debido proceso, y a que la entidad no ejerza su derecho a la defensa. 

Así mismo se requiere del despacho se ordene cesar toda acción judicial del mandamiento de 

pago en contra de Colpensiones como quiera que no existe obligación clara expresa y 

exigible en contra de la entidad.  

Ahora bien, si no son de recibo los argumentos esbozados se tenga presente lo señalado en 

el artículo 433 del código general del proceso en el que señala que para condenar en 

perjuicios moratorios a la Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones la aquí 

ejecutante debió haber solicitado dicha pretensión desde el proceso ordinario de primera 

instancia, lo cual no se evidencia dentro de la demanda inicial.  

Finalmente se solicita al despacho que se ordene el levantamiento de la medida cautelar 

decretada en contra de la Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones y que de 

existir títulos a favor de esta se ordene la entrega a la entidad. 

  

PRUEBAS 

1. Copia del auto interlocutorio No. 652 del 25 de Junio de 2019 que libra mandamiento 

de pago. 
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2. Copia de la sentencia de primera y segunda instancia proferidas en proceso ordinario 

bajo el radicado 2016-00561-00. 

3. Copia del auto No. 0985 notificado el 15 de noviembre de 2018 que ordena obedecer 

y cumplir lo resuelto por el superior. 

4. Traslado de la demanda ejecutiva. 

NOTIFICACIONES 
 

El suscrito recibirá notificaciones en la secretaría de su Despacho, o en la Calle 5 Norte No. 
1N - 95 Tel: 8889161-64 de Cali y de conformidad con lo dispuesto por el Decreto 806 de 
2020, manifiesto que el canal digital a través del cual recibiré notificaciones es:   
 
 
De Usted señora Juez, respetuosamente; 
 
 

 

 

______________________________ 
VERÓNICA PINILLA CASTELBLANCO 
C.C. No. 1.130.599.947 de Cali 
T.P. No. 206.062 del C.S.J. 
TMBL 
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Señora 
MARITZA LUNA CANDELO 
JUEZ DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI  
E.  S.  D. 
 
 
REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO LABORAL 
DEMANDANTE:       IGNACIO LEON CELIS MARTINEZ 
DEMANDADO:  Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES y  
RADICACIÓN: 76001310501620200014100 
 
 
ASUNTO:  PODER ESPECIAL 
  
 
MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO, identificada con la cedula de ciudadanía No. 
1.144.041.976 de Cali (Valle), en mi calidad de representante legal suplente de la firma 
MEJIA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S., bajo el NIT 805.017.300-1 
sociedad con domicilio principal la ciudad de Cali constituida mediante escritura pública No. 
1297 del 04 de julio de 2010 de la Notaria Cuarta (04) de Cali  inscrita en cámara y comercio 
el 06 de julio de 2015 con el No 9038 del Libro IX y reformada mediante escritura pública 
2082 del 08 de junio de 2015 de la Notaria cuarta (04) de Cali inscrita en cámara y comercio 
el 02 de julio de 2015 con el No. 9038 del libro IX, actuando en nombre y representación de 
la Administradora Colombiana de Pensiones-Colpensiones para realizar las actuaciones 
necesarias para la defensa jurídica de esta Entidad dentro del proceso del asunto, mediante 
poder general otorgado mediante la escritura pública No. 3373 del 03 de septiembre de 2019 
de la Notaria novena (09) del Circulo de Bogotá. 
 
A su vez, manifiesto que a través del presente escrito SUSTITUYO poder a la Doctora 
VERÓNICA PINILLA CASTELBLANCO, igualmente mayor y vecina de esta ciudad, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.130.599.947 expedida en CALI y portadora 
de la Tarjeta Profesional No. 206.062 del C.S.J., la apoderada queda revestida de las 
mismas facultades otorgadas a la suscrita, como conciliar, transigir, desistir, sustituir, 
reasumir, renunciar a este poder y de las demás facultades que sean necesarias para el 
cumplimiento de este mandato, según lo establece el Art. 77 del C.G.P 
 
En consecuencia, sírvase reconocer personería a la Doctora VERÓNICA PINILLA 
CASTELBLANCO, en los términos del presente mandato. 
 
Renuncio a término de notificación y ejecutoria del auto favorable. 
 

De usted, respetuosamente,    Acepto, 

 
  
  
__________________________  __________________________ 
MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO  VERÓNICA PINILLA CASTELBLANCO 
C.C. No. 1.144.041.976 de Cali   C.C. No. 1.130.599.947 de Cali 
T.P. No. 258.258 del C.S.J.   T.P. No. 206.062 del C.S.J. 
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Señora 
MARITZA LUNA CANDELO 
JUEZ DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI  
E.  S.  D. 
 
REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO LABORAL 
ASUNTO:  IGNACIO LEON CELIS MARTINEZ 
DEMANDANTE:       CIELO CASTAÑO ARANGO 
DEMANDADO:  Administradora Colombiana de Pensiones-COLPENSIONES y la   
RADICACIÓN: 76001310501620200014100 
 
 
Teniendo en cuenta el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio del 2020, expedido por el 
Consejo Superior de la Judicatura en el que acuerda: 
 
"Capítulo 1. Suspensión, excepciones y levantamiento de los términos judiciales. 

 
Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de 
términos judiciales y administrativos en todo el país se levantará a partir del 1 de 
julio de 2020 de conformidad con las reglas establecidas en el presente Acuerdo." 

Y el Decreto 806 del 2020 que indica en pág. 13 lo siguiente: 
 
"Que los medios tecnológicos se utilizarán para todas las actuaciones judiciales, como 
presentación de la demanda, contestación de la demanda, audiencias, notificaciones, 
traslados, alegatos, entre otras" 

 
Dicho lo anterior, y de conformidad con el Art- 446 del CGP me permito objetar la 

liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante, lo anterior teniendo en cuenta que 

mi representada a través de la Resolución SUB 108037 del 15 de mayo de 2019, dio 

cabal cumplimiento a lo ordenado a través de la Sentencia proferida de primera instancia 

bajo el radicado 2017-00622, por el JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE 

CALI, y la sentencia de segunda instancia proferida el día 10 de octubre de 2019, 

proferida por TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI – SALA 

LABORAL la cual revoco la sentencia de primera instancia, y donde se reconocieron los 

siguientes valores: 

      (…) 

a. La suma ordenada en el fallo judicial de $3.784.034 por concepto de 

DIFERENCIAS de la reliquidación de la pensión de vejez, con causación entre el 26 

de abril de 2014 al 30 de agosto de 2019. 

 b. La suma de $514.712 por concepto de diferencias de la reliquidación de la pensión 
de vejez de mesadas ordinarias liquidadas entre el 01 de septiembre de 2019 al 30 de 
mayo de 2020 (día anterior a la inclusión en nómina del presente acto administrativo). 
 
 c. La suma de $56.008 por concepto de diferencias de la reliquidación de la pensión 
de vejez de mesadas adicionales liquidadas entre el 01 de septiembre de 2019 al 30 
de mayo de 2020 (día anterior a la inclusión en nómina del presente acto 
administrativo).  
 
d. Menos el valor de $448,000 correspondiente a descuentos en salud liquidados 
entre el 26 de abril de 2014 y el 30 de mayo de 2020. e. El valor de $ 417.614 por 

mailto:notificacionessl@mejiayasociadosabogados.com
mailto:secretariageneral@mejiayasociadosabogados.com


 

 

 

________________________________________________________________________________________3 
Calle 5 Norte Nº 1N - 95 Barrio Centenario, Oficinas Edificio ZAPALLAR; TELS. 8889161 y  8889164 
notificacionssl@mejiayasociadosabogados.com; secretariageneral@mejiayasociadosabogados.com 

concepto de indexación, calculada con causación entre el 26 de abril de 2014 al 30 de 
agosto de 2019. 
(…) 

 
Igualmente, a través de la resolución SUB 227520 del 26 de octubre de 2020, se 
complementa el pago total de las condenas inpuestas a mi representada indicando, el pago 
realizado por concepto de costas procesales impuestas en primera instancia de la siguiente 
manera: 

 

 
(…) 
“De este modo, como la condena del fallo judicial corresponde a un PAGO ÚNICO por 
concepto de costas procesales, a favor del señor CELIS MARTINEZ IGNACIO 
LEON, identificado con CC No. 4,314,930, quedara cubierta una vez se pague el título 
judicial No. 469030002547913 de 27 de agosto de 2020, por valor de $1.656.232,00. 
Por tanto COLPENSIONES, con el fin de mitigar el riesgo de generar un doble pago de 
la obligación y proteger los recursos de la seguridad social, solicitará al (la) 
demandante para que dentro del proceso ejecutivo mencionado, ponga en 
conocimiento la presente resolución con el fin que se requiera el pago del monto 
adeudado con el titulo judicial constituido ya disposición del Juzgado, con el fin que 
quede cumplida en su totalidad la(s) condena(s) impuesta(s) dentro del (los) fallo(s) 
judicial(es) con el pago de dicho título judicial.) 
(…) 

 

Así las cosas y como se logra evidenciar tanto del acto administrativo, los valores reconocidos 
fueron debidamente indexados, esto en el caso de la resolución SUB 108037 del 15 de mayo 
de 2020 y la resolución SUB 227520 del 26 de octubre de 2020 y por dicho concepto se 
canceló el valor de $4.324.421, más las costas procesales por valor de $ 1.656.232, 
sin que exista diferencia alguna a cancelar a favor de la parte ejecutante. 
 
Por lo anterior, solicito su señoría de la manera más atenta establecer por cumplida la 
obligación impuesta a mi representada y se dé por terminado el proceso de la referencia. 
 

Anexos 
 

- Resolución SUB 227520 del 26 de octubre de 2020. 
- Resolución SUB 108037 del 15 de mayo de 2020. 

 
NOTIFICACIONES 

 
La suscrita recibirá notificaciones en la secretaría de su Despacho, o en la Calle 5 Norte No. 
1N - 95 Tel: 8889161-64 de Cali y de conformidad con lo dispuesto por el Decreto 806 de 
2020, manifiesto que el canal digital a través del cual recibiré notificaciones es:  
notificacionssl@mejiayasociadosabogados.com 
 
De Usted señora Juez, respetuosamente; 
 
 
 
______________________________ 
VERÓNICA PINILLA CASTELBLANCO 
C.C. No. 1.130.599.947 de Cali 
T.P. No. 206.062 del C.S.J. 
ELAB/TMBL 

TRASLADO 25/05/2021 

mailto:notificacionessl@mejiayasociadosabogados.com
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mailto:notificacionssl@mejiayasociadosabogados.com


REPUBLICA DE COLOMBIA
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO

RADICADO No. 2020_4883715_10-2020_1504358

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN TRAMITE DE PRESTACIONES 
ECONOMICAS EN EL REGIMEN DE PRIMA MEDIA CON PRESTACION DEFINIDA EN 

UNA PENSION DE VEJEZ EN CUMPLIMIENTO A FALLO JUDICIAL

EL SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE LA DIRECCION DE PRESTACIONES 
ECONOMICAS DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, en uso de las atribuciones inherentes al cargo y,

CONSIDERANDO

Que con Resolución Nº 4808 de 2001, el Instituto de Seguro Social reconoció 
una pensión de vejez a CELIS MARTINEZ IGNACIO LEON, identificado con CC 
No. 4,314,930, a partir del 02 de julio de 2000 en cuantía de $405.935, 
liquidación que se basó en 1248 semanas de conformidad al Decreto 758 de 
1990.

Que mediante Resolución SUB 104741 del 22 de junio de 2017 esta entidad 
reliquido una pension de vejez a favor del señor CELIS MARTINEZ IGNACIO 
LEON ya identificado a partir del 26 de abril de 2014, en cuantía de 
$966,415.00.
 

Que se evidencia fallo judicial proferido por el JUZGADO DIECISEIS LABORAL 
DEL CIRCUITO DE CALI el dia 10 de abril de 2019 bajo radicado 
76001310501620170062200 el cual resuelve:

“… PRIMERO: DECLARAR PROBADAS las excepciones propuestas por 
COLPENSIONES.

SEGUNDO: ABSOLVER a COLPENSIONE de las pretensiones de la demanda.

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte vencida en juicio, tasense como 
agencias en derecho la suma de $200.000…”

Asi mismo mediante fallo judicial proferido por el TRIBUNAL SUPERIOR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CALI SALA LABORAL el dia 26 de septiembre de 2019 
bajo radicado 7600131050162017062201 resuelve:

“… PRIMERO: REVOCAR la sentencia No. 067 del 10 de abril de 2019 proferida 
por el JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI objeto de apelación 
para en su lugar:



1. DECLARAR PARCIALMENTE PROBADA la excepción de PRESCRIPCION 
formulada por Colpensiones respecto de las diferencias pensionales 
causadas con anterioridad al 26 de abril de 2014.

2. CONDENAR  a la ADMINSITRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES a reliquidar la pension de vejez reconocida al señor 
IGNACIO LEON CELIS MARTINEZ a partir del 02 de julio de 20000 en 
cuantia de $505.578, tomando en consideración un IBL de $581.124 y 
una gtasa de reemplazo del 87%.

3. CONDENAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES a pagar a favor del demandante debidamente indexada 
la suma de $3.784.034 por concpeto de diferencias pensionales 
causadas desde el 26 de abril de 2014 y actualizada hasta el 30 de 
agosto de 2019. Y a continuar cancelando a partir del mes de 
septiembre del presente año una mesada pensional por el valor de 
$1.270.819 y en adelante con los reajustes de ley.

4. AUTORIZAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES a DESCONTAR de las diferencias pensionales adeudadas 
el valor que corresponde a las cotizaciones al subsistema de seguridad 
soiaal en salud con la finalidad de que las transfiera a la entidad 
administradora de salud a a que se encuentre afiliado el demandante.

SEGUNDO: cotas en ambas instancias a cargo de la entidad demandadad y a 
favor del promotor del litigio fíjense en esta instabcua como agencias en 
derecho la suma equivalente a 1 smlmv…”

Que los anteriores fallos quedaron ejecutoriados.

Que para efectos de dar cumplimiento al (los) anterior(es) fallo(s) judicial(es), 
se procedió a dar acatamiento a lo establecido en la Circular Interna No. 11 del 
23 de julio de 2014 expedida por el Vicepresidente Jurídico y Secretario 
General de la entidad, que hace el requerimiento de verificar la existencia o no 
de un proceso ejecutivo previo a la emisión de un acto administrativo y señala 
que para tal fin deberá ser consultado lo siguiente:

• Base Única de Embargos (a cargo de la Dirección de procesos judiciales – 
Gerencia de Defensa Judicial de la Vicepresidencia de Operaciones del 
Régimen de Prima Media).

• Página web Rama Judicial – sistema siglo 21.
• LUPA JURIDICA.

Que para efectos de dar cumplimiento al (los) anterior(es) fallo(s) judicial(es), 
se procedió a dar  acatamiento a lo establecido en la Circular Interna No. 11 del 
23 de julio de 2014 expedida por el Vicepresidente Jurídico y Secretario 
General de la entidad, que hace el requerimiento de verificar la existencia o no 
de un proceso ejecutivo previo a la emisión de un acto administrativo y señala 
que para tal fin deberá ser consultado lo siguiente:



• Base de procesos judiciales notificados (a cargo de la Gerencia Nacional 
de Defensa Judicial de la Vicepresidencia Jurídica y Secretaría General) 

• Base de datos SAP (a cargo de la Gerencia Nacional Económica de la 
Vicepresidencia Administrativa que permite evidenciar la existencia de 
embargo judicial a las cuentas de los Fondos IVM y de la Administradora) 

• Base de títulos judiciales (suministrada por el Banco Agrario a 
Colpensiones).

• Página web Rama Judicial – sistema siglo 21.
• Aplicativo LUPA JURIDICA.

Que el día 14 de mayo de 2020 fueron consultadas las bases anteriormente 
relacionadas y la página web de Rama Judicial – sistema siglo 21 y NO se 
evidencia la existencia de un proceso ejecutivo iniciado a continuación del 
ordinario, ya que en las bases no hay resultados por cédula ni nombres del 
demandante y en la Rama Judicial la última actuación es del 21 de enero de 
2020 que indica Auto ordena archivo; / el proceso no tiene registros por 
radicado ni por nombre del demandante; por lo cual es procedente dar total 
cumplimiento al (los) fallo(s) judicial(es), según fue dispuesto en el punto iv) 
del 2, y en el 3, de la mencionada Circular Interna No. 11 del 23 de julio de 
2014, en estos términos:

2. Lineamientos para el reconocimiento de retroactivos pensionales 
cuando existe proceso ejecutivo

(…)

iv) Cuando no está en la base de procesos judiciales, ni embargos: Se 
da cumplimiento a la sentencia reconociendo la prestación de 
acuerdo con los parámetros establecidos por el Juez, con el 
retroactivo completo y se le indica dentro del acto administrativo 
acerca de la responsabilidad civil, penal y administrativa que 
implica recibir doble pago por el mismo concepto en caso de que 
haya interpuesto un proceso ejecutivo.

(…)

3. Lineamientos para el reconocimiento de pagos únicos cuando existe 
proceso ejecutivo

En los eventos en los cuales de se evidencie que el cumplimiento de 
la sentencia judicial está encaminada a obtener el pago de sumas 
únicas (ej: intereses moratorios, pago a herederos, auxilios 
funerarios, incapacidades, entre otras), se deberá seguir el 
procedimiento establecidos en los numerales 1 y 2 de esta Circular.

Que por lo anterior, con el presente acto administrativo se reconoce y ordena 
el pago del retroactivo comprendido por:



a. La suma ordenada en el fallo judicial de $3.784.034 por concepto de 
DIFERENCIAS de la reliquidación de la pension de vejez, con 
causación entre el 26 de abril de 2014 al 30 de agosto de 2019. 

b. La suma de $514.712 por concepto de diferencias de la reliquidación 
de la pensión de vejez de mesadas ordinarias liquidadas entre el 01 
de septiembre de 2019 al 30 de mayo de 2020 (día anterior a la 
inclusión en nomina del presente acto administrativo).

c. La suma de $56.008 por concepto de diferencias de la reliquidación 
de la pension de vejez de mesadas adicionales liquidadas entre el 01 
de septiembre de 2019 al 30 de mayo de 2020 (día anterior a la 
inclusión en nomina del presente acto administrativo).

d. Menos el valor de $448,000 correspondiente a descuentos en salud 
liquidados entre el 26 de abril de 2014 y el 30 de mayo de 2020.

e. El valor de $ 417.614 por concepto de indexación, calculada con 
causación entre el 26 de abril de 2014 al 30 de agosto de 2019.

Que con relación a la condena en costas procesales a COLPENSIONES, se 
informa que es responsabilidad exclusiva de COLPENSIONES el pago de las 
costas a las que fue condenado dentro del Proceso Ordinario Laboral 
adelantado ante el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI SALA 
LABORAL el dia 26 de septiembre de 2019 bajo radicado 
7600131050162017062201, dado que según lo dispuesto en el artículo 392 del 
Código de Procedimiento Civil se condenará en costas a la parte vencida en el 
proceso, situación ésta que no sucedió ya que la entrada en operaciones de 
COLPENSIONES empezó el día 28 de septiembre de 2012, cuestión que de ser 
adversa contraviene el derecho fundamental al debido proceso y a la defensa.

Finalmente, se manifiesta que el objeto del presente acto administrativo es dar 
cabal cumplimiento a la decisión proferida dentro del proceso judicial No. 
7600131050162017062201 tramitado ante el TRIBUNAL SUPERIOR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CALI SALA LABORAL, autoridad(es) del orden superior 
jerárquico, y que en razón a ello COLPENSIONES salvaguarda las 
responsabilidades de orden fiscal, económico y judicial que se deriven del 
acatamiento de esta orden impartida.

Que son disposiciones aplicables: Sentencia proferida por el TRIBUNAL 
SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI SALA LABORAL, C.P.A.C.A.

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Dar cumplimiento al fallo judicial proferido por TRIBUNAL 
SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI SALA LABORAL el 26 de septiembre 
de 2019 y en consecuencia, reliquidar a favor del (a) señor (a) CELIS MARTINEZ 



IGNACIO LEON, ya identificado (a), una pensión mensual vitalicia de VEJEZ, en 
los siguientes términos y cuantias:

Valor mesada a 26 de abril de 2014 =  $1,010,970
Valor mesada a 2015 $1.047.972
Valor mesada a 2016 $1.118.919
Valor mesada a 2017 $1.183.257
Valor mesada a 2018 $1.231.652
Valor mesada a 2019 $1.270.819
Valor mesada a 2020 $1.319.110

LIQUIDACION RETROACTIVO
CONCEPTO VALOR
Mesadas   3,749,819.00
Mesadas Adicionales 604,988.00
Indexacion 417.614
Descuentos en Salud 448,000.00
Valor a Pagar 4.324.421

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente prestación junto con el retroactivo si 
hay lugar a ello, será ingresada en la nómina del periodo 202006 que se 
paga en el periodo 202007 en la misma entidad bancaria donde se viene 
efectuando el pago.

ARTÍCULO TERCERO: Se seguirán realizando los respectivos descuentos de 
salud a la NUEVA EPS. 

ARTÍCULO CUARTO: Se manifiesta que el objeto del presente acto 
administrativo es dar cabal cumplimiento a la decisión proferida dentro del 
proceso judicial No. 7600131050162017062201 tramitado ante el TRIBUNAL 
SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI SALA LABORAL, autoridad(es) 
del orden superior jerárquico, y que en razón a ello COLPENSIONES 
salvaguarda las responsabilidades de orden fiscal, económico y judicial que se 
deriven del acatamiento de esta orden impartida.

ARTÍCULO QUINTO: Que es preciso advertir al demandante y/o apoderado (a) 
que en caso que haya iniciado Proceso Ejecutivo o solicitado la actualización de 
la liquidación del crédito y el mismo haya concluido con entrega de Título 
Judicial, se hace necesario que antes de efectuar el cobro de la prestación 
informe inmediatamente a la Administradora de Pensiones Colpensiones de 
dicho proceso con el fin de evitar que se produzca un doble pago por una 
misma obligación y se origine un enriquecimiento sin justa causa, lo que 
acarrearía responsabilidades de carácter civil, penal y disciplinario so pena de 
incurrir en el delito de fraude procesal tipificado en el artículo 453 del Código 
Penal.

ARTÍCULO SEXTO: Remitir copia de la presente resolución a la Dirección de 
Procesos Judiciales para que inicie la gestión del pago de las costas y agencias 
en derecho de conformidad con la parte motiva del presente proveído.



ARTÍCULO SEPTIMO: Notifíquese al señor CELIS MARTINEZ IGNACIO LEON, 
haciéndole saber que contra la presente resolución no procede recurso alguno, 
de conformidad con el Artículo 75 del CPACA.

Dada en Bogotá, D.C. a:

 

COMUNIQUESE NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

FELIPE ARTURO LEMUS RAMOS
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION I

COLPENSIONES

KAREN STEFANIA MARTIN ALVAREZ
ANALISTA COLPENSIONES

MARIA CRISTINA VELANDIA MARTINEZ

COL-VEJ-203-503,2



REPUBLICA DE COLOMBIA

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO

RADICADO No. 

2020_10734802_10 - 2020_5699241

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN TRÁMITE DE PRESTACIONES 
ECONÓMICAS EN EL RÉGIMEN DE PRIMA MEDIA CON PRESTACIÓN DEFINIDA 

PENSIÓN DE VEJEZ - CUMPLIMIENTO DE SENTENCIA

EL SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE LA DIRECCION DE PRESTACIONES 
ECONOMICAS DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, en uso de las atribuciones inherentes al cargo y,

CONSIDERANDO

Que con Resolución Nº 4808 de 2001, el Instituto de Seguro Social reconoció 
una pensión de vejez a CELIS MARTINEZ IGNACIO LEON, identificado con CC 
No. 4,314,930, a partir del 02 de julio de 2000 en cuantía de $405.935, 
liquidación que se basó en 1248 semanas de conformidad al Decreto 758 de 
1990.

Que mediante Resolución No. SUB 104741 del 22 de junio de 2017 esta entidad 
reliquido una pensión de vejez a favor del señor CELIS MARTINEZ IGNACIO 
LEON, ya identificado, a partir del 26 de abril de 2014, en cuantía de 
$966,415.00.

Que mediante Resolución No. SUB 108037 de 15 de mayo de 2020, se 
reconoció un retroactivo pensional, a favor del señor CELIS MARTINEZ IGNACIO 
LEON, ya identificado, en cumplimiento a un fallo judicial , proferido por el 
JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, bajo radicado 2017-
00622.

Que mediante fallo judicial de fecha 15 de Mayo de 2017, el JUZGADO 
DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, dentro del proceso con radicado 
No. 2017-00005, resolvió:

“(…)

PRIMERO: DECLARAR PROBADAS las excepciones propuestas por 
COLPENSIONES.



SEGUNDO: ABSOLVER a COLPENSIONE de las pretensiones de la 
demanda.

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte vencida en juicio, tásense 
como agencias en derecho la suma de $200.000 

(…)”

mediante fallo judicial proferido por el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CALI SALA LABORAL el dia 26 de septiembre de 2019 bajo 
radicado 2017-00005, resuelve:

“(…)

PRIMERO: REVOCAR la sentencia No. 067 del 10 de abril de 2019 
proferida por el JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
objeto de apelación para en su lugar:

1. DECLARAR PARCIALMENTE PROBADA la excepción de PRESCRIPCION 
formulada por Colpensiones respecto de las diferencias pensionales 
causadas con anterioridad al 26 de abril de 2014.

2. CONDENAR  a la ADMINSITRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES a reliquidar la pensión de vejez reconocida al señor 
IGNACIO LEON CELIS MARTINEZ a partir del 02 de julio de 20000 en 
cuantía de $505.578, tomando en consideración un IBL de $581.124 y 
una tasa de reemplazo del 87%.

3. CONDENAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES a pagar a favor del demandante debidamente indexada 
la suma de $3.784.034 por concepto de diferencias pensionales 
causadas desde el 26 de abril de 2014 y actualizada hasta el 30 de 
agosto de 2019. Y a continuar cancelando a partir del mes de 
septiembre del presente año una mesada pensional por el valor de 
$1.270.819 y en adelante con los reajustes de ley.

4. AUTORIZAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES a DESCONTAR de las diferencias pensionales adeudadas 
el valor que corresponde a las cotizaciones al subsistema de seguridad 
social en salud con la finalidad de que las transfiera a la entidad 
administradora de salud a la que se encuentre afiliado el demandante.

SEGUNDO: cotas en ambas instancias a cargo de la entidad demandada y a 
favor del promotor del litigio fíjense en esta instancia como agencias en 
derecho la suma equivalente a 1 smlmv. 

(…)”



Que el(los) anterior(es) fallo(s) judicial(es) se encuentra(n) debidamente 
ejecutoriado(s).  

CONSIDERACIONES

Que el día 22 de octubre de 2020, fueron consultadas las bases anteriormente 
relacionadas y la página web de Rama Judicial – sistema siglo 21 y NO se 
evidencia la existencia de un proceso ejecutivo iniciado a continuación del 
ordinario, ya que en las bases no hay resultados por cédula ni nombres del 
demandante y en la Rama Judicial el proceso no tiene registros por radicado ni 
por nombre del demandante; por lo cual es procedente dar total cumplimiento 
al (los) fallo(s) judicial(es), según fue dispuesto en el punto  iv) del 3, de la 
mencionada Circular Interna No. 11 del 23 de julio de 2014, en estos términos:

3. Lineamientos para el reconocimiento de pagos únicos cuando existe 
proceso ejecutivo

En los eventos en los cuales de se evidencie que el cumplimiento de 
la sentencia judicial está encaminada a obtener el pago de sumas 
únicas (ej: intereses moratorios, pago a herederos, auxilios 
funerarios, incapacidades, entre otras), se deberá seguir el 
procedimiento establecidos en los numerales 1 y 2 de esta Circular.

No obstante lo anterior se evidencia, titulo judicial sin que medie acción 
ejecutiva, de la siguiente manera:

• Título Judicial No. 469030002547913 de 27 de agosto de 2020, por valor 
de $1.656.232,00, pero en estado “Pendiente de Pago”, por concepto de 
costas procesales.

De este modo, como la condena del fallo judicial corresponde a un PAGO 
ÚNICO por concepto de costas procesales, a favor del señor  CELIS MARTINEZ 
IGNACIO LEON, identificado con CC No. 4,314,930, quedara cubierta una vez se 
pague el título judicial No. 469030002547913 de 27 de agosto de 2020, por 
valor de $1.656.232,00. Por tanto COLPENSIONES, con el fin de mitigar el 
riesgo de generar un doble pago de la obligación y proteger los recursos de la 
seguridad social, solicitará al (la) demandante para que dentro del proceso 
ejecutivo mencionado, ponga en conocimiento la presente resolución con el fin 



que se requiera el pago del monto adeudado con el titulo judicial constituido y 
a disposición del Juzgado, con el fin que quede cumplida en su totalidad la(s) 
condena(s) impuesta(s) dentro del (los) fallo(s) judicial(es) con el pago de dicho 
título judicial.

Finalmente, se manifiesta que el objeto del presente acto administrativo es dar 
cabal cumplimiento a la decisión proferida por el TRIBUNAL SUPERIOR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CALI SALA LABORAL, autoridad(es) del orden superior 
jerárquico, y que en razón a ello COLPENSIONES salvaguarda las 
responsabilidades de orden fiscal, económico y judicial que se deriven del 
acatamiento de esta orden impartida.

Que son disposiciones aplicables: Sentencia proferida por el TRIBUNAL 
SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI SALA LABORAL ., C.P.A.C.A.

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Dar cumplimiento al fallo judicial proferido por TRIBUNAL 
SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI SALA LABORAL, a favor de CELIS 
MARTINEZ IGNACIO LEON, identificado con CC No. 4,314,930 y en 
consecuencia se solicita al demandante y/o su apoderado que se ponga en 
conocimiento el presente acto administrativo, con el fin que se requiera el pago 
del Título judicial No. 469030002547913 de 27 de agosto de 2020, por valor de 
$1.656.232,00, para que quede pago las costas procesales impuestas en el 
fallo judicial, conforme a los argumentos expuestos en la parte motiva de este 
proveído.

ARTÍCULO SEGUNDO: COLPENSIONES salvaguarda las responsabilidades de 
orden fiscal, económico y judicial que se deriven del acatamiento de esta orden 
impartida.

ARTÍCULO TERCERO:  Notifíquese al Señor (a) CELIS MARTINEZ IGNACIO LEON, 
haciéndole saber que por tratarse de un acto administrativo de ejecución 
(Artículo 75 del CPACA), y por no ser necesario el agotamiento de la vía 
gubernativa, contra la presente resolución no procede recurso alguno.

Dada en Bogotá, D.C. a: 

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



ANGELICA MARIA ANGARITA MARTINEZ
SUBDIRECTORA DE DETERMINACION VII

COLPENSIONES

ANGELA PATRICIA VALENZUELA SAAVEDRA
ANALISTA COLPENSIONES

DAIRO ALEJANDRO RODRIGUEZ MENESES

COL-VEJ-14- 504,1
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Señora 
MARITZA LUNA CANDELO 
JUEZ DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI  
E.  S.  D. 
 
 
REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO LABORAL 
DEMANDANTE:       LUIS NORBERTO MUESES PINCHAO 
DEMANDADO:  Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES y  
RADICACIÓN: 76001310501620200001700 
 
 
ASUNTO:  PODER ESPECIAL 
  
 
MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO, identificada con la cedula de ciudadanía No. 
1.144.041.976 de Cali (Valle), en mi calidad de representante legal suplente de la firma 
MEJIA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S., bajo el NIT 805.017.300-1 
sociedad con domicilio principal la ciudad de Cali constituida mediante escritura pública No. 
1297 del 04 de julio de 2010 de la Notaria Cuarta (04) de Cali  inscrita en cámara y comercio 
el 06 de julio de 2015 con el No 9038 del Libro IX y reformada mediante escritura pública 
2082 del 08 de junio de 2015 de la Notaria cuarta (04) de Cali inscrita en cámara y comercio 
el 02 de julio de 2015 con el No. 9038 del libro IX, actuando en nombre y representación de 
la Administradora Colombiana de Pensiones-Colpensiones para realizar las actuaciones 
necesarias para la defensa jurídica de esta Entidad dentro del proceso del asunto, mediante 
poder general otorgado mediante la escritura pública No. 3373 del 03 de septiembre de 2019 
de la Notaria novena (09) del Circulo de Bogotá. 
 
A su vez, manifiesto que a través del presente escrito SUSTITUYO poder a la Doctora 
VERÓNICA PINILLA CASTELBLANCO, igualmente mayor y vecina de esta ciudad, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.130.599.947 expedida en CALI y portadora 
de la Tarjeta Profesional No. 206.062 del C.S.J., la apoderada queda revestida de las 
mismas facultades otorgadas a la suscrita, como conciliar, transigir, desistir, sustituir, 
reasumir, renunciar a este poder y de las demás facultades que sean necesarias para el 
cumplimiento de este mandato, según lo establece el Art. 77 del C.G.P 
 
En consecuencia, sírvase reconocer personería a la Doctora VERÓNICA PINILLA 
CASTELBLANCO, en los términos del presente mandato. 
 
Renuncio a término de notificación y ejecutoria del auto favorable. 
 

De usted, respetuosamente,    Acepto, 

 
  
  
__________________________  __________________________ 
MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO  VERÓNICA PINILLA CASTELBLANCO 
C.C. No. 1.144.041.976 de Cali   C.C. No. 1.130.599.947 de Cali 
T.P. No. 258.258 del C.S.J.   T.P. No. 206.062 del C.S.J. 
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Señora 
MARITZA LUNA CANDELO 
JUEZ DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI  
E.  S.  D. 
 
REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO LABORAL 
ASUNTO:  OBJECION A LA LIQUIDACION 
DEMANDANTE:       LUIS NORBERTO MUESES PINCHAO 
DEMANDADO:  Administradora Colombiana de Pensiones-COLPENSIONES y la   
RADICACIÓN: 76001310501620200001700 
 
 
Teniendo en cuenta el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio del 2020, expedido por el 
Consejo Superior de la Judicatura en el que acuerda: 
 
"Capítulo 1. Suspensión, excepciones y levantamiento de los términos judiciales. 

 
Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de 
términos judiciales y administrativos en todo el país se levantará a partir del 1 de 
julio de 2020 de conformidad con las reglas establecidas en el presente Acuerdo." 

Y el Decreto 806 del 2020 que indica en pág. 13 lo siguiente: 
 
"Que los medios tecnológicos se utilizarán para todas las actuaciones judiciales, como 
presentación de la demanda, contestación de la demanda, audiencias, notificaciones, 
traslados, alegatos, entre otras" 

 
Dicho lo anterior, y de conformidad con el Art- 446 del CGP me permito objetar la 

liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante, lo anterior teniendo en cuenta que 

mi representada a través de la Resolución SUB 91227 del 14 de abril de 2020, dio cabal 

cumplimiento a lo ordenado a través de la Sentencia proferida de primera instancia bajo el 

radicado 2017-00358, proferida por el JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO 

DE CALI, y la sentencia de segunda instancia proferida el día 10 de octubre de 2019, 

proferida por TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI – SALA 

LABORAL la cual modificó la sentencia de primera instancia, y donde se reconocieron los 

siguientes valores: 

      (…) 

a) La suma ordenada de $6.278.679,00 por concepto de retroactivo pensional causado 
desde el 27 de agosto de 2012 y hasta el 31 de mayo de 2013 , ordenadas en Sede 
Judicial. 

b) La suma de $11.186.305,00 por concepto de intereses moratorios calculados desde el 
28 de diciembre de 2012 hasta el 28 de abril de 2020 sobre retroactivo pensional 
anterior, liquidados por Colpensiones. 
 

c) La suma de $680.300,00 por concepto de descuentos en salud sobre las mesadas 
pensionales ordinarias causadas desde el 27 de agosto de 2012 y hasta el 31 de mayo 
de 2013 , liquidados por Colpensiones. 
 

d) Que respecto de las costas procesales se remitirá a la Dirección de Procesos Judiciales 
para que inicie el trámite correspondiente. 
 
(…) 
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Así las cosas y como se logra evidenciar tanto del acto administrativo, los valores 
reconocidos fueron debidamente indexados, esto en el caso de la resolución SUB 91227 del 
14 de abril de 2020 y por dicho concepto se canceló el valor de $16.784.684, sin que 
exista diferencia alguna a cancelar a favor de la parte ejecutante 

 
Por lo anterior, solicito su señoría de la manera más atenta establecer por cumplida la 
obligación impuesta a mi representada y se dé por terminado el proceso de la referencia. 
 

Anexos 
 

- Resolución SUB 91227 del 14 de abril de 2020 
 

NOTIFICACIONES 
 

La suscrita recibirá notificaciones en la secretaría de su Despacho, o en la Calle 5 Norte No. 
1N - 95 Tel: 8889161-64 de Cali y de conformidad con lo dispuesto por el Decreto 806 de 
2020, manifiesto que el canal digital a través del cual recibiré notificaciones es:  
notificacionssl@mejiayasociadosabogados.com 
 
De Usted señora Juez, respetuosamente; 
 
 
 
______________________________ 
VERÓNICA PINILLA CASTELBLANCO 
C.C. No. 1.130.599.947 de Cali 
T.P. No. 206.062 del C.S.J. 
ELAB/TMBL 
TRASLADO 25/05/2021 

mailto:notificacionessl@mejiayasociadosabogados.com
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REPUBLICA DE COLOMBIA

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO

RADICADO No. 2020_4163871_9-2020_1589648-2020_3563977

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN TRAMITE DE PRESTACIONES 
ECONOMICAS EN EL REGIMEN DE PRIMA MEDIA CON PRESTACION DEFINIDA

 (VEJEZ- CUMPLIMIENTO DE SENTENCIA)

EL SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE LA DIRECCION DE PRESTACIONES 
ECONOMICAS DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, en uso de las atribuciones inherentes al cargo y,

CONSIDERANDO

Que mediante Resolución No. GNR 018769 del 12 de diciembre de 2012 la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, se negó el 
reconocimiento y pago de la Pensión de Vejez solicitada por el señor MUESES 
PINCHAO LUIS NORBERTO, identificado con Cedula de Ciudadanía No. 
13,004,725.

Que mediante Resolución No. GNR 126771 del 11 de junio de 2013 la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, desató el 
recurso de reposición incoado contra la Resolución No. GNR 018769 del 12 de 
diciembre de 2012, revocándola en todas sus partes y reconociendo una 
Pensión de Vejez al señor MUESES PINCHAO LUIS NORBERTO, identificado con 
Cedula de Ciudadanía No. 13,004,725 en cuantía de $625,388.00 a partir del 1 
de junio de 2013.

Que mediante Resolución No. GNR 71100 del 07 de marzo de 2016 la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, reliquidó la 
Pensión de Vejez al señor MUESES PINCHAO LUIS NORBERTO, identificado con 
Cedula de Ciudadanía No. 13,004,725 en cuantía de $627,174.00 a partir del 1 
de junio de 2013.

Que obra en radicado No. 2020_3563977-2020_1589648 fallo judicial proferido 
por el JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI el 21 de marzo de 
2019 modificado por el TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI – SALA LABORAL el 10 de 
octubre de 2019 dentro del proceso radicado No. 76001310501620170035800.

Que el JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI en fallo del 21 de 
marzo de 2019 ordena:

“(…) PRIMERO: CONDENAR a COLPENSIONES al reconocimiento y pago al 
señor LUIS NORBERTO MUESES PINCHAO el retroactivo de la pensión a 
partir del 5 de noviembre de 2011, hasta el 31 de mayo de 2013 por 
valor de $20.923.052, tal como se dijo en la parte motiva.



SEGUNDO: ORDENAR a COLPENSIONES y en favor del señor LUIS 
NORBERTO MUESES PINCHAO el reconocimiento y pago de los intereses 
moratorios a partir del 28 de diciembre de 2012 por mora en el pago de 
las mesadas pensionales a su cargo y a la tasa máxima de interés 
vigente al momento del pago.

TERCERO: CONDEAR a COLPENSIONES a la reliquidación de la pensión de 
vejez del señor LUIS NORBERTO MUESES PINCHAO reconociendo como 
mesada inicial la suma de $592.359,44 a partir del 5de noviembre de 
2011 fecha en que se causó el derecho.

CUARTO: como consecuencia de lo anterior se ORDENA EL 
RECONOCIMIENTO Y PAGO en favor del señor LUIS NORBERTO MUESES 
PINCHAO del retroactivo liquidado entre el 1 de junio de 2013 al 21 de 
marzo de 2019, suma que deberá ser indexada de acuerdo con el IPC 
certificado por el Banco de la República al momento en que se haga 
efectivo el pago.

QUINTO: SE ABSUELVE a COLPENSIONES de las demás pretensiones.

SEXTO: SE CONDENA EN COSTAS a la parte demandada, tásense como 
agencias en derecho la suma de $3.000.000.

SÉPTIMO: ENVIAR EN CONSULTA AL SUPERIOR por ser adversa a la parte 
demandada (...)”

Que el TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI – SALA LABORAL en fallo del 10 de octubre 
de 2019 ordenó:

“(…) PRIMERO: MODIFICAR el numeral 1° de la sentencia número 053 del 
21 de marzo de 2019, proferida por el Juzgado Dieciséis Laboral del 
Circuito de Cali, objeto de consulta, en el sentido de CONDENAR a la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES a 
reconocer y pagar al señor LUIS NORBERTO MUESES PINCHAO la suma 
de $6.278.679 por concepto de retroactivo pensional causado desde el 
27 de agosto de 2012 y hasta el 31 de mayo de 2013.

SEGUNDO: ADICIONAR la sentencia, en el sentido de DECLARAR NO 
PROBADA la excepción de PRESCRIPCIÓN, formulada por la entidad 
demandada.

TERCERO: REVOCAR los numerales 3 y 4 de la sentencia, y en su lugar 
ABSOLVER a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES, de las pretensiones relativas a la reliquidación de la 
pensión de vejez y la indexación, incoadas en la demanda del señor LUIS 
NORBERTO MUESES PINCHAO. (…)”

Que el anterior fallo se encuentra debidamente ejecutoriado.



Que para efectos de dar cumplimiento al (los) anterior(es) fallo(s) judicial(es), 
se procedió a dar acatamiento a lo establecido en la Circular Interna No. 11 del 
23 de julio de 2014 expedida por el Vicepresidente Jurídico y Secretario 
General de la entidad, que hace el requerimiento de verificar la existencia o no 
de un proceso ejecutivo previo a la emisión de un acto administrativo y señala 
que para tal fin deberá ser consultado lo siguiente:
 

• Base Única de Embargos (a cargo de la Dirección de procesos judiciales –
 Gerencia de Defensa Judicial de la Vicepresidencia de Operaciones del 
Régimen de Prima Media).

• Página web Rama Judicial – sistema siglo 21.

Que el día 14 de abril de 2020 fueron consultadas las bases anteriormente 
relacionadas y la Página web Rama Judicial, y en especial se evidencia la 
existencia de un PROCESO EJECUTIVO con radicado No. 
76001310501620200001700 ante el JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE CALI iniciado a continuación del proceso que cursó ante el mismo 
despacho y con el radicado No. 76001310501620170035800, sin que se 
evidencie la existencia de Título Judicial.
 
Que conforme a la información registrada en las bases mencionadas, así como 
en el expediente pensional que obra en el aplicativo Bizagi, se determina que 
las actuaciones del proceso ejecutivo a la fecha son: 
  

• Auto No. 257 del 20 de febrero de 2020 mediante el cual el JUZGADO 
DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI libró mandamiento de pago 
por las condenas impuestas.

Que teniendo en cuenta que no se evidencia la expedición de títulos judiciales 
tendientes al pago de la condena, es procedente reconocer la condena, acorde 
a lo ordenado en el (los) fallo(s) judicial(es) y poner en conocimiento este acto 
administrativo a la Dirección de Procesos Judiciales de la entidad, según fue 
dispuesto en el punto i) del 2, y en el 3, de la mencionada Circular Interna No. 
11 del 23 de julio de 2014, en estos términos:

2. Lineamientos para el reconocimiento de retroactivos pensionales 
cuando existe proceso ejecutivo

(…)

i) Cuando existe proceso ejecutivo y embargo sin título judicial: Se 
reconoce el retroactivo por la Vicepresidencia de Beneficios y 
Prestaciones – Gerencia Nacional de Reconocimiento señalando en el 
acto administrativo de manera expresa la existencia de proceso 
ejecutivo y embargo sin título judicial, además deberá comunicarse a 
la Vicepresidencia Jurídica y Secretaría General – Gerencia Nacional 
de Defensa Judicial con el fin de llevar a cabo las actuaciones 
judiciales correspondientes, remitiendo el acto administrativo que 
dio cumplimiento a la sentencia judicial.

iii) (…)



Que por lo anterior se procede a reconocer un pago único por concepto de 
retroactivo e intereses moratorios de la pensión de vejez en cumplimiento al 
fallo judicial proferido por el JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI el 21 de marzo de 2019 modificado por el TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI – 
SALA LABORAL el 10 de octubre de 2019 dentro del proceso radicado No. 
76001310501620170035800 y se tendrá en cuenta lo siguiente:

• El retroactivo estará comprendido por:

a) La suma ordenada de $6.278.679,00 por concepto de retroactivo 
pensional causado desde el 27 de agosto de 2012 y hasta el 31 de mayo 
de 2013 , ordenadas en Sede Judicial.

b) La suma de $11.186.305,00 por concepto de intereses moratorios 
calculados desde el 28 de diciembre de 2012 hasta el 28 de abril de 
2020 sobre retroactivo pensional anterior, liquidados por Colpensiones.

c) La suma de $680.300,00 por concepto de descuentos en salud sobre las 
mesadas pensionales ordinarias causadas desde el 27 de agosto de 
2012 y hasta el 31 de mayo de 2013 , liquidados por Colpensiones.

d) Que respecto de las costas procesales se remitirá a la Dirección de 
Procesos Judiciales para que inicie el trámite correspondiente.

Finalmente, se manifiesta que el objeto del presente acto administrativo es dar 
cabal cumplimiento a la decisión proferida por el JUZGADO DIECISEIS LABORAL 
DEL CIRCUITO DE CALI el 21 de marzo de 2019 modificado por el TRIBUNAL 
SUPERIOR DE CALI – SALA LABORAL el 10 de octubre de 2019 dentro del 
proceso radicado No. 76001310501620170035800, que por ese motivo 
COLPENSIONES salvaguarda las responsabilidades de orden fiscal, económico y 
judicial que se deriven del acatamiento de esta orden impartida.

Son disposiciones aplicables: sentencia proferida por el JUZGADO DIECISEIS 
LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI el 21 de marzo de 2019 modificado por el 
TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI – SALA LABORAL el 10 de octubre de 2019 dentro 
del proceso radicado No. 76001310501620170035800, y Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Dar cumplimiento al fallo judicial proferido por JUZGADO 
DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI el 21 de marzo de 2019 modificado 
por el TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI – SALA LABORAL el 10 de octubre de 2019 
dentro del proceso radicado No. 76001310501620170035800 y en 
consecuencia, reconocer un pago único por concepto de retroactivo e intereses 
moratorios de una pensión de vejez a favor del señor MUESES PINCHAO LUIS 



NORBERTO, identificado con Cedula de Ciudadanía No. 13,004,725, en los 
siguientes términos y cuantías:

Valor mesada a 27 de agosto de 2012 =  $612,235.00
2013 =  $627,174.00
2014 =  $639,341.00
2015 =  $662,741.00
2016 =  $707,609.00
2017 =  $748,297.00
2018 =  $781,242.00 
2019 =  $828,116.00
2020 =  $877,803.00

LIQUIDACION RETROACTIVO
CONCEPTO VALOR
Intereses de Mora $11.186.305,00
Descuentos en Salud $680.300,00
Pagos ordenados Sentencia $6.278.679,00
Valor a Pagar $16.784.684,00

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente prestación junto con el retroactivo si hay 
lugar a ello, será ingresada en la nómina del periodo 202005 que se paga en el 
periodo 202006 en la entidad bancaria BOGOTA ABONO CUENTA sucursal CALI 
PLAZA CAICEDO.

ARTÍCULO TERCERO: A partir de la inclusión en nómina de la presente 
prestación, se harán los respectivos descuentos en salud conforme a la ley 100 
de 1993 en SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD.

ARTÍCULO CUARTO: Remitir copia de la presente resolución a la Dirección de 
Procesos Judiciales, para que inicie el trámite para el pago de las costas 
procesales y por encontrarse en curso un proceso ejecutivo, de conformidad 
con la parte motiva del presente proveído.

ARTÍCULO QUINTO: Que es preciso advertir al demandante y/o apoderado(a) 
que en caso que haya iniciado Proceso Ejecutivo o solicitado la actualización de 
la liquidación del crédito y el mismo haya concluido con entrega de nuevo 
Título, se hace necesario que antes de efectuar el cobro de la prestación 
informe inmediatamente a la Administradora de Pensiones Colpensiones de 
dicho proceso con el fin de evitar que se produzca un doble pago por una 
misma obligación y se origine un enriquecimiento sin causa, lo que acarrearía 
responsabilidades de carácter civil, penal y disciplinario so pena de incurrir en 
el delito de fraude procesal tipificado en el artículo 453 del Código Penal.

ARTÍCULO SEXTO: Notifíquese al (la) Señor (a) MUESES PINCHAO LUIS 
NORBERTO haciéndole (s) saber que por tratarse de un acto administrativo de 
ejecución (Artículo 75 del CPACA), y por no ser necesario el agotamiento de la 
vía gubernativa, contra la presente resolución no procede recurso alguno.

Dada en Bogotá, D.C. a:



COMUNIQUESE NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

ANGELICA MARIA ANGARITA MARTINEZ
SUBDIRECTORA DE DETERMINACION VII

COLPENSIONES

ANNEDH OSMARY BECERRA BELTRAN
ANALISTA COLPENSIONES

ELMER OCTAVIO CASTRO ALVAREZ

COL-VEJ-203-504,1



  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 







 

Patía (El Bordo) - Cauca 

13 de agosto de 2021 

 

 

 

 

Doctora: 

MARITZA LUNA CANDELO 

Juez Dieciséis Laboral del Circuito de Cali 

Cali – Valle del Cauca 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

Cordial Saludo. 

 

 

De manera respetuosa, me permito comunicarle a su honorable despacho que por medio del 

presente escrito le restablezco la FACULTAD DE RECIBIR al abogado JAIME ANDRÉS 

ECHEVERRY identificado con T.P. 194.038 del C. S. de la J., para el trámite y fines 

pertinentes. 

 

No siendo otro el motivo del presente, me despido. 

 

De Ud., atentamente, 

 

 

 

 

 

BLANCA CECILIA CASAS CASTILLO 

C.C. 31.872.009 

REF.  
RADICACIÓN: 2019-00046-00 
TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO LABORAL 

ACCIONANTE: BLANCA CECILIA CASAS 

ACCIONADO: COLPENSIONES y AFP PORVENIR S.A. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

Arellano Jaramillo & Abogados S.A.S. 
Calle 22 Norte # 6 AN 24 Oficina 606 Edificio Santa Mónica Central  

Cali – Colombia  
www.aja.net.co 

Señores 
JUZGADO 16 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
CALI 
 

Demandante CLAUDIA MARCELA JARAMILLO MORENO 

Proceso ORDINARIO 

Radicado 76001310501620160052400 

Demandado 
CAFESALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A. EN 
LIQUIDACIÓN Y OTRO(S) 

Asunto 
Allega poder especial, amplio y suficiente e informa dirección de correo 
electrónico para notificaciones judiciales 

 
Respetados Doctores, 

 
LUIS EDUARDO ARELLANO JARAMILLO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
16.736.240, portador de la Tarjeta Profesional No. 56.392 del Consejo Superior de la 
Judicatura, actuando en calidad de Apoderado Judicial de CAFESALUD ENTIDAD 
PROMOTORA DE SALUD S.A. EN LIQUIDACIÓN, me permito allegar poder especial, 
amplio y suficiente otorgado por el Dr. FRANCISCO JAVIER GÓMEZ VARGAS, mayor de 
edad y domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., identificado con la cédula de ciudadanía 
número 4.611.717 de Popayán, obrando en calidad de Apoderado General de la entidad de 
acuerdo con la Escritura Pública número 4105 del 22 de octubre de 2019, otorgada en la 
Notaría Dieciséis del Círculo de Bogotá, D.C., mediante la cual se me le la facultad de 
designar apoderado judicial para la defensa de la entidad. 
 
Conforme lo dispuesto en el artículo 5° del Decreto 806 de 2020, se acompaña el mensaje 
de datos por el cual la entidad que represento remitió la relación de poderes conferidos al 
suscrito apoderado, entre los que se encuentra el del caso de la referencia. En el poder se 
indicó expresamente la dirección de correo electrónico del suscrito apoderado que coincide 
con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados, sin embargo, informamos que para los 
efectos del presente proceso la dirección de correo electrónico para notificaciones judiciales 
es: 

ajabogados.cafesalud@gmail.com 
 
CAFESALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A. EN LIQUIDACIÓN puede ser 
notificada en la Carrera 70 D No. 78A-63, Barrio La Soledad, Bogotá D.C. y en el correo:  
 

notificacionesjudiciales@cafesalud.com.co  

 
Se solicita al Honorable Despacho reconocerme personería jurídica en lo judicial para 
actuar. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
LUIS EDUARDO ARELLANO JARAMILLO  
C.C. No. 16.736.240 
T.P. 56.392 del C.S. de la J. 
Apoderado Judicial

http://www.aja.net.co/
mailto:ajabogados.cafesalud@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@cafesalud.com.co


LUIS EDUARDO ARELLANO JARAMILLO 

C.C. No. 16.736.240 de Cali 
T.P. No. 56.392 del C.S. de la J. 
Correo para notificaciones: abogado1@aja.net.co 

Fecha: 21/01/2021 
Nro.:LP2030 

  JGSR  

Carrera 70 D N° 78 A 63 

Bogotá, D.C. 

 

 

 

Señor: 
Juzgado 16 Laboral del Circuito de Cali 
E. S. D. 

 
Radicado: 76001310501620160052400 
Demandante: Claudia Marcela Jaramillo Moreno 
Demandado: Cafesalud Eps S.A. Y Otros 
Asunto: Poder 

 
FRANCISCO JAVIER GÓMEZ VARGAS, mayor de edad y domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., 
identificado con la cédula de ciudadanía número 4.611.717 de Popayán, obrando en mi condición 
de Apoderado General de CAFESALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A. EN 
LIQUIDACIÓN, con NIT 800.140.949-6; de acuerdo con la escritura pública número 4105 del 22 de 
octubre de 2019, otorgada en la Notaría Dieciséis del Círculo de Bogotá, D.C., mediante la cual se 
me otorgó la facultad de designar apoderado judicial para la defensa de la entidad, manifiesto que 
confiero PODER ESPECIAL, amplio y suficiente al doctor LUIS EDUARDO ARELLANO 
JARAMILLO, mayor de edad, identificado como aparece al pie de su correspondiente firma, para 
que en nombre y representación de la entidad, ejerza la defensa judicial dentro del proceso de la 
referencia. 

 
El doctor LUIS EDUARDO ARELLANO JARAMILLO, cuenta con las facultades inherentes para el 
ejercicio del presente poder, en especial las de transigir, sustituir, desarchivar, revisar, radicar, 
renunciar, reasumir, solicitar la práctica de pruebas, conciliar en los precisos y estrictos términos 
definidos por el representante legal, interponer y sustentar recursos e incidentes de Ley y en general 
las demás actuaciones que sean necesarias de conformidad con el artículo 77 del C.G.P. 

 
Así mismo, el doctor LUIS EDUARDO ARELLANO JARAMILLO puede asistir y representar como 
apoderado general de CAFESALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A., EN LIQUIDACIÓN, 
en las diligencias en la que sea citado el representante legal, para la práctica de reconocimiento de 
documento, interrogatorio de parte, requerimiento o constitución en mora y en general en todas las 
actuaciones procesales en las que se requiera la asistencia del representante legal, con la facultad 
de confesar. 

 

Atentamente, 

 
 

FRANCISCO JAVIER GÓMEZ VARGAS 
C.C. No. 4.611.717 de Popayán 
Apoderado General 
CAFESALUD EPS S.A EN LIQUIDACIÓN 

 
 

Acepto, 

mailto:abogado1@aja.net.co
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LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        CAFESALUD  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  S  A  Y
                     TAMBIEN  PODRA UTILIZAR LA DENOMINACION CAFESALUD
                     EPS S A - EN LIQUIDACIÓN                        
Nit:                 800.140.949-6                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         00471083
Fecha de matrícula:   19 de septiembre de 1991
Último año renovado:  2020
Fecha de renovación:  26 de junio de 2020
Grupo NIIF:           GRUPO II                                      
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal: Cl 37 No. 20 - 27
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico: requerimientos@cafesalud.com.co 
Teléfono comercial 1: 6478646
Teléfono comercial 2: No reportó.
Teléfono comercial 3: No reportó.
 
Dirección para notificación judicial: Cl 37 No. 20 - 27
Municipio: Bogotá D.C.
Correo             electrónico             de            notificación:
notificacionesjudiciales@cafesalud.com.co
Teléfono para notificación 1: 6478646
Teléfono para notificación 2: No reportó.
Teléfono para notificación 3: No reportó.
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La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido   en   el   artículo   67   del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Agencia: Bogotá (2)
Sucursales: Medellín y Santafé de Bogotá.
 
 
Escritura  Pública  No. 4.459, Notaría 37 de Santa Fe de Bogotá del 18
de  septiembre  de  1.991, inscrita el 19 de septiembre de 1.991, bajo
el  No.  339.826  del  libro  IX,  se constituyó la sociedad comercial
denominada: CAFESALUD MEDICINA PREPAGADA S.A.
 
 
Que  por  Actas Nos. 02 y 03 de la Junta Directiva del 20 de noviembre
de  1.991  y  22 de enero de 1.992, inscritas el 1 de octubre de 1.992
bajo  el  No.  33.226  del  libro  VI,  se  decretó la apertura de una
sucursal de la sociedad en la ciudad de Medellín.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Que  por E.P. No. 3802 Notaría 41 de Santafé de Bogotá D.C., del 25 de
noviembre  de  1. 994, inscrita el 1 de diciembre de 1.994 bajo el No.
472.268  del  libro  IX,  la  sociedad cambió el nombre de: "CAFESALUD
MEDICINA  PREPAGADA  S.A.",  por el de: "CAFE SALUD MEDICINA PREPAGADA
S.A.  Y  para  los  efectos de su programa - Especial en la Prestación
del  Plan  Obligatorio de Salud y Planes Complementarios se denominará
CAFESALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD (E.P.S.) S.A.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 4385 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del  02  de octubre de 2007, inscrita el 16 de octubre de 2007 bajo el
número  1164672  del  libro IX, la sociedad de la referencia cambió su
nombre  de:  CAFE  SALUD MEDICINA PREPAGADA S.A. y para los efectos de
su  programa - Especial en la Prestación del Plan Obligatorio de Salud
y  Planes Complementarios se denominará CAFESALUD ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD  (E.P.S.) S. A., por el de: CAFESALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
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S A y también podrá utilizar la denominación CAFESALUD EPS S A.
 
 
Que  por  Escritura  Pública No. 4385 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del  02  de octubre de 2007, inscrita el 16 de octubre de 2007 bajo el
número  1164672  del libro IX, la sociedad de la referencia se escinde
traspasando  parte  de su patrimonio en bloque a la sociedad CAFESALUD
MEDICINA PREPAGADA S A (beneficiaria), que se constituye.
 
 
                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  
 
Que  mediante  Resolución No. 007172 del 22 de julio de 2019, inscrito
el  9  de  Agosto  de  2019  ,  bajo  el No. 02494923 del libro IX, la
Superintendencia  Nacional  de  Salud,  ordenó  la  toma  de  posesión
inmediata  de los bienes, haberes y negocios y la intervención forzosa
administrativa  para  liquidar  la  sociedad  de la referencia, por el
término de dos (2) años.
 
 
Que  mediante Oficio No. 2761 del 17 de agosto de 2016, inscrito el 12
de  septiembre de 2016 bajo el No. 00156084 del libro VIII, el Juzgado
32  Civil  del Municipal de Oralidad de Santiago de Cali, comunicó que
en  el  Proceso  Verbal  No.  760014003032-2016-00427-00 de Alex Dharo
Valenzuela  contra  CAFESALUD  EPS.,  se  decretó la inscripción de la
demanda civil sobre la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante Oficio No. 533 del 20 de septiembre de 2016, inscrito el
23  de  septiembre  de  2016  bajo  el No. 00156280 del libro VIII, el
Juzgado  11  Civil  del  Circuito  Bogotá,  comunicó que en el Proceso
Ordinario  No.  68001-3103-011-2016-00103-00 de Karolay Daniela García
Rueda  y  otros,  contra  CAFESALUD E.P.S. S.A. Y otros, se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio  No. 0288 del 24 de febrero de 2017, inscrito el
06  de  marzo  de 2017 bajo el No. 00159135 del libro VIII, el Juzgado
11  Civil  del  Circuito  de  Bucaramanga,  comunicó que en el Proceso
Verbal-Responsabilidad  Civil  Contractual  No.  2016-00261  de  Dalia
Katherine  Velandia  Chanaga  contra  CAFESALUD  E.P.S., se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio  No. 2216 del 19 de octubre de 2018, inscrito el
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31  de octubre de 2018 bajo el No. 00172025 del libro VIII, el Juzgado
16  Civil del Circuito de Bogotá, comunicó que en el Proceso Verbal de
Responsabilidad  Civil  Extracontractual No. 110013103016201800421 de:
Viviana  María  Vélez  Arenas y Jose Iván Méndez Chona, quienes actúan
en  causa  propia  y  en  representación de los menores de edad Gloria
Yureima  Méndez Vélez y Julián David Méndez Vélez y por Ana Rosa Chona
Sánchez,  Baudilio  Méndez  Lozano,  Jair  De  Jesús  Vélez Arboleda y
Gloria  Amparo  Arenas Martinez contra: ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS
S.A.  -  ESIMED,  IPS  CLÍNICA  ESIMED LA SALLE, SALUDCOOP EPS ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  ORGANISMO  COOPERATIVO EN LIQUIDACIÓN, CAFESALUD
ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  S.A. - CAFESALUD EPS S.A. Y MEDIMAS EPS
S.A.S,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la sociedad de la
referencia.
 
 
                              DISOLUCIÓN                             
 
Sin dato por disolución.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
La   sociedad   tendrá  como  objeto:  La  realización  de  todas  las
actividades  propias  de  una  entidad  promotora  de salud dentro del
marco  y  los requisitos establecidos en la ley. Para ello, la entidad
ejercerá  las  siguientes  funciones:  1.  Promover  la afiliación los
habitantes  de  Colombia  al  sistema  general  de seguridad social en
salud  dentro de su ámbito geográfico de influencia, bien a través del
régimen  contributivo  o  del régimen subsidiado, garantizando siempre
la  libre  escogencia del usuario y remitir al fondo, de solidaridad y
garantía  la  información relativa a la afiliación del trabajador y su
familia,  a las novedades laborales, a los recaudos por cotizaciones y
a  los  desembolsos  por el pago de la prestación de los servicios. 2.
Administrar  el  riesgo  en  salud  de  sus  A)  Afiliados, procurando
disminuir  la  ocurrencia  de  eventos  previsibles de enfermedad o de
eventos   de  enfermedad  sin  atención,  evitando  en  todo  cago  la
discriminación  de  personas con altos riesgos o enfermedades costosas
en  el  sistema.  3. Movilizar los recursos para el funcionamiento del
sistema  de  seguridad  social  en  salud,  mediante el recaudo de las
cotizaciones  por  delegación  del  fondo  de  solidaridad y garantía;
girar  los  excedentes entre los recaudos, la cotización y el valor de
la  unidad  de  pago  por  capacitación  a  dicho  fondo,  o cobrar la
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diferencia  en  caso  de ser negativa y pagar los servicios de salud a
los  prestadores  con  los  cuales  tenga  contrato.  4.  Organizar  y
garantizar  la  prestación  de  los servicios de salud previstos en el
plan  obligatorio  de  salud, con el fin de obtener el mejor estado de
salud  de  sus  afiliados  con  el  cargo  a  las unidades de pago por
capitación   correspondiente.   Con   este   propósito   gestionará  y
coordinará  la  oferta  de servicios de salud, directamente o a través
de  la  contratación con instituciones prestadoras y con profesionales
de  la  salud.  La  sociedad establecerá procedimientos de garantía de
calidad  para  la  atención  integral,  eficiente  y  oportuna  de los
usuarios  en  las  instituciones  prestadoras de salud. 5. Reconocer y
pagar  a  sus  afiliados las incapacidades derivadas de los riesgos de
enfermedad  general  y  maternidad.  6.  Organizar  la  prestación del
servicio  de  salud  derivado  del  sistema  de  riesgos profesionales
conforme  a  las  disposiciones  legales  que  rijan  la  materia.  7.
Organizar  la  prestación de servicios de salud de los trabajadores de
las  entidades que quedaron expresamente excluidas del sistema general
de  seguridad social en salud, cuando con dichas entidades se celebren
contratos  para el efecto. 8. Las demás funciones que determine la ley
para   las   entidades   promotoras  de  salud.  La  sociedad,  podrá,
igualmente,  organizar la prestación de planes complementarios al plan
obligatorio  de  salud. B. La prestación directa de servicios médicos,
quirúrgicos,  generales  y especializados y servicios odontológicos en
todas  las  áreas  de  la  salud  humana,  cobijando  los servicios de
promoción  de la salud y prevención de la enfermedad, consulta externa
general  y  especializada,  en  medicina  diagnóstica  y  terapéutica,
hospitalización,   urgencias,  cirugía  y  exámenes  diagnósticos,  en
beneficio  de  las  personas  que contraten los planes que la sociedad
ofrezca.  En desarrollo de su objeto, la sociedad está facultada para:
A.  Invertir  su  capital y reservas con arreglo a las normas legales;
B.  Suscribir, enajenar o adquirir acciones, cuotas o parte de interés
en  sociedades;  C.  Tomar  dinero  en  préstamo  y  otorgar  créditos
observando  los  requerimientos  de  la  ley, para lo cual podrá dar o
recibir  garantías reales o personales; D. Adquirir o hacer toda clase
de  instalaciones  relacionadas con su objeto social; E. Abrir en todo
el  territorio  nacional  centros  médicos  y  centros  odontológicos,
consultorios,  clínicas,  centros de diagnóstico, centros radiológicos
y  laboratorio  y  en general cualquier establecimiento destinado a la
prestación  de  servicios  de  salud;  F. Enajenar, arrendar, gravar y
administrar  en  general los bienes que componen el patrimonio social;
G.  Girar,  endosar,  aceptar, cobrar, protestar o negociar toda clase
de  títulos valores; H. Abrir y manejar cuentas bancarias, de ahorros,
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depósitos  a término y en general establecer operaciones con entidades
crediticias;  I.  Fusionarse  con  otras  sociedades  que tengan fines
análogos  o  constituir  filiales  en  el  país  o en el exterior;. J.
Transigir,  desistir  y someter a decisiones arbítrales las cuestiones
en  que  tenga interés frente a terceros; K. Celebrar y ejecutar en su
propio  nombre  o por cuenta de terceros o en participación con ellos,
actos,  contratos  y  operaciones  comerciales; L. Prestar asesoría en
relación  con  actividades  propias  de  su objeto; M. Comercializar y
distribuir  insumos  médicos  y  medicamento;  N. Prestar servicios de
asesoría  para  el  montaje  de  programas  de  salud  ocupacional y/o
prestar  directamente  los servicios que requieran estos programas; Ñ.
Realizar  en  general  todos  aquellos  actos  y  operaciones  que  se
relacionen   con  el  objeto  social  y  O.  Realizar  todas  aquellas
operaciones  que,  dentro  de  los  límites propios de su naturaleza y
actividad,  contribuyan  al  desarrollo  de  la  unidad de propósito y
dirección fijada por la matriz.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $21.262.530.318,00
No. de acciones    : 27.460.515,00
Valor nominal      : $774,29
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $21.262.530.318,00
No. de acciones    : 27.460.515,00
Valor nominal      : $774,29
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $21.262.530.318,00
No. de acciones    : 27.460.515,00
Valor nominal      : $774,29
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
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Mediante   Resolución   No.  007172  del  22  de  julio  de  2019,  de
Superintendencia  Nacional  de  Salud,  inscrita  en  esta  Cámara  de
Comercio  el  9 de agosto de 2019 con el No. 02494933 del Libro IX, se
designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Liquidador         Negret       Mosquera    C.C. No. 000000010547944 
                   Felipe                                            
 
 
                             CONTRALORES                            
 
Mediante   Resolución   No.   1495  del  16  de  agosto  de  2013,  de
Superintendencia  Nacional  de  Salud,  inscrita  en  esta  Cámara  de
Comercio el 10 de septiembre de 2013 con el No. 01763879 del Libro IX,
se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Contralor          BAKER  TILLY COLOMBIA    N.I.T. No. 000008002494495
Principal          LTDA                                              
 
Contralor          Cruz  Hernandez Henry    C.C. No. 000000079950715 
Persona            Edisson                                           
Natural                                                              
 
 
                               PODERES                              
 
Que  por  Escritura  Pública No. 4105 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del  22  de  octubre  de 2019, inscrita el 21 de Enero de 2020 bajo el
registro  No  00042950  del libro V, compareció Felipe Negret Mosquera
identificado  con cédula de ciudadanía No. 10.547.944 de Popayán en su
calidad  de  Liquidador  de la sociedad de la referencia, por medio de
la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder  general  amplio  y
suficiente  con  mandato con representación al Doctor Francisco Javier
Gomez  Vargas  identificado  con  cédula  ciudadanía  No. 4.611.717 de
Popayán,  para  que en su calidad de mandatario, desarrolle y suscriba
en  nombre  y  representación  del liquidador de CAFESALUD EPS S.A. EN
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LIQUIDACIÓN,   los  actos,  procedimientos,  actuaciones,  acciones  y
contratos  tendientes  a  la  liquidación  de  CAFESALUD  EPS  S.A. EN
LIQUIDACIÓN.  NORMAS APLICABLES: Que el Liquidador arriba indicado, en
su  calidad  de  mandatario,  desarrollará  y  suscribirá  en nombre y
representación  de  CAFESALUD  EN  LIQUIDACIÓN  los  actos, acciones y
contratos  tendientes  a  la  liquidación  de CAFESALUD EN LIQUIDACIÓN
Conforme  a  las  normas, facultades y limitaciones que se establezcan
en  el  presente  documento  y  en  general  los  contemplados  en las
siguientes  normas:  a)  Resolución 007172 del 22 de julio de 2019, b)
Estatuto  Orgánico  del  Sistema  Financiero  y  demás  normas  que lo
complementen,  modifiquen  o  adicionen  y  aquellas  normas a las que
remite  el  citado  Estatuto,  c)  Decreto 2555 de 2010 en cuanto sean
compatibles  con  la naturaleza de la entidad en liquidación. d) Demás
normas  pertinentes  y  concordantes  que  sean  aplicables al proceso
liquidatario  y  a  la  administración  de  la entidad en liquidación.
PARÁGRAFO:  El Apoderado General queda investido de las facultades que
le  otorgue  el  mandante  en  el  presente  instrumento,  por  lo que
responderá  de  su  ejercicio  en  los  términos  que  establecen  los
artículos  2142 y ss. Del Código Civil. 1262 y 832 y ss. Del Código de
Comercio  demás  normas  concordantes  y  pertinentes.  ATRIBUCIONES Y
OBLIGACIONES:  El  Apoderado  General tendrá en ejercicio del presente
Poder,  las  siguientes  facultades  y  obligaciones  específicas:  A)
Ejercer  la  representación  legal  de  CAFESALUD  EN  LIQUIDACIÓN, B)
Adelantar  todas  las  gestiones para la pronta y efectiva liquidación
de  CAFESALUD  EN LIQUIDACIÓN de conformidad con las normas aplicables
respecto  del  trámite  del proceso de liquidación y las funciones que
corresponden  al  liquidador  dentro del marco de las autorizaciones y
limitaciones  contenidas  en  el  presente  instrumento, C) Coordinar,
tramitar   y  gestionar  hasta  su  finalización  todos  los  actos  y
actuaciones  relacionadas  con  la  gestión  y  cierre  del proceso de
liquidación  de  CAFESALUD  EN  LIQUIDACIÓN,  D)  Emitir,  suscribir y
autorizarlos  actos  y  contratos  de  CAFESALUD  EN  LIQUIDACIÓN, con
sujeción  a  lo  previsto  en  las  normas  mencionadas en la cláusula
primera  del presente instrumento y demás normas que las complementen,
modifiquen  o adicionen, incluyendo pero sin limitarse a la emisión de
toda  clase  de  trámite  o ejecución, el inicio trámite y decisión de
actuaciones  administrativas  y  la emisión de reglamentos o manuales;
Sin   perjuicio   del   ejercicio   directo  de  las  facultades  aquí
conferidas,   otorgar   poderes   especiales   para   la   defensa   y
representación    judicial   y/o   extrajudicial,   administrativa   o
gubernativa  de CAFESALUD EN LIQUIDACIÓN (previa designación por parte
del  Liquidador),  E) Suscribir todos los actos jurídicos y documentos
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que  se  requieran  para  el ejercicio de las facultades conferidas en
este  poder  como  requerimientos,  peticiones, quejas, reclamaciones,
poderes  especiales  entre  otro,  todos  ellos  relacionados  con  la
ejecución  de  la liquidación de CAFESALUD EPS S.A. EN LIQUIDACIÓN, en
marco  de  la  Resolución  007172  del  22  de  julio  de 2019, F) Dar
respuesta  a  los  derechos  de petición, requerimientos o solicitudes
elevadas  por  cualquier  persona o autoridad, g) Elaborar y suscribir
todos  los  informes  o reportes que sean solicitados por parte de las
entidades   y  autoridades  públicas,  entre  ellos  los  informes  de
rendiciones  de  cuentas  que  a  bien tengan solicitar la Contraloría
General  de  la  República,  la Procuraduría General de la Nación o el
ministerio  de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, así
como  atender  cualquier  requerimiento de los organismos de control o
judicial  al  que sea vinculado FELIPE NEGRET MOSQUERA en su condición
de   liquidador   de   CAFESALUD   EN  LIQUIDACIÓN,  H)  Autorizar  el
desplazamiento  de  los  funcionarios  y/o contratistas que presten el
servicio  a  CAFESALUD  EN  LIQUIDACIÓN  cuando las necesidades así lo
requieran,  I)  Conferir  poderes  especiales  para la ejecución de la
defensa  judicial y/o administrativa del doctor FELIPE NEGRET MOSQUERA
en  su  condición  de  liquidador de CAFESALUD EN LIQUIDACIÓN. (previa
designación  por  parte del liquidador) j) Ejercer la representación y
oponerse  a  las acciones judiciales o constitucionales que notifiquen
en  contra  de  CAFESALUD EN LIQUIDACIÓN. K) Efectuar directamente o a
través  de terceros; el cobro de toda clase de obligaciones a favor de
CAFESALUD  EN  LIQUIDACIÓN. L) Con el fin de cumplir con las funciones
de  la liquidación y para el correcto funcionamiento administrativo de
CAFESALUD  EN  LIQUIDACIÓN,  el  Apoderado  General queda facultado de
manera  especial  para  delegar  u  otorgar  poderes  a  través  de la
modalidad  que  a  bien  considere  (Previa  designación por parte del
Liquidador),  bajo su propia cuenta y riesgo respecto de las funciones
y actividades que crea necesarias para dicho fin.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
    6792        20-XII-1991    37 STAFE.BTA. 28-I- 1992-NO.353690
    6257        26-XI -1992    37 STAFE.BTA. 27-XI-1992-NO.387264
    2688        8- VI- 1993  37 STAFE.BTA.  9- VII-1993 NO.411944
    0001        3-  I- 1994  41 STAFE BTA. 13-  I- 1994 NO.433668
    3802       25-XI--1.994  41 STAFE BTA.  1-XII-1.994 NO.472268
                                         Y 12-XII-1.994 NO.473293
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    1581       04-VI--1.996  41 STAFE BTA. 18-VI--1.996 NO.542125
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0000794 del 27 de abril    00727765  del  10  de  mayo  de
de  2000 de la Notaría 41 de Bogotá    2000 del Libro IX             
D.C.                              
Cert.  Cap. No. del 2 de febrero de    00763852  del  7  de febrero de
2001 de la Revisor Fiscal              2001 del Libro IX             
E.   P.   No.  0001895  del  17  de    00801696  del 9 de noviembre de
septiembre  de  2001  de la Notaría    2001 del Libro IX             
41 de Bogotá D.C.                 
E.  P.  No.  0001150 del 20 de mayo    00880854  del  22  de  mayo  de
de  2003 de la Notaría 26 de Bogotá    2003 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0000769 del 26 de junio    00886229  del  27  de  junio de
de  2003 de la Notaría 28 de Bogotá    2003 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0005094  del  28  de    01031025  del  30  de diciembre
diciembre  de 2005 de la Notaría 28    de 2005 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No.  0001281 del 3 de abril    01047949  del  3  de  abril  de
de  2006 de la Notaría 28 de Bogotá    2006 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0000778 del 1 de marzo    01115028  del  8  de  marzo  de
de  2007 de la Notaría 28 de Bogotá    2007 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 0004385 del 2 de octubre    01164672  del  16 de octubre de
de  2007 de la Notaría 28 de Bogotá    2007 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0003844  del  19  de    01246431  del  2  de octubre de
septiembre  de  2008  de la Notaría    2008 del Libro IX             
28 de Bogotá D.C.                 
Cert.  Cap.  No.  0000001 del 23 de    01265142  del  23  de diciembre
diciembre  de  2008  de  la Revisor    de 2008 del Libro IX          
Fiscal                            
E.  P.  No.  63  del 20 de enero de    02054938  del  22  de  enero de
2016  de  la  Notaría  52 de Bogotá    2016 del Libro IX             
D.C.
 
 
                                          Página 10 de 16



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 18 de enero de 2021 Hora: 12:59:16

                                       Recibo No. AA21060994

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A21060994122C8

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Que  por  Documento Privado del 18 de julio de 1996, inscrito el 20 de
agosto  de  1996 bajo el número 00551103 del libro IX, se comunicó que
se  ha  configurado  una situación de control por parte de la sociedad
matríz:  CAFESALUD  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  S A Y TAMBIEN PODRA
UTILIZAR  LA DENOMINACION CAFESALUD EPS S A - EN LIQUIDACIÓN, respecto
de las siguientes sociedades subordinadas:
- ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS S A ESIMED S A
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
                              Certifica:                             
Que  por  Documento  Privado del 21 de julio de 1998, inscrito el 8 de
octubre  de  1999  bajo  el  número 00699211 del libro IX, comunicó la
sociedad matríz:
- FEDERACION NACIONAL DE CAFETEROS
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     No Reportó                                          
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
 
Que  por  Documento Privado de Representante Legal del 16 de noviembre
de  2004,  inscrito el 23 de noviembre de 2004 bajo el número 00963416
del libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD ORGANISMO COOPERATIVO SALUDCOOP
EN LIQUIDACION
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     No Reportó                                          
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
 
 
                           CERTIFICA:
La  Situación  de Control ejercida sobre la sociedad de la referencia,
por  la  sociedad  SALUDCOOP  EPS (matriz), se realiza simultáneamente
como situación de grupo empresarial.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     8430
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Actividad secundaria Código CIIU:    6521
Otras actividades Código CIIU:       6810
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio/sucursal(es) o agencia(s):
 
Nombre:                     CAFESALUD S.A MEDICINA PREPAGADA        
Matrícula No.:              00589703
Fecha de matrícula:         28 de marzo de 1994
Último año renovado:        2016
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Av 13 No. 91-95                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Que  mediante  resolución No. 007172 del 22 de julio de 2019, inscrita
el  23  de  agosto  de  2019  bajo el número 00298304 del libro VI, la
Superintendencia   Nacional  de  Salud  ordena  la  toma  de  posesión
inmediata  de los bienes, haberes y negocios y la intervención forzosa
administrativa  para liquidar la sociedad principal (CAFESALUD ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  S  A  Y  TAMBIEN  PODRA UTILIZAR LA DENOMINACION
CAFESALUD EPS S A - EN LIQUIDACIÓN), por el termino de dos (2) años.
 
Nombre:                     CAFESALUD MEDICINA PREPAGADA S.A.       
Matrícula No.:              00778686
Fecha de matrícula:         4 de abril de 1997
Último año renovado:        2016
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle 73 N 11- 66                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     CAFESALUD MEDICINA PREPAGADA S A        
Matrícula No.:              00823202
Fecha de matrícula:         24 de septiembre de 1997
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cl 73 No. 11 - 66                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Nombre:                     CENTRO  MEDICO DE DIAGNOSTICO DE MEDICINA
                            PREPAGADA                               
Matrícula No.:              01477152
Fecha de matrícula:         6 de mayo de 2005
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cr 14 No. 94 - 49                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Que  mediante  Oficio  No. 1983 del 27 de septiembre de 2019, inscrito
el  8 de Octubre de 2019 bajo el registro No. 00180455 del libro VIII,
la  Oficina  de Ejecución Civil del Circuito de Medellín, comunicó que
en   el   proceso  ejecutivo  No.  05001-31-03-008-2011-00715-00,  de:
CLINICA  SOMA SOCIEDAD MEDICA ANTIOQUEÑA SA, contra: CAFESALUD EPS SA,
ordenó  dejar  a  disposición  del  liquidador  la  medida cautelar de
embargo  del  establecimiento  de  comercio  de la referencia inscrito
bajo registro No. 00126718.
 
Nombre:                     CENTRO   DE   ADAPTACION   Y  PREPARACION
                            FISICA CAFESPA                          
Matrícula No.:              01477155
Fecha de matrícula:         6 de mayo de 2005
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cl 73 No. 11 - 66                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
que  mediante  oficio no. 1383 del 16 de junio de 2017, inscrito el 27
de  octubre de 2017 bajo el no. 00163892 del libro viii, el juzgado 19
civil  del  circuito  de  medellin,  comunicó  que  en  el proceso con
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radicado:  05001-31-03-005-2012-00794-00, se decretó la inscripción de
la   demanda   civil  sobre  el  establecimiento  de  comercio  de  la
referencia.
 
 
Nombre:                     TOMA   DE   MUESTRAS  LABORATORIO  CENTRO
                            MEDICO   DE   DIAGNOSTICO   DE   MEDICINA
                            PREPAGADA                               
Matrícula No.:              01488156
Fecha de matrícula:         13 de junio de 2005
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cr 16 No. 82 - 74 Cs 713                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI   DESEA   OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLADA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
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                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Los   siguientes   datos   sobre   RIT   y  Planeación  Distrital  son
informativos:
 
Contribuyente  inscrito  en  el registro RIT de la Dirección Distrital
de Impuestos, fecha de inscripción : 27 de marzo de 2017.
Fecha  de  envío de información a Planeación Distrital : 9 de julio de
2020.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
                            TAMAÑO EMPRESA                           
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es Microempresa
 
Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado
o inscrito en el formulario RUES:
 
Ingresos por actividad ordinaria $ 245.876.284,00
 
Actividad  económica  por  la  que  percibió  mayores  ingresos  en el
período - CIIU : 8430
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
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                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 18 de enero de 2021 Hora: 12:59:16

                                       Recibo No. AA21060994

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A21060994122C8

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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Juan martin

De: Gomez Vargas, Francisco Javier <fjgomezv@cafesalud.com.co>
Enviado el: martes, 26 de enero de 2021 12:19 p. m.
Para: abogado1@aja.net.co
CC: Jeimy Gaviota Sarta Rodriguez; Jorge Andres Merlano Uribe
Asunto: Fwd: Poderes Doctor Arellano
Datos adjuntos: Poder Susy Isabel Martinez Hernandez.pdf; Poderes Dr Luis Arellano.pdf; Poderes Dr 

Luis Arrellano.pdf; Poderes Dr Luis Arellano.pdf

Señores 
 
Jueces- Magistrados 
Despachos Judiciales Departamento de Cauca, Valle del Cauca y Cauca 
 
 
De manera atenta remito los poderes de los procesos judiciales en los cuales es parte la entidad que represento. 
 
Cordial Saludo 
 
 
FRANCISCO JAVIER GÓMEZ VARGAS 
Apoderado General 
CAFESALUD EPS SA EN LIQUIDACIÓN 
 

---------- Forwarded message --------- 
De: Sarta Rodriguez, Jeimy Gaviota <jgsartar@cafesalud.com.co> 
Date: mar, 26 ene 2021 a las 11:45 
Subject: Poderes Doctor Arellano 
To: Francisco Javier Gomez Vargas <fjgomezv@cafesalud.com.co> 
 

Buen día Doctor Francisco 
 
Hago envío de poderes de Doctor Arellana para las Regionales Cauca, Valle del Cauca y Nariño. 

Para ayudar a proteger su confidencialidad, Microsoft Office evitó la descarga automática de esta imagen de Internet.

 

Jeimy Gaviota Sarta Rodriguez 
Profesional I 
Defensa Judicial 
Carrera 70D No. 78A - 63, Barrio Bonanza 
www.cafesalud.com.co 

 
Para ayudar a proteger su confidencialidad, Microsoft Office evitó la descarga automática de esta imagen de Internet.   

 
 
Este correo y cualquier archivo anexo pertenecen a CAFESALUD EPS, y son para uso exclusivo del destinatario intencional. Esta comunicación puede 
contener información confidencial o de acceso privilegiado. Si usted ha recibido este correo por error, equivocación u omisión favor notificar en forma 
inmediata al remitente y eliminar dicho mensaje con sus anexos. La utilización, copia, impresión, retención, divulgación, reenvío o cualquier acción tomada 
sobre este mensaje y sus anexos queda estrictamente prohibida y puede ser sancionada legalmente. 
 
Las opiniones, conclusiones y otra información contenida en este correo no relacionadas con el negocio oficial de CAFESALUD EPS. serán entendidas 
como personales y por tal razón no serán avaladas por CAFESALUD EPS 
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Señora 
MARITZA LUNA CANDELO 

JUEZ DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI  
E.  S.  D. 

 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO LABORAL. 
DEMANDANTE:  BLANCA CECILIA CASAS CASTILLO C.C. 31.872.009 
DEMANDADO: Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES 
RADICACION:  76001310501620190004600 
 
 
ASUNTO:  PODER ESPECIAL 
  
 
MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO, identificada con la cedula de ciudadanía No. 
1.144.041.976 de Cali (Valle), en mi calidad de representante legal suplente de la firma 
MEJIA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S., bajo el NIT 805.017.300-1 
sociedad con domicilio principal la ciudad de Cali constituida mediante escritura pública No. 
1297 del 04 de julio de 2010 de la Notaria Cuarta (04) de Cali  inscrita en cámara y comercio 
el 06 de julio de 2015 con el No 9038 del Libro IX y reformada mediante escritura pública 
2082 del 08 de junio de 2015 de la Notaria cuarta (04) de Cali inscrita en cámara y comercio 
el 02 de julio de 2015 con el No. 9038 del libro IX, actuando en nombre y representación de 
la Administradora Colombiana de Pensiones-Colpensiones para realizar las actuaciones 
necesarias para la defensa jurídica de esta Entidad dentro del proceso del asunto, mediante 
poder general otorgado mediante la escritura pública No. 3373 del 03 de septiembre de 2019 
de la Notaria novena (09) del Circulo de Bogotá. 
 
A su vez, manifiesto que a través del presente escrito SUSTITUYO poder a la Doctora 
VERÓNICA PINILLA CASTELBLANCO, igualmente mayor y vecina de esta ciudad, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.130.599.947 expedida en CALI y portadora 
de la Tarjeta Profesional No. 206.062 del C.S.J., la apoderada queda revestida de las 
mismas facultades otorgadas a la suscrita, como conciliar, transigir, desistir, sustituir, 
reasumir, renunciar a este poder y de las demás facultades que sean necesarias para el 
cumplimiento de este mandato, según lo establece el Art. 77 del C.G.P 
 
En consecuencia, sírvase reconocer personería a la Doctora VERÓNICA PINILLA 
CASTELBLANCO, en los términos del presente mandato. 
 
Renuncio a término de notificación y ejecutoria del auto favorable. 
 

De usted, respetuosamente,    Acepto, 

 
  
  
__________________________  __________________________ 
MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO  VERÓNICA PINILLA CASTELBLANCO 
C.C. No. 1.144.041.976 de Cali   C.C. No. 1.130.599.947 de Cali 
T.P. No. 258.258 del C.S.J.   T.P. No. 206.062 del C.S.J. 
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Señora 
MARITZA LUNA CANDELO 

JUEZ DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI  
E.  S.  D. 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO LABORAL. 
DEMANDANTE:  BLANCA CECILIA CASAS CASTILLO C.C. 31.872.009 
DEMANDADO: Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES 
RADICACION:  76001310501620190004600 

 

ASUNTO: SOLICITUD DE NULIDAD DE TODO LO ACTUADO MANDAMIENTO 

INCLUSIVE 

 

VARONICA PINILLA CASTELBLANCO, abogada en ejercicio, identificada como aparece al 

pie de mi correspondiente firma, en mi calidad de apoderada externa de la Administradora 

Colombiana de Pensiones - en adelante COLPENSIONES -, cordialmente solicito al Despacho 

reconocerme personería para actuar de acuerdo al poder adjunto y estando dentro del 

término de la oportunidad procesal, de la manera más respetuosa, presento solicitud de 

NULIDAD DE TODO LO ACTUADO con el mandamiento de pago inclusive, librado y notificado 

el 25 de junio de 2019, dictado mediante auto interlocutorio 652, lo anterior como quiera que 

en su numeral tercero ordena notificar mediante estados, de lo cual se evidencia que el 

despacho incurre en un yerro jurídico, de conformidad con la siguiente normatividad: 

Al respecto, el inciso 5° del artículo 8° del Decreto legislativo 806 del 4 de julio del año 2020, 

estipuló:  

“Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte 

que se considere afectada deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, al 

solicitar la declaratoria de nulidad de lo actuado, que no se enteró de la providencia, 

además de cumplir con lo dispuesto en los artículos 132 a 138 del Código General del 

Proceso”. 

Ahora, en cuanto a la legitimación para alegar la nulidad pretendida por indebida notificación, 

este memorialista encuentra pertinente citar el numeral 8° del artículo 133 del Código 

General del Proceso, aplicable por analogía al presente asunto, por lo expuesto en el artículo 

145 del C.P.T y de la S.S., que reza: 

“CAUSALES DE NULIDAD: 8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del 

auto admisorio de la demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las 

demás personas aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o 

de aquellas que deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley 

así lo ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra 

persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser citado.” 

En armonía con lo anterior, al ser mi representada una entidad de naturaleza pública, como 

lo es, la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, la práctica de la 

notificación se surte de conformidad a lo establecido en el inciso 2° del parágrafo del artículo 

41 del C.P.T y S.S, que manifiesta: 

“(…) Sin embargo, si la persona a quien deba hacerse la notificación, o su delegado, 

no se encontrare o no pudiere, por cualquier motivo recibir la notificación, ésta se 
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practicará mediante entrega que el notificador haga al secretario general 

de la entidad o en la oficina receptora de correspondencia, de la copia 

auténtica de la demanda, del auto admisorio y del aviso. (…)”  (Subrayado 

fuera de texto)  

Cabe resaltar que en el artículo 306 del Código General de Proceso en concordancia con el 

artículo 292 ibídem, aplicable por analogía al artículo 41 del Código Sustantivo del trabajo y la 

Seguridad Social  que letra reza: 

(…) 

Si la solicitud de la ejecución se formula dentro de los treinta (30) días 

siguientes a la ejecutoria de la sentencia, o a la notificación del auto de 

obedecimiento a lo resuelto por el superior, según fuere el caso, el 

mandamiento ejecutivo se notificará por estado. De ser formulada con 

posterioridad, la notificación del mandamiento ejecutivo al ejecutado 

deberá realizarse personalmente. 

Cuando la ley autorice imponer en la sentencia condena en abstracto, una vez 

ejecutoriada la providencia que la concrete, se aplicarán las reglas de los incisos 

anteriores. 

(…). 

En virtud de lo antes expuesto, se advierte la procedencia de la figura procesal elevada, la 

cual se fundamenta en lo siguiente:  

1. A través de Auto Interlocutorio No. 00652 del 21 de junio de 2019, notificado por 

estados el día 25 de junio de 2019, ordena el ad quo librar mandamiento de pago en 

contra de la Administradora Colombiana de Pensiones-Colpensiones, para el 

cumplimiento de una obligación ordenada por la sentencia No. 224 del 25 de octubre 

de 2017 emitida por este despacho, la cual fue confirmada en todo a través de la 

sentencia No. 161 del día 15 de junio de 2018 proferida por el Honorable Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Cali-Sala Laboral. 

 
2. Se tiene de presente que dentro del proceso ordinario y la sentencia que sirve de 

título base de recaudo ejecutivo, quedo ejecutoriada, requisito expreso del artículo 

306 del Código General de Proceso, el día 15 de noviembre de 2018 a través de auto 

que ordena OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el superior. 

 
3. La parte demandante a través de apoderado judicial radica solicitud de proceso 

ejecutivo a continuación de ordinario el día 28 de enero de 2019, observando así, que 

desde la ejecutoria de la sentencia base de recaudo o título ejecutivo-sentencia, a la 

presentación del mismo, transcurrieron más de 30 días, lo cual permita evidenciar 

que NO se cumplen los requisitos del artículo 306 del Código General de Proceso en 

concordancia con el articulo 292 ibídem, aplicable por analogía al artículo 41 del 

Código Sustantivo del trabajo y la Seguridad Social. 

 
4. De lo expuesto, se tiene que, al pasar más de 30 días desde la ejecutoria de la 

sentencia de primera instancia, se debió notificar a la entidad de forma personal y así 

ejercer los actos pertinentes para la defensa. 
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5. Por otro lado se evidencia que se libra mandamiento en contra la Administradora 

Colombiana de Pensiones Colpensiones, entidad que represento, con base en la 

sentencia 224 del 25 de octubre de 2017 dictada por su despacho y confirmada por el 

H. tribunal de Cali; providencia de la cual se extrae que en ninguno de sus 

obligaciones condena a Colpensiones.  

 
6. Del resuelve de la sentencia se tiene que se ordena Condenar a Porvenir a realizar el 

traslado de la aquí ejecutante, pero en el mismo no se condena a mi representada a 

la obligación de hacer respecto de recibir como sucede en otros procesos, tampoco se 

evidencia condena en costas en contra de Colpensiones. 

 
7. Así mismo se evidencia que en el numeral segundo del mandamiento de pago 

ordenan los perjuicios moratorios equivalentes a $ 6.600.000 para cada una de las 

entidades, perjuicios a los cuales no se debe obligar a la Administradora Colombiana 

de pensiones Colpensiones, toda vez que la obligación contenida en la sentencia recae 

sobre Porvenir S.A. y no contra Colpensiones.  

 
8. Finalmente también se ordena el Decreto de embargo y retención contra 

Colpensiones, entidad que como ya se ha mencionado no está obligada a ningún 

cumplimiento frente a la aquí ejecutante. 

 

                                                 
                                                SOLICITUD 

 
Por las razones y fundamentos esbozados, de la manera más respetuosa solicito al despacho 

Declarar la nulidad de todo lo actuado desde la notificación del mandamiento de pago 

inclusive de conformidad a lo establecido en el numeral 8° del artículo 133 del Código 

General del Proceso, aplicable por analogía al presente asunto, por lo expuesto en el artículo 

145 del C.P.T y de la S.S. y en consecuencia, el ad quo proceda a realizar nuevamente la 

notificación del mandamiento de pago en debida forma, a fin de que los términos sean 

tenidos en cuenta, una vez la notificación se surta en debida forma, con el fin de evitar una 

violación al debido proceso, y a que la entidad no ejerza su derecho a la defensa. 

Así mismo se requiere del despacho se ordene cesar toda acción judicial del mandamiento de 

pago en contra de Colpensiones como quiera que no existe obligación clara expresa y 

exigible en contra de la entidad.  

Ahora bien, si no son de recibo los argumentos esbozados se tenga presente lo señalado en 

el artículo 433 del código general del proceso en el que señala que para condenar en 

perjuicios moratorios a la Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones la aquí 

ejecutante debió haber solicitado dicha pretensión desde el proceso ordinario de primera 

instancia, lo cual no se evidencia dentro de la demanda inicial.  

Finalmente se solicita al despacho que se ordene el levantamiento de la medida cautelar 

decretada en contra de la Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones y que de 

existir títulos a favor de esta se ordene la entrega a la entidad. 

  

PRUEBAS 

1. Copia del auto interlocutorio No. 652 del 25 de Junio de 2019 que libra mandamiento 

de pago. 
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2. Copia de la sentencia de primera y segunda instancia proferidas en proceso ordinario 

bajo el radicado 2016-00561-00. 

3. Copia del auto No. 0985 notificado el 15 de noviembre de 2018 que ordena obedecer 

y cumplir lo resuelto por el superior. 

4. Traslado de la demanda ejecutiva. 

NOTIFICACIONES 
 

El suscrito recibirá notificaciones en la secretaría de su Despacho, o en la Calle 5 Norte No. 
1N - 95 Tel: 8889161-64 de Cali y de conformidad con lo dispuesto por el Decreto 806 de 
2020, manifiesto que el canal digital a través del cual recibiré notificaciones es:   
 
 
De Usted señora Juez, respetuosamente; 
 
 

 

 

______________________________ 
VERÓNICA PINILLA CASTELBLANCO 
C.C. No. 1.130.599.947 de Cali 
T.P. No. 206.062 del C.S.J. 
TMBL 
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Señora 
MARITZA LUNA CANDELO 
JUEZ DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI  
E.  S.  D. 
 
 
REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO LABORAL 
DEMANDANTE:       IGNACIO LEON CELIS MARTINEZ 
DEMANDADO:  Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES y  
RADICACIÓN: 76001310501620200014100 
 
 
ASUNTO:  PODER ESPECIAL 
  
 
MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO, identificada con la cedula de ciudadanía No. 
1.144.041.976 de Cali (Valle), en mi calidad de representante legal suplente de la firma 
MEJIA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S., bajo el NIT 805.017.300-1 
sociedad con domicilio principal la ciudad de Cali constituida mediante escritura pública No. 
1297 del 04 de julio de 2010 de la Notaria Cuarta (04) de Cali  inscrita en cámara y comercio 
el 06 de julio de 2015 con el No 9038 del Libro IX y reformada mediante escritura pública 
2082 del 08 de junio de 2015 de la Notaria cuarta (04) de Cali inscrita en cámara y comercio 
el 02 de julio de 2015 con el No. 9038 del libro IX, actuando en nombre y representación de 
la Administradora Colombiana de Pensiones-Colpensiones para realizar las actuaciones 
necesarias para la defensa jurídica de esta Entidad dentro del proceso del asunto, mediante 
poder general otorgado mediante la escritura pública No. 3373 del 03 de septiembre de 2019 
de la Notaria novena (09) del Circulo de Bogotá. 
 
A su vez, manifiesto que a través del presente escrito SUSTITUYO poder a la Doctora 
VERÓNICA PINILLA CASTELBLANCO, igualmente mayor y vecina de esta ciudad, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.130.599.947 expedida en CALI y portadora 
de la Tarjeta Profesional No. 206.062 del C.S.J., la apoderada queda revestida de las 
mismas facultades otorgadas a la suscrita, como conciliar, transigir, desistir, sustituir, 
reasumir, renunciar a este poder y de las demás facultades que sean necesarias para el 
cumplimiento de este mandato, según lo establece el Art. 77 del C.G.P 
 
En consecuencia, sírvase reconocer personería a la Doctora VERÓNICA PINILLA 
CASTELBLANCO, en los términos del presente mandato. 
 
Renuncio a término de notificación y ejecutoria del auto favorable. 
 

De usted, respetuosamente,    Acepto, 

 
  
  
__________________________  __________________________ 
MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO  VERÓNICA PINILLA CASTELBLANCO 
C.C. No. 1.144.041.976 de Cali   C.C. No. 1.130.599.947 de Cali 
T.P. No. 258.258 del C.S.J.   T.P. No. 206.062 del C.S.J. 
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Señora 
MARITZA LUNA CANDELO 
JUEZ DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI  
E.  S.  D. 
 
REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO LABORAL 
ASUNTO:  IGNACIO LEON CELIS MARTINEZ 
DEMANDANTE:       CIELO CASTAÑO ARANGO 
DEMANDADO:  Administradora Colombiana de Pensiones-COLPENSIONES y la   
RADICACIÓN: 76001310501620200014100 
 
 
Teniendo en cuenta el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio del 2020, expedido por el 
Consejo Superior de la Judicatura en el que acuerda: 
 
"Capítulo 1. Suspensión, excepciones y levantamiento de los términos judiciales. 

 
Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de 
términos judiciales y administrativos en todo el país se levantará a partir del 1 de 
julio de 2020 de conformidad con las reglas establecidas en el presente Acuerdo." 

Y el Decreto 806 del 2020 que indica en pág. 13 lo siguiente: 
 
"Que los medios tecnológicos se utilizarán para todas las actuaciones judiciales, como 
presentación de la demanda, contestación de la demanda, audiencias, notificaciones, 
traslados, alegatos, entre otras" 

 
Dicho lo anterior, y de conformidad con el Art- 446 del CGP me permito objetar la 

liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante, lo anterior teniendo en cuenta que 

mi representada a través de la Resolución SUB 108037 del 15 de mayo de 2019, dio 

cabal cumplimiento a lo ordenado a través de la Sentencia proferida de primera instancia 

bajo el radicado 2017-00622, por el JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE 

CALI, y la sentencia de segunda instancia proferida el día 10 de octubre de 2019, 

proferida por TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI – SALA 

LABORAL la cual revoco la sentencia de primera instancia, y donde se reconocieron los 

siguientes valores: 

      (…) 

a. La suma ordenada en el fallo judicial de $3.784.034 por concepto de 

DIFERENCIAS de la reliquidación de la pensión de vejez, con causación entre el 26 

de abril de 2014 al 30 de agosto de 2019. 

 b. La suma de $514.712 por concepto de diferencias de la reliquidación de la pensión 
de vejez de mesadas ordinarias liquidadas entre el 01 de septiembre de 2019 al 30 de 
mayo de 2020 (día anterior a la inclusión en nómina del presente acto administrativo). 
 
 c. La suma de $56.008 por concepto de diferencias de la reliquidación de la pensión 
de vejez de mesadas adicionales liquidadas entre el 01 de septiembre de 2019 al 30 
de mayo de 2020 (día anterior a la inclusión en nómina del presente acto 
administrativo).  
 
d. Menos el valor de $448,000 correspondiente a descuentos en salud liquidados 
entre el 26 de abril de 2014 y el 30 de mayo de 2020. e. El valor de $ 417.614 por 

mailto:notificacionessl@mejiayasociadosabogados.com
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concepto de indexación, calculada con causación entre el 26 de abril de 2014 al 30 de 
agosto de 2019. 
(…) 

 
Igualmente, a través de la resolución SUB 227520 del 26 de octubre de 2020, se 
complementa el pago total de las condenas inpuestas a mi representada indicando, el pago 
realizado por concepto de costas procesales impuestas en primera instancia de la siguiente 
manera: 

 

 
(…) 
“De este modo, como la condena del fallo judicial corresponde a un PAGO ÚNICO por 
concepto de costas procesales, a favor del señor CELIS MARTINEZ IGNACIO 
LEON, identificado con CC No. 4,314,930, quedara cubierta una vez se pague el título 
judicial No. 469030002547913 de 27 de agosto de 2020, por valor de $1.656.232,00. 
Por tanto COLPENSIONES, con el fin de mitigar el riesgo de generar un doble pago de 
la obligación y proteger los recursos de la seguridad social, solicitará al (la) 
demandante para que dentro del proceso ejecutivo mencionado, ponga en 
conocimiento la presente resolución con el fin que se requiera el pago del monto 
adeudado con el titulo judicial constituido ya disposición del Juzgado, con el fin que 
quede cumplida en su totalidad la(s) condena(s) impuesta(s) dentro del (los) fallo(s) 
judicial(es) con el pago de dicho título judicial.) 
(…) 

 

Así las cosas y como se logra evidenciar tanto del acto administrativo, los valores reconocidos 
fueron debidamente indexados, esto en el caso de la resolución SUB 108037 del 15 de mayo 
de 2020 y la resolución SUB 227520 del 26 de octubre de 2020 y por dicho concepto se 
canceló el valor de $4.324.421, más las costas procesales por valor de $ 1.656.232, 
sin que exista diferencia alguna a cancelar a favor de la parte ejecutante. 
 
Por lo anterior, solicito su señoría de la manera más atenta establecer por cumplida la 
obligación impuesta a mi representada y se dé por terminado el proceso de la referencia. 
 

Anexos 
 

- Resolución SUB 227520 del 26 de octubre de 2020. 
- Resolución SUB 108037 del 15 de mayo de 2020. 

 
NOTIFICACIONES 

 
La suscrita recibirá notificaciones en la secretaría de su Despacho, o en la Calle 5 Norte No. 
1N - 95 Tel: 8889161-64 de Cali y de conformidad con lo dispuesto por el Decreto 806 de 
2020, manifiesto que el canal digital a través del cual recibiré notificaciones es:  
notificacionssl@mejiayasociadosabogados.com 
 
De Usted señora Juez, respetuosamente; 
 
 
 
______________________________ 
VERÓNICA PINILLA CASTELBLANCO 
C.C. No. 1.130.599.947 de Cali 
T.P. No. 206.062 del C.S.J. 
ELAB/TMBL 

TRASLADO 25/05/2021 
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REPUBLICA DE COLOMBIA
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO

RADICADO No. 2020_4883715_10-2020_1504358

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN TRAMITE DE PRESTACIONES 
ECONOMICAS EN EL REGIMEN DE PRIMA MEDIA CON PRESTACION DEFINIDA EN 

UNA PENSION DE VEJEZ EN CUMPLIMIENTO A FALLO JUDICIAL

EL SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE LA DIRECCION DE PRESTACIONES 
ECONOMICAS DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, en uso de las atribuciones inherentes al cargo y,

CONSIDERANDO

Que con Resolución Nº 4808 de 2001, el Instituto de Seguro Social reconoció 
una pensión de vejez a CELIS MARTINEZ IGNACIO LEON, identificado con CC 
No. 4,314,930, a partir del 02 de julio de 2000 en cuantía de $405.935, 
liquidación que se basó en 1248 semanas de conformidad al Decreto 758 de 
1990.

Que mediante Resolución SUB 104741 del 22 de junio de 2017 esta entidad 
reliquido una pension de vejez a favor del señor CELIS MARTINEZ IGNACIO 
LEON ya identificado a partir del 26 de abril de 2014, en cuantía de 
$966,415.00.
 

Que se evidencia fallo judicial proferido por el JUZGADO DIECISEIS LABORAL 
DEL CIRCUITO DE CALI el dia 10 de abril de 2019 bajo radicado 
76001310501620170062200 el cual resuelve:

“… PRIMERO: DECLARAR PROBADAS las excepciones propuestas por 
COLPENSIONES.

SEGUNDO: ABSOLVER a COLPENSIONE de las pretensiones de la demanda.

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte vencida en juicio, tasense como 
agencias en derecho la suma de $200.000…”

Asi mismo mediante fallo judicial proferido por el TRIBUNAL SUPERIOR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CALI SALA LABORAL el dia 26 de septiembre de 2019 
bajo radicado 7600131050162017062201 resuelve:

“… PRIMERO: REVOCAR la sentencia No. 067 del 10 de abril de 2019 proferida 
por el JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI objeto de apelación 
para en su lugar:



1. DECLARAR PARCIALMENTE PROBADA la excepción de PRESCRIPCION 
formulada por Colpensiones respecto de las diferencias pensionales 
causadas con anterioridad al 26 de abril de 2014.

2. CONDENAR  a la ADMINSITRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES a reliquidar la pension de vejez reconocida al señor 
IGNACIO LEON CELIS MARTINEZ a partir del 02 de julio de 20000 en 
cuantia de $505.578, tomando en consideración un IBL de $581.124 y 
una gtasa de reemplazo del 87%.

3. CONDENAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES a pagar a favor del demandante debidamente indexada 
la suma de $3.784.034 por concpeto de diferencias pensionales 
causadas desde el 26 de abril de 2014 y actualizada hasta el 30 de 
agosto de 2019. Y a continuar cancelando a partir del mes de 
septiembre del presente año una mesada pensional por el valor de 
$1.270.819 y en adelante con los reajustes de ley.

4. AUTORIZAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES a DESCONTAR de las diferencias pensionales adeudadas 
el valor que corresponde a las cotizaciones al subsistema de seguridad 
soiaal en salud con la finalidad de que las transfiera a la entidad 
administradora de salud a a que se encuentre afiliado el demandante.

SEGUNDO: cotas en ambas instancias a cargo de la entidad demandadad y a 
favor del promotor del litigio fíjense en esta instabcua como agencias en 
derecho la suma equivalente a 1 smlmv…”

Que los anteriores fallos quedaron ejecutoriados.

Que para efectos de dar cumplimiento al (los) anterior(es) fallo(s) judicial(es), 
se procedió a dar acatamiento a lo establecido en la Circular Interna No. 11 del 
23 de julio de 2014 expedida por el Vicepresidente Jurídico y Secretario 
General de la entidad, que hace el requerimiento de verificar la existencia o no 
de un proceso ejecutivo previo a la emisión de un acto administrativo y señala 
que para tal fin deberá ser consultado lo siguiente:

• Base Única de Embargos (a cargo de la Dirección de procesos judiciales – 
Gerencia de Defensa Judicial de la Vicepresidencia de Operaciones del 
Régimen de Prima Media).

• Página web Rama Judicial – sistema siglo 21.
• LUPA JURIDICA.

Que para efectos de dar cumplimiento al (los) anterior(es) fallo(s) judicial(es), 
se procedió a dar  acatamiento a lo establecido en la Circular Interna No. 11 del 
23 de julio de 2014 expedida por el Vicepresidente Jurídico y Secretario 
General de la entidad, que hace el requerimiento de verificar la existencia o no 
de un proceso ejecutivo previo a la emisión de un acto administrativo y señala 
que para tal fin deberá ser consultado lo siguiente:



• Base de procesos judiciales notificados (a cargo de la Gerencia Nacional 
de Defensa Judicial de la Vicepresidencia Jurídica y Secretaría General) 

• Base de datos SAP (a cargo de la Gerencia Nacional Económica de la 
Vicepresidencia Administrativa que permite evidenciar la existencia de 
embargo judicial a las cuentas de los Fondos IVM y de la Administradora) 

• Base de títulos judiciales (suministrada por el Banco Agrario a 
Colpensiones).

• Página web Rama Judicial – sistema siglo 21.
• Aplicativo LUPA JURIDICA.

Que el día 14 de mayo de 2020 fueron consultadas las bases anteriormente 
relacionadas y la página web de Rama Judicial – sistema siglo 21 y NO se 
evidencia la existencia de un proceso ejecutivo iniciado a continuación del 
ordinario, ya que en las bases no hay resultados por cédula ni nombres del 
demandante y en la Rama Judicial la última actuación es del 21 de enero de 
2020 que indica Auto ordena archivo; / el proceso no tiene registros por 
radicado ni por nombre del demandante; por lo cual es procedente dar total 
cumplimiento al (los) fallo(s) judicial(es), según fue dispuesto en el punto iv) 
del 2, y en el 3, de la mencionada Circular Interna No. 11 del 23 de julio de 
2014, en estos términos:

2. Lineamientos para el reconocimiento de retroactivos pensionales 
cuando existe proceso ejecutivo

(…)

iv) Cuando no está en la base de procesos judiciales, ni embargos: Se 
da cumplimiento a la sentencia reconociendo la prestación de 
acuerdo con los parámetros establecidos por el Juez, con el 
retroactivo completo y se le indica dentro del acto administrativo 
acerca de la responsabilidad civil, penal y administrativa que 
implica recibir doble pago por el mismo concepto en caso de que 
haya interpuesto un proceso ejecutivo.

(…)

3. Lineamientos para el reconocimiento de pagos únicos cuando existe 
proceso ejecutivo

En los eventos en los cuales de se evidencie que el cumplimiento de 
la sentencia judicial está encaminada a obtener el pago de sumas 
únicas (ej: intereses moratorios, pago a herederos, auxilios 
funerarios, incapacidades, entre otras), se deberá seguir el 
procedimiento establecidos en los numerales 1 y 2 de esta Circular.

Que por lo anterior, con el presente acto administrativo se reconoce y ordena 
el pago del retroactivo comprendido por:



a. La suma ordenada en el fallo judicial de $3.784.034 por concepto de 
DIFERENCIAS de la reliquidación de la pension de vejez, con 
causación entre el 26 de abril de 2014 al 30 de agosto de 2019. 

b. La suma de $514.712 por concepto de diferencias de la reliquidación 
de la pensión de vejez de mesadas ordinarias liquidadas entre el 01 
de septiembre de 2019 al 30 de mayo de 2020 (día anterior a la 
inclusión en nomina del presente acto administrativo).

c. La suma de $56.008 por concepto de diferencias de la reliquidación 
de la pension de vejez de mesadas adicionales liquidadas entre el 01 
de septiembre de 2019 al 30 de mayo de 2020 (día anterior a la 
inclusión en nomina del presente acto administrativo).

d. Menos el valor de $448,000 correspondiente a descuentos en salud 
liquidados entre el 26 de abril de 2014 y el 30 de mayo de 2020.

e. El valor de $ 417.614 por concepto de indexación, calculada con 
causación entre el 26 de abril de 2014 al 30 de agosto de 2019.

Que con relación a la condena en costas procesales a COLPENSIONES, se 
informa que es responsabilidad exclusiva de COLPENSIONES el pago de las 
costas a las que fue condenado dentro del Proceso Ordinario Laboral 
adelantado ante el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI SALA 
LABORAL el dia 26 de septiembre de 2019 bajo radicado 
7600131050162017062201, dado que según lo dispuesto en el artículo 392 del 
Código de Procedimiento Civil se condenará en costas a la parte vencida en el 
proceso, situación ésta que no sucedió ya que la entrada en operaciones de 
COLPENSIONES empezó el día 28 de septiembre de 2012, cuestión que de ser 
adversa contraviene el derecho fundamental al debido proceso y a la defensa.

Finalmente, se manifiesta que el objeto del presente acto administrativo es dar 
cabal cumplimiento a la decisión proferida dentro del proceso judicial No. 
7600131050162017062201 tramitado ante el TRIBUNAL SUPERIOR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CALI SALA LABORAL, autoridad(es) del orden superior 
jerárquico, y que en razón a ello COLPENSIONES salvaguarda las 
responsabilidades de orden fiscal, económico y judicial que se deriven del 
acatamiento de esta orden impartida.

Que son disposiciones aplicables: Sentencia proferida por el TRIBUNAL 
SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI SALA LABORAL, C.P.A.C.A.

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Dar cumplimiento al fallo judicial proferido por TRIBUNAL 
SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI SALA LABORAL el 26 de septiembre 
de 2019 y en consecuencia, reliquidar a favor del (a) señor (a) CELIS MARTINEZ 



IGNACIO LEON, ya identificado (a), una pensión mensual vitalicia de VEJEZ, en 
los siguientes términos y cuantias:

Valor mesada a 26 de abril de 2014 =  $1,010,970
Valor mesada a 2015 $1.047.972
Valor mesada a 2016 $1.118.919
Valor mesada a 2017 $1.183.257
Valor mesada a 2018 $1.231.652
Valor mesada a 2019 $1.270.819
Valor mesada a 2020 $1.319.110

LIQUIDACION RETROACTIVO
CONCEPTO VALOR
Mesadas   3,749,819.00
Mesadas Adicionales 604,988.00
Indexacion 417.614
Descuentos en Salud 448,000.00
Valor a Pagar 4.324.421

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente prestación junto con el retroactivo si 
hay lugar a ello, será ingresada en la nómina del periodo 202006 que se 
paga en el periodo 202007 en la misma entidad bancaria donde se viene 
efectuando el pago.

ARTÍCULO TERCERO: Se seguirán realizando los respectivos descuentos de 
salud a la NUEVA EPS. 

ARTÍCULO CUARTO: Se manifiesta que el objeto del presente acto 
administrativo es dar cabal cumplimiento a la decisión proferida dentro del 
proceso judicial No. 7600131050162017062201 tramitado ante el TRIBUNAL 
SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI SALA LABORAL, autoridad(es) 
del orden superior jerárquico, y que en razón a ello COLPENSIONES 
salvaguarda las responsabilidades de orden fiscal, económico y judicial que se 
deriven del acatamiento de esta orden impartida.

ARTÍCULO QUINTO: Que es preciso advertir al demandante y/o apoderado (a) 
que en caso que haya iniciado Proceso Ejecutivo o solicitado la actualización de 
la liquidación del crédito y el mismo haya concluido con entrega de Título 
Judicial, se hace necesario que antes de efectuar el cobro de la prestación 
informe inmediatamente a la Administradora de Pensiones Colpensiones de 
dicho proceso con el fin de evitar que se produzca un doble pago por una 
misma obligación y se origine un enriquecimiento sin justa causa, lo que 
acarrearía responsabilidades de carácter civil, penal y disciplinario so pena de 
incurrir en el delito de fraude procesal tipificado en el artículo 453 del Código 
Penal.

ARTÍCULO SEXTO: Remitir copia de la presente resolución a la Dirección de 
Procesos Judiciales para que inicie la gestión del pago de las costas y agencias 
en derecho de conformidad con la parte motiva del presente proveído.



ARTÍCULO SEPTIMO: Notifíquese al señor CELIS MARTINEZ IGNACIO LEON, 
haciéndole saber que contra la presente resolución no procede recurso alguno, 
de conformidad con el Artículo 75 del CPACA.

Dada en Bogotá, D.C. a:

 

COMUNIQUESE NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

FELIPE ARTURO LEMUS RAMOS
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION I

COLPENSIONES

KAREN STEFANIA MARTIN ALVAREZ
ANALISTA COLPENSIONES

MARIA CRISTINA VELANDIA MARTINEZ

COL-VEJ-203-503,2



REPUBLICA DE COLOMBIA

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO

RADICADO No. 

2020_10734802_10 - 2020_5699241

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN TRÁMITE DE PRESTACIONES 
ECONÓMICAS EN EL RÉGIMEN DE PRIMA MEDIA CON PRESTACIÓN DEFINIDA 

PENSIÓN DE VEJEZ - CUMPLIMIENTO DE SENTENCIA

EL SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE LA DIRECCION DE PRESTACIONES 
ECONOMICAS DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, en uso de las atribuciones inherentes al cargo y,

CONSIDERANDO

Que con Resolución Nº 4808 de 2001, el Instituto de Seguro Social reconoció 
una pensión de vejez a CELIS MARTINEZ IGNACIO LEON, identificado con CC 
No. 4,314,930, a partir del 02 de julio de 2000 en cuantía de $405.935, 
liquidación que se basó en 1248 semanas de conformidad al Decreto 758 de 
1990.

Que mediante Resolución No. SUB 104741 del 22 de junio de 2017 esta entidad 
reliquido una pensión de vejez a favor del señor CELIS MARTINEZ IGNACIO 
LEON, ya identificado, a partir del 26 de abril de 2014, en cuantía de 
$966,415.00.

Que mediante Resolución No. SUB 108037 de 15 de mayo de 2020, se 
reconoció un retroactivo pensional, a favor del señor CELIS MARTINEZ IGNACIO 
LEON, ya identificado, en cumplimiento a un fallo judicial , proferido por el 
JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, bajo radicado 2017-
00622.

Que mediante fallo judicial de fecha 15 de Mayo de 2017, el JUZGADO 
DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, dentro del proceso con radicado 
No. 2017-00005, resolvió:

“(…)

PRIMERO: DECLARAR PROBADAS las excepciones propuestas por 
COLPENSIONES.



SEGUNDO: ABSOLVER a COLPENSIONE de las pretensiones de la 
demanda.

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte vencida en juicio, tásense 
como agencias en derecho la suma de $200.000 

(…)”

mediante fallo judicial proferido por el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CALI SALA LABORAL el dia 26 de septiembre de 2019 bajo 
radicado 2017-00005, resuelve:

“(…)

PRIMERO: REVOCAR la sentencia No. 067 del 10 de abril de 2019 
proferida por el JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
objeto de apelación para en su lugar:

1. DECLARAR PARCIALMENTE PROBADA la excepción de PRESCRIPCION 
formulada por Colpensiones respecto de las diferencias pensionales 
causadas con anterioridad al 26 de abril de 2014.

2. CONDENAR  a la ADMINSITRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES a reliquidar la pensión de vejez reconocida al señor 
IGNACIO LEON CELIS MARTINEZ a partir del 02 de julio de 20000 en 
cuantía de $505.578, tomando en consideración un IBL de $581.124 y 
una tasa de reemplazo del 87%.

3. CONDENAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES a pagar a favor del demandante debidamente indexada 
la suma de $3.784.034 por concepto de diferencias pensionales 
causadas desde el 26 de abril de 2014 y actualizada hasta el 30 de 
agosto de 2019. Y a continuar cancelando a partir del mes de 
septiembre del presente año una mesada pensional por el valor de 
$1.270.819 y en adelante con los reajustes de ley.

4. AUTORIZAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES a DESCONTAR de las diferencias pensionales adeudadas 
el valor que corresponde a las cotizaciones al subsistema de seguridad 
social en salud con la finalidad de que las transfiera a la entidad 
administradora de salud a la que se encuentre afiliado el demandante.

SEGUNDO: cotas en ambas instancias a cargo de la entidad demandada y a 
favor del promotor del litigio fíjense en esta instancia como agencias en 
derecho la suma equivalente a 1 smlmv. 

(…)”



Que el(los) anterior(es) fallo(s) judicial(es) se encuentra(n) debidamente 
ejecutoriado(s).  

CONSIDERACIONES

Que el día 22 de octubre de 2020, fueron consultadas las bases anteriormente 
relacionadas y la página web de Rama Judicial – sistema siglo 21 y NO se 
evidencia la existencia de un proceso ejecutivo iniciado a continuación del 
ordinario, ya que en las bases no hay resultados por cédula ni nombres del 
demandante y en la Rama Judicial el proceso no tiene registros por radicado ni 
por nombre del demandante; por lo cual es procedente dar total cumplimiento 
al (los) fallo(s) judicial(es), según fue dispuesto en el punto  iv) del 3, de la 
mencionada Circular Interna No. 11 del 23 de julio de 2014, en estos términos:

3. Lineamientos para el reconocimiento de pagos únicos cuando existe 
proceso ejecutivo

En los eventos en los cuales de se evidencie que el cumplimiento de 
la sentencia judicial está encaminada a obtener el pago de sumas 
únicas (ej: intereses moratorios, pago a herederos, auxilios 
funerarios, incapacidades, entre otras), se deberá seguir el 
procedimiento establecidos en los numerales 1 y 2 de esta Circular.

No obstante lo anterior se evidencia, titulo judicial sin que medie acción 
ejecutiva, de la siguiente manera:

• Título Judicial No. 469030002547913 de 27 de agosto de 2020, por valor 
de $1.656.232,00, pero en estado “Pendiente de Pago”, por concepto de 
costas procesales.

De este modo, como la condena del fallo judicial corresponde a un PAGO 
ÚNICO por concepto de costas procesales, a favor del señor  CELIS MARTINEZ 
IGNACIO LEON, identificado con CC No. 4,314,930, quedara cubierta una vez se 
pague el título judicial No. 469030002547913 de 27 de agosto de 2020, por 
valor de $1.656.232,00. Por tanto COLPENSIONES, con el fin de mitigar el 
riesgo de generar un doble pago de la obligación y proteger los recursos de la 
seguridad social, solicitará al (la) demandante para que dentro del proceso 
ejecutivo mencionado, ponga en conocimiento la presente resolución con el fin 



que se requiera el pago del monto adeudado con el titulo judicial constituido y 
a disposición del Juzgado, con el fin que quede cumplida en su totalidad la(s) 
condena(s) impuesta(s) dentro del (los) fallo(s) judicial(es) con el pago de dicho 
título judicial.

Finalmente, se manifiesta que el objeto del presente acto administrativo es dar 
cabal cumplimiento a la decisión proferida por el TRIBUNAL SUPERIOR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CALI SALA LABORAL, autoridad(es) del orden superior 
jerárquico, y que en razón a ello COLPENSIONES salvaguarda las 
responsabilidades de orden fiscal, económico y judicial que se deriven del 
acatamiento de esta orden impartida.

Que son disposiciones aplicables: Sentencia proferida por el TRIBUNAL 
SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI SALA LABORAL ., C.P.A.C.A.

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Dar cumplimiento al fallo judicial proferido por TRIBUNAL 
SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI SALA LABORAL, a favor de CELIS 
MARTINEZ IGNACIO LEON, identificado con CC No. 4,314,930 y en 
consecuencia se solicita al demandante y/o su apoderado que se ponga en 
conocimiento el presente acto administrativo, con el fin que se requiera el pago 
del Título judicial No. 469030002547913 de 27 de agosto de 2020, por valor de 
$1.656.232,00, para que quede pago las costas procesales impuestas en el 
fallo judicial, conforme a los argumentos expuestos en la parte motiva de este 
proveído.

ARTÍCULO SEGUNDO: COLPENSIONES salvaguarda las responsabilidades de 
orden fiscal, económico y judicial que se deriven del acatamiento de esta orden 
impartida.

ARTÍCULO TERCERO:  Notifíquese al Señor (a) CELIS MARTINEZ IGNACIO LEON, 
haciéndole saber que por tratarse de un acto administrativo de ejecución 
(Artículo 75 del CPACA), y por no ser necesario el agotamiento de la vía 
gubernativa, contra la presente resolución no procede recurso alguno.

Dada en Bogotá, D.C. a: 

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



ANGELICA MARIA ANGARITA MARTINEZ
SUBDIRECTORA DE DETERMINACION VII

COLPENSIONES

ANGELA PATRICIA VALENZUELA SAAVEDRA
ANALISTA COLPENSIONES

DAIRO ALEJANDRO RODRIGUEZ MENESES

COL-VEJ-14- 504,1
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Señora 
MARITZA LUNA CANDELO 
JUEZ DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI  
E.  S.  D. 
 
 
REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO LABORAL 
DEMANDANTE:       LUIS NORBERTO MUESES PINCHAO 
DEMANDADO:  Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES y  
RADICACIÓN: 76001310501620200001700 
 
 
ASUNTO:  PODER ESPECIAL 
  
 
MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO, identificada con la cedula de ciudadanía No. 
1.144.041.976 de Cali (Valle), en mi calidad de representante legal suplente de la firma 
MEJIA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S., bajo el NIT 805.017.300-1 
sociedad con domicilio principal la ciudad de Cali constituida mediante escritura pública No. 
1297 del 04 de julio de 2010 de la Notaria Cuarta (04) de Cali  inscrita en cámara y comercio 
el 06 de julio de 2015 con el No 9038 del Libro IX y reformada mediante escritura pública 
2082 del 08 de junio de 2015 de la Notaria cuarta (04) de Cali inscrita en cámara y comercio 
el 02 de julio de 2015 con el No. 9038 del libro IX, actuando en nombre y representación de 
la Administradora Colombiana de Pensiones-Colpensiones para realizar las actuaciones 
necesarias para la defensa jurídica de esta Entidad dentro del proceso del asunto, mediante 
poder general otorgado mediante la escritura pública No. 3373 del 03 de septiembre de 2019 
de la Notaria novena (09) del Circulo de Bogotá. 
 
A su vez, manifiesto que a través del presente escrito SUSTITUYO poder a la Doctora 
VERÓNICA PINILLA CASTELBLANCO, igualmente mayor y vecina de esta ciudad, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.130.599.947 expedida en CALI y portadora 
de la Tarjeta Profesional No. 206.062 del C.S.J., la apoderada queda revestida de las 
mismas facultades otorgadas a la suscrita, como conciliar, transigir, desistir, sustituir, 
reasumir, renunciar a este poder y de las demás facultades que sean necesarias para el 
cumplimiento de este mandato, según lo establece el Art. 77 del C.G.P 
 
En consecuencia, sírvase reconocer personería a la Doctora VERÓNICA PINILLA 
CASTELBLANCO, en los términos del presente mandato. 
 
Renuncio a término de notificación y ejecutoria del auto favorable. 
 

De usted, respetuosamente,    Acepto, 

 
  
  
__________________________  __________________________ 
MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO  VERÓNICA PINILLA CASTELBLANCO 
C.C. No. 1.144.041.976 de Cali   C.C. No. 1.130.599.947 de Cali 
T.P. No. 258.258 del C.S.J.   T.P. No. 206.062 del C.S.J. 
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Señora 
MARITZA LUNA CANDELO 
JUEZ DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI  
E.  S.  D. 
 
REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO LABORAL 
ASUNTO:  OBJECION A LA LIQUIDACION 
DEMANDANTE:       LUIS NORBERTO MUESES PINCHAO 
DEMANDADO:  Administradora Colombiana de Pensiones-COLPENSIONES y la   
RADICACIÓN: 76001310501620200001700 
 
 
Teniendo en cuenta el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio del 2020, expedido por el 
Consejo Superior de la Judicatura en el que acuerda: 
 
"Capítulo 1. Suspensión, excepciones y levantamiento de los términos judiciales. 

 
Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de 
términos judiciales y administrativos en todo el país se levantará a partir del 1 de 
julio de 2020 de conformidad con las reglas establecidas en el presente Acuerdo." 

Y el Decreto 806 del 2020 que indica en pág. 13 lo siguiente: 
 
"Que los medios tecnológicos se utilizarán para todas las actuaciones judiciales, como 
presentación de la demanda, contestación de la demanda, audiencias, notificaciones, 
traslados, alegatos, entre otras" 

 
Dicho lo anterior, y de conformidad con el Art- 446 del CGP me permito objetar la 

liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante, lo anterior teniendo en cuenta que 

mi representada a través de la Resolución SUB 91227 del 14 de abril de 2020, dio cabal 

cumplimiento a lo ordenado a través de la Sentencia proferida de primera instancia bajo el 

radicado 2017-00358, proferida por el JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO 

DE CALI, y la sentencia de segunda instancia proferida el día 10 de octubre de 2019, 

proferida por TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI – SALA 

LABORAL la cual modificó la sentencia de primera instancia, y donde se reconocieron los 

siguientes valores: 

      (…) 

a) La suma ordenada de $6.278.679,00 por concepto de retroactivo pensional causado 
desde el 27 de agosto de 2012 y hasta el 31 de mayo de 2013 , ordenadas en Sede 
Judicial. 

b) La suma de $11.186.305,00 por concepto de intereses moratorios calculados desde el 
28 de diciembre de 2012 hasta el 28 de abril de 2020 sobre retroactivo pensional 
anterior, liquidados por Colpensiones. 
 

c) La suma de $680.300,00 por concepto de descuentos en salud sobre las mesadas 
pensionales ordinarias causadas desde el 27 de agosto de 2012 y hasta el 31 de mayo 
de 2013 , liquidados por Colpensiones. 
 

d) Que respecto de las costas procesales se remitirá a la Dirección de Procesos Judiciales 
para que inicie el trámite correspondiente. 
 
(…) 
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Así las cosas y como se logra evidenciar tanto del acto administrativo, los valores 
reconocidos fueron debidamente indexados, esto en el caso de la resolución SUB 91227 del 
14 de abril de 2020 y por dicho concepto se canceló el valor de $16.784.684, sin que 
exista diferencia alguna a cancelar a favor de la parte ejecutante 

 
Por lo anterior, solicito su señoría de la manera más atenta establecer por cumplida la 
obligación impuesta a mi representada y se dé por terminado el proceso de la referencia. 
 

Anexos 
 

- Resolución SUB 91227 del 14 de abril de 2020 
 

NOTIFICACIONES 
 

La suscrita recibirá notificaciones en la secretaría de su Despacho, o en la Calle 5 Norte No. 
1N - 95 Tel: 8889161-64 de Cali y de conformidad con lo dispuesto por el Decreto 806 de 
2020, manifiesto que el canal digital a través del cual recibiré notificaciones es:  
notificacionssl@mejiayasociadosabogados.com 
 
De Usted señora Juez, respetuosamente; 
 
 
 
______________________________ 
VERÓNICA PINILLA CASTELBLANCO 
C.C. No. 1.130.599.947 de Cali 
T.P. No. 206.062 del C.S.J. 
ELAB/TMBL 
TRASLADO 25/05/2021 

mailto:notificacionessl@mejiayasociadosabogados.com
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REPUBLICA DE COLOMBIA

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO

RADICADO No. 2020_4163871_9-2020_1589648-2020_3563977

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN TRAMITE DE PRESTACIONES 
ECONOMICAS EN EL REGIMEN DE PRIMA MEDIA CON PRESTACION DEFINIDA

 (VEJEZ- CUMPLIMIENTO DE SENTENCIA)

EL SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE LA DIRECCION DE PRESTACIONES 
ECONOMICAS DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, en uso de las atribuciones inherentes al cargo y,

CONSIDERANDO

Que mediante Resolución No. GNR 018769 del 12 de diciembre de 2012 la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, se negó el 
reconocimiento y pago de la Pensión de Vejez solicitada por el señor MUESES 
PINCHAO LUIS NORBERTO, identificado con Cedula de Ciudadanía No. 
13,004,725.

Que mediante Resolución No. GNR 126771 del 11 de junio de 2013 la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, desató el 
recurso de reposición incoado contra la Resolución No. GNR 018769 del 12 de 
diciembre de 2012, revocándola en todas sus partes y reconociendo una 
Pensión de Vejez al señor MUESES PINCHAO LUIS NORBERTO, identificado con 
Cedula de Ciudadanía No. 13,004,725 en cuantía de $625,388.00 a partir del 1 
de junio de 2013.

Que mediante Resolución No. GNR 71100 del 07 de marzo de 2016 la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, reliquidó la 
Pensión de Vejez al señor MUESES PINCHAO LUIS NORBERTO, identificado con 
Cedula de Ciudadanía No. 13,004,725 en cuantía de $627,174.00 a partir del 1 
de junio de 2013.

Que obra en radicado No. 2020_3563977-2020_1589648 fallo judicial proferido 
por el JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI el 21 de marzo de 
2019 modificado por el TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI – SALA LABORAL el 10 de 
octubre de 2019 dentro del proceso radicado No. 76001310501620170035800.

Que el JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI en fallo del 21 de 
marzo de 2019 ordena:

“(…) PRIMERO: CONDENAR a COLPENSIONES al reconocimiento y pago al 
señor LUIS NORBERTO MUESES PINCHAO el retroactivo de la pensión a 
partir del 5 de noviembre de 2011, hasta el 31 de mayo de 2013 por 
valor de $20.923.052, tal como se dijo en la parte motiva.



SEGUNDO: ORDENAR a COLPENSIONES y en favor del señor LUIS 
NORBERTO MUESES PINCHAO el reconocimiento y pago de los intereses 
moratorios a partir del 28 de diciembre de 2012 por mora en el pago de 
las mesadas pensionales a su cargo y a la tasa máxima de interés 
vigente al momento del pago.

TERCERO: CONDEAR a COLPENSIONES a la reliquidación de la pensión de 
vejez del señor LUIS NORBERTO MUESES PINCHAO reconociendo como 
mesada inicial la suma de $592.359,44 a partir del 5de noviembre de 
2011 fecha en que se causó el derecho.

CUARTO: como consecuencia de lo anterior se ORDENA EL 
RECONOCIMIENTO Y PAGO en favor del señor LUIS NORBERTO MUESES 
PINCHAO del retroactivo liquidado entre el 1 de junio de 2013 al 21 de 
marzo de 2019, suma que deberá ser indexada de acuerdo con el IPC 
certificado por el Banco de la República al momento en que se haga 
efectivo el pago.

QUINTO: SE ABSUELVE a COLPENSIONES de las demás pretensiones.

SEXTO: SE CONDENA EN COSTAS a la parte demandada, tásense como 
agencias en derecho la suma de $3.000.000.

SÉPTIMO: ENVIAR EN CONSULTA AL SUPERIOR por ser adversa a la parte 
demandada (...)”

Que el TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI – SALA LABORAL en fallo del 10 de octubre 
de 2019 ordenó:

“(…) PRIMERO: MODIFICAR el numeral 1° de la sentencia número 053 del 
21 de marzo de 2019, proferida por el Juzgado Dieciséis Laboral del 
Circuito de Cali, objeto de consulta, en el sentido de CONDENAR a la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES a 
reconocer y pagar al señor LUIS NORBERTO MUESES PINCHAO la suma 
de $6.278.679 por concepto de retroactivo pensional causado desde el 
27 de agosto de 2012 y hasta el 31 de mayo de 2013.

SEGUNDO: ADICIONAR la sentencia, en el sentido de DECLARAR NO 
PROBADA la excepción de PRESCRIPCIÓN, formulada por la entidad 
demandada.

TERCERO: REVOCAR los numerales 3 y 4 de la sentencia, y en su lugar 
ABSOLVER a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES, de las pretensiones relativas a la reliquidación de la 
pensión de vejez y la indexación, incoadas en la demanda del señor LUIS 
NORBERTO MUESES PINCHAO. (…)”

Que el anterior fallo se encuentra debidamente ejecutoriado.



Que para efectos de dar cumplimiento al (los) anterior(es) fallo(s) judicial(es), 
se procedió a dar acatamiento a lo establecido en la Circular Interna No. 11 del 
23 de julio de 2014 expedida por el Vicepresidente Jurídico y Secretario 
General de la entidad, que hace el requerimiento de verificar la existencia o no 
de un proceso ejecutivo previo a la emisión de un acto administrativo y señala 
que para tal fin deberá ser consultado lo siguiente:
 

• Base Única de Embargos (a cargo de la Dirección de procesos judiciales –
 Gerencia de Defensa Judicial de la Vicepresidencia de Operaciones del 
Régimen de Prima Media).

• Página web Rama Judicial – sistema siglo 21.

Que el día 14 de abril de 2020 fueron consultadas las bases anteriormente 
relacionadas y la Página web Rama Judicial, y en especial se evidencia la 
existencia de un PROCESO EJECUTIVO con radicado No. 
76001310501620200001700 ante el JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE CALI iniciado a continuación del proceso que cursó ante el mismo 
despacho y con el radicado No. 76001310501620170035800, sin que se 
evidencie la existencia de Título Judicial.
 
Que conforme a la información registrada en las bases mencionadas, así como 
en el expediente pensional que obra en el aplicativo Bizagi, se determina que 
las actuaciones del proceso ejecutivo a la fecha son: 
  

• Auto No. 257 del 20 de febrero de 2020 mediante el cual el JUZGADO 
DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI libró mandamiento de pago 
por las condenas impuestas.

Que teniendo en cuenta que no se evidencia la expedición de títulos judiciales 
tendientes al pago de la condena, es procedente reconocer la condena, acorde 
a lo ordenado en el (los) fallo(s) judicial(es) y poner en conocimiento este acto 
administrativo a la Dirección de Procesos Judiciales de la entidad, según fue 
dispuesto en el punto i) del 2, y en el 3, de la mencionada Circular Interna No. 
11 del 23 de julio de 2014, en estos términos:

2. Lineamientos para el reconocimiento de retroactivos pensionales 
cuando existe proceso ejecutivo

(…)

i) Cuando existe proceso ejecutivo y embargo sin título judicial: Se 
reconoce el retroactivo por la Vicepresidencia de Beneficios y 
Prestaciones – Gerencia Nacional de Reconocimiento señalando en el 
acto administrativo de manera expresa la existencia de proceso 
ejecutivo y embargo sin título judicial, además deberá comunicarse a 
la Vicepresidencia Jurídica y Secretaría General – Gerencia Nacional 
de Defensa Judicial con el fin de llevar a cabo las actuaciones 
judiciales correspondientes, remitiendo el acto administrativo que 
dio cumplimiento a la sentencia judicial.

iii) (…)



Que por lo anterior se procede a reconocer un pago único por concepto de 
retroactivo e intereses moratorios de la pensión de vejez en cumplimiento al 
fallo judicial proferido por el JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI el 21 de marzo de 2019 modificado por el TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI – 
SALA LABORAL el 10 de octubre de 2019 dentro del proceso radicado No. 
76001310501620170035800 y se tendrá en cuenta lo siguiente:

• El retroactivo estará comprendido por:

a) La suma ordenada de $6.278.679,00 por concepto de retroactivo 
pensional causado desde el 27 de agosto de 2012 y hasta el 31 de mayo 
de 2013 , ordenadas en Sede Judicial.

b) La suma de $11.186.305,00 por concepto de intereses moratorios 
calculados desde el 28 de diciembre de 2012 hasta el 28 de abril de 
2020 sobre retroactivo pensional anterior, liquidados por Colpensiones.

c) La suma de $680.300,00 por concepto de descuentos en salud sobre las 
mesadas pensionales ordinarias causadas desde el 27 de agosto de 
2012 y hasta el 31 de mayo de 2013 , liquidados por Colpensiones.

d) Que respecto de las costas procesales se remitirá a la Dirección de 
Procesos Judiciales para que inicie el trámite correspondiente.

Finalmente, se manifiesta que el objeto del presente acto administrativo es dar 
cabal cumplimiento a la decisión proferida por el JUZGADO DIECISEIS LABORAL 
DEL CIRCUITO DE CALI el 21 de marzo de 2019 modificado por el TRIBUNAL 
SUPERIOR DE CALI – SALA LABORAL el 10 de octubre de 2019 dentro del 
proceso radicado No. 76001310501620170035800, que por ese motivo 
COLPENSIONES salvaguarda las responsabilidades de orden fiscal, económico y 
judicial que se deriven del acatamiento de esta orden impartida.

Son disposiciones aplicables: sentencia proferida por el JUZGADO DIECISEIS 
LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI el 21 de marzo de 2019 modificado por el 
TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI – SALA LABORAL el 10 de octubre de 2019 dentro 
del proceso radicado No. 76001310501620170035800, y Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Dar cumplimiento al fallo judicial proferido por JUZGADO 
DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI el 21 de marzo de 2019 modificado 
por el TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI – SALA LABORAL el 10 de octubre de 2019 
dentro del proceso radicado No. 76001310501620170035800 y en 
consecuencia, reconocer un pago único por concepto de retroactivo e intereses 
moratorios de una pensión de vejez a favor del señor MUESES PINCHAO LUIS 



NORBERTO, identificado con Cedula de Ciudadanía No. 13,004,725, en los 
siguientes términos y cuantías:

Valor mesada a 27 de agosto de 2012 =  $612,235.00
2013 =  $627,174.00
2014 =  $639,341.00
2015 =  $662,741.00
2016 =  $707,609.00
2017 =  $748,297.00
2018 =  $781,242.00 
2019 =  $828,116.00
2020 =  $877,803.00

LIQUIDACION RETROACTIVO
CONCEPTO VALOR
Intereses de Mora $11.186.305,00
Descuentos en Salud $680.300,00
Pagos ordenados Sentencia $6.278.679,00
Valor a Pagar $16.784.684,00

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente prestación junto con el retroactivo si hay 
lugar a ello, será ingresada en la nómina del periodo 202005 que se paga en el 
periodo 202006 en la entidad bancaria BOGOTA ABONO CUENTA sucursal CALI 
PLAZA CAICEDO.

ARTÍCULO TERCERO: A partir de la inclusión en nómina de la presente 
prestación, se harán los respectivos descuentos en salud conforme a la ley 100 
de 1993 en SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD.

ARTÍCULO CUARTO: Remitir copia de la presente resolución a la Dirección de 
Procesos Judiciales, para que inicie el trámite para el pago de las costas 
procesales y por encontrarse en curso un proceso ejecutivo, de conformidad 
con la parte motiva del presente proveído.

ARTÍCULO QUINTO: Que es preciso advertir al demandante y/o apoderado(a) 
que en caso que haya iniciado Proceso Ejecutivo o solicitado la actualización de 
la liquidación del crédito y el mismo haya concluido con entrega de nuevo 
Título, se hace necesario que antes de efectuar el cobro de la prestación 
informe inmediatamente a la Administradora de Pensiones Colpensiones de 
dicho proceso con el fin de evitar que se produzca un doble pago por una 
misma obligación y se origine un enriquecimiento sin causa, lo que acarrearía 
responsabilidades de carácter civil, penal y disciplinario so pena de incurrir en 
el delito de fraude procesal tipificado en el artículo 453 del Código Penal.

ARTÍCULO SEXTO: Notifíquese al (la) Señor (a) MUESES PINCHAO LUIS 
NORBERTO haciéndole (s) saber que por tratarse de un acto administrativo de 
ejecución (Artículo 75 del CPACA), y por no ser necesario el agotamiento de la 
vía gubernativa, contra la presente resolución no procede recurso alguno.

Dada en Bogotá, D.C. a:



COMUNIQUESE NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

ANGELICA MARIA ANGARITA MARTINEZ
SUBDIRECTORA DE DETERMINACION VII

COLPENSIONES

ANNEDH OSMARY BECERRA BELTRAN
ANALISTA COLPENSIONES

ELMER OCTAVIO CASTRO ALVAREZ

COL-VEJ-203-504,1



  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 







 

Patía (El Bordo) - Cauca 

13 de agosto de 2021 

 

 

 

 

Doctora: 

MARITZA LUNA CANDELO 

Juez Dieciséis Laboral del Circuito de Cali 

Cali – Valle del Cauca 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

Cordial Saludo. 

 

 

De manera respetuosa, me permito comunicarle a su honorable despacho que por medio del 

presente escrito le restablezco la FACULTAD DE RECIBIR al abogado JAIME ANDRÉS 

ECHEVERRY identificado con T.P. 194.038 del C. S. de la J., para el trámite y fines 

pertinentes. 

 

No siendo otro el motivo del presente, me despido. 

 

De Ud., atentamente, 

 

 

 

 

 

BLANCA CECILIA CASAS CASTILLO 

C.C. 31.872.009 

REF.  
RADICACIÓN: 2019-00046-00 
TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO LABORAL 

ACCIONANTE: BLANCA CECILIA CASAS 

ACCIONADO: COLPENSIONES y AFP PORVENIR S.A. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

Arellano Jaramillo & Abogados S.A.S. 
Calle 22 Norte # 6 AN 24 Oficina 606 Edificio Santa Mónica Central  

Cali – Colombia  
www.aja.net.co 

Señores 
JUZGADO 16 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
CALI 
 

Demandante CLAUDIA MARCELA JARAMILLO MORENO 

Proceso ORDINARIO 

Radicado 76001310501620160052400 

Demandado 
CAFESALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A. EN 
LIQUIDACIÓN Y OTRO(S) 

Asunto 
Allega poder especial, amplio y suficiente e informa dirección de correo 
electrónico para notificaciones judiciales 

 
Respetados Doctores, 

 
LUIS EDUARDO ARELLANO JARAMILLO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
16.736.240, portador de la Tarjeta Profesional No. 56.392 del Consejo Superior de la 
Judicatura, actuando en calidad de Apoderado Judicial de CAFESALUD ENTIDAD 
PROMOTORA DE SALUD S.A. EN LIQUIDACIÓN, me permito allegar poder especial, 
amplio y suficiente otorgado por el Dr. FRANCISCO JAVIER GÓMEZ VARGAS, mayor de 
edad y domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., identificado con la cédula de ciudadanía 
número 4.611.717 de Popayán, obrando en calidad de Apoderado General de la entidad de 
acuerdo con la Escritura Pública número 4105 del 22 de octubre de 2019, otorgada en la 
Notaría Dieciséis del Círculo de Bogotá, D.C., mediante la cual se me le la facultad de 
designar apoderado judicial para la defensa de la entidad. 
 
Conforme lo dispuesto en el artículo 5° del Decreto 806 de 2020, se acompaña el mensaje 
de datos por el cual la entidad que represento remitió la relación de poderes conferidos al 
suscrito apoderado, entre los que se encuentra el del caso de la referencia. En el poder se 
indicó expresamente la dirección de correo electrónico del suscrito apoderado que coincide 
con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados, sin embargo, informamos que para los 
efectos del presente proceso la dirección de correo electrónico para notificaciones judiciales 
es: 

ajabogados.cafesalud@gmail.com 
 
CAFESALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A. EN LIQUIDACIÓN puede ser 
notificada en la Carrera 70 D No. 78A-63, Barrio La Soledad, Bogotá D.C. y en el correo:  
 

notificacionesjudiciales@cafesalud.com.co  

 
Se solicita al Honorable Despacho reconocerme personería jurídica en lo judicial para 
actuar. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
LUIS EDUARDO ARELLANO JARAMILLO  
C.C. No. 16.736.240 
T.P. 56.392 del C.S. de la J. 
Apoderado Judicial

http://www.aja.net.co/
mailto:ajabogados.cafesalud@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@cafesalud.com.co


LUIS EDUARDO ARELLANO JARAMILLO 

C.C. No. 16.736.240 de Cali 
T.P. No. 56.392 del C.S. de la J. 
Correo para notificaciones: abogado1@aja.net.co 

Fecha: 21/01/2021 
Nro.:LP2030 

  JGSR  

Carrera 70 D N° 78 A 63 

Bogotá, D.C. 

 

 

 

Señor: 
Juzgado 16 Laboral del Circuito de Cali 
E. S. D. 

 
Radicado: 76001310501620160052400 
Demandante: Claudia Marcela Jaramillo Moreno 
Demandado: Cafesalud Eps S.A. Y Otros 
Asunto: Poder 

 
FRANCISCO JAVIER GÓMEZ VARGAS, mayor de edad y domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., 
identificado con la cédula de ciudadanía número 4.611.717 de Popayán, obrando en mi condición 
de Apoderado General de CAFESALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A. EN 
LIQUIDACIÓN, con NIT 800.140.949-6; de acuerdo con la escritura pública número 4105 del 22 de 
octubre de 2019, otorgada en la Notaría Dieciséis del Círculo de Bogotá, D.C., mediante la cual se 
me otorgó la facultad de designar apoderado judicial para la defensa de la entidad, manifiesto que 
confiero PODER ESPECIAL, amplio y suficiente al doctor LUIS EDUARDO ARELLANO 
JARAMILLO, mayor de edad, identificado como aparece al pie de su correspondiente firma, para 
que en nombre y representación de la entidad, ejerza la defensa judicial dentro del proceso de la 
referencia. 

 
El doctor LUIS EDUARDO ARELLANO JARAMILLO, cuenta con las facultades inherentes para el 
ejercicio del presente poder, en especial las de transigir, sustituir, desarchivar, revisar, radicar, 
renunciar, reasumir, solicitar la práctica de pruebas, conciliar en los precisos y estrictos términos 
definidos por el representante legal, interponer y sustentar recursos e incidentes de Ley y en general 
las demás actuaciones que sean necesarias de conformidad con el artículo 77 del C.G.P. 

 
Así mismo, el doctor LUIS EDUARDO ARELLANO JARAMILLO puede asistir y representar como 
apoderado general de CAFESALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A., EN LIQUIDACIÓN, 
en las diligencias en la que sea citado el representante legal, para la práctica de reconocimiento de 
documento, interrogatorio de parte, requerimiento o constitución en mora y en general en todas las 
actuaciones procesales en las que se requiera la asistencia del representante legal, con la facultad 
de confesar. 

 

Atentamente, 

 
 

FRANCISCO JAVIER GÓMEZ VARGAS 
C.C. No. 4.611.717 de Popayán 
Apoderado General 
CAFESALUD EPS S.A EN LIQUIDACIÓN 

 
 

Acepto, 

mailto:abogado1@aja.net.co
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LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        CAFESALUD  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  S  A  Y
                     TAMBIEN  PODRA UTILIZAR LA DENOMINACION CAFESALUD
                     EPS S A - EN LIQUIDACIÓN                        
Nit:                 800.140.949-6                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         00471083
Fecha de matrícula:   19 de septiembre de 1991
Último año renovado:  2020
Fecha de renovación:  26 de junio de 2020
Grupo NIIF:           GRUPO II                                      
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal: Cl 37 No. 20 - 27
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico: requerimientos@cafesalud.com.co 
Teléfono comercial 1: 6478646
Teléfono comercial 2: No reportó.
Teléfono comercial 3: No reportó.
 
Dirección para notificación judicial: Cl 37 No. 20 - 27
Municipio: Bogotá D.C.
Correo             electrónico             de            notificación:
notificacionesjudiciales@cafesalud.com.co
Teléfono para notificación 1: 6478646
Teléfono para notificación 2: No reportó.
Teléfono para notificación 3: No reportó.
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La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido   en   el   artículo   67   del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Agencia: Bogotá (2)
Sucursales: Medellín y Santafé de Bogotá.
 
 
Escritura  Pública  No. 4.459, Notaría 37 de Santa Fe de Bogotá del 18
de  septiembre  de  1.991, inscrita el 19 de septiembre de 1.991, bajo
el  No.  339.826  del  libro  IX,  se constituyó la sociedad comercial
denominada: CAFESALUD MEDICINA PREPAGADA S.A.
 
 
Que  por  Actas Nos. 02 y 03 de la Junta Directiva del 20 de noviembre
de  1.991  y  22 de enero de 1.992, inscritas el 1 de octubre de 1.992
bajo  el  No.  33.226  del  libro  VI,  se  decretó la apertura de una
sucursal de la sociedad en la ciudad de Medellín.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Que  por E.P. No. 3802 Notaría 41 de Santafé de Bogotá D.C., del 25 de
noviembre  de  1. 994, inscrita el 1 de diciembre de 1.994 bajo el No.
472.268  del  libro  IX,  la  sociedad cambió el nombre de: "CAFESALUD
MEDICINA  PREPAGADA  S.A.",  por el de: "CAFE SALUD MEDICINA PREPAGADA
S.A.  Y  para  los  efectos de su programa - Especial en la Prestación
del  Plan  Obligatorio de Salud y Planes Complementarios se denominará
CAFESALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD (E.P.S.) S.A.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 4385 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del  02  de octubre de 2007, inscrita el 16 de octubre de 2007 bajo el
número  1164672  del  libro IX, la sociedad de la referencia cambió su
nombre  de:  CAFE  SALUD MEDICINA PREPAGADA S.A. y para los efectos de
su  programa - Especial en la Prestación del Plan Obligatorio de Salud
y  Planes Complementarios se denominará CAFESALUD ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD  (E.P.S.) S. A., por el de: CAFESALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
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S A y también podrá utilizar la denominación CAFESALUD EPS S A.
 
 
Que  por  Escritura  Pública No. 4385 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del  02  de octubre de 2007, inscrita el 16 de octubre de 2007 bajo el
número  1164672  del libro IX, la sociedad de la referencia se escinde
traspasando  parte  de su patrimonio en bloque a la sociedad CAFESALUD
MEDICINA PREPAGADA S A (beneficiaria), que se constituye.
 
 
                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  
 
Que  mediante  Resolución No. 007172 del 22 de julio de 2019, inscrito
el  9  de  Agosto  de  2019  ,  bajo  el No. 02494923 del libro IX, la
Superintendencia  Nacional  de  Salud,  ordenó  la  toma  de  posesión
inmediata  de los bienes, haberes y negocios y la intervención forzosa
administrativa  para  liquidar  la  sociedad  de la referencia, por el
término de dos (2) años.
 
 
Que  mediante Oficio No. 2761 del 17 de agosto de 2016, inscrito el 12
de  septiembre de 2016 bajo el No. 00156084 del libro VIII, el Juzgado
32  Civil  del Municipal de Oralidad de Santiago de Cali, comunicó que
en  el  Proceso  Verbal  No.  760014003032-2016-00427-00 de Alex Dharo
Valenzuela  contra  CAFESALUD  EPS.,  se  decretó la inscripción de la
demanda civil sobre la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante Oficio No. 533 del 20 de septiembre de 2016, inscrito el
23  de  septiembre  de  2016  bajo  el No. 00156280 del libro VIII, el
Juzgado  11  Civil  del  Circuito  Bogotá,  comunicó que en el Proceso
Ordinario  No.  68001-3103-011-2016-00103-00 de Karolay Daniela García
Rueda  y  otros,  contra  CAFESALUD E.P.S. S.A. Y otros, se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio  No. 0288 del 24 de febrero de 2017, inscrito el
06  de  marzo  de 2017 bajo el No. 00159135 del libro VIII, el Juzgado
11  Civil  del  Circuito  de  Bucaramanga,  comunicó que en el Proceso
Verbal-Responsabilidad  Civil  Contractual  No.  2016-00261  de  Dalia
Katherine  Velandia  Chanaga  contra  CAFESALUD  E.P.S., se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio  No. 2216 del 19 de octubre de 2018, inscrito el
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31  de octubre de 2018 bajo el No. 00172025 del libro VIII, el Juzgado
16  Civil del Circuito de Bogotá, comunicó que en el Proceso Verbal de
Responsabilidad  Civil  Extracontractual No. 110013103016201800421 de:
Viviana  María  Vélez  Arenas y Jose Iván Méndez Chona, quienes actúan
en  causa  propia  y  en  representación de los menores de edad Gloria
Yureima  Méndez Vélez y Julián David Méndez Vélez y por Ana Rosa Chona
Sánchez,  Baudilio  Méndez  Lozano,  Jair  De  Jesús  Vélez Arboleda y
Gloria  Amparo  Arenas Martinez contra: ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS
S.A.  -  ESIMED,  IPS  CLÍNICA  ESIMED LA SALLE, SALUDCOOP EPS ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  ORGANISMO  COOPERATIVO EN LIQUIDACIÓN, CAFESALUD
ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  S.A. - CAFESALUD EPS S.A. Y MEDIMAS EPS
S.A.S,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la sociedad de la
referencia.
 
 
                              DISOLUCIÓN                             
 
Sin dato por disolución.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
La   sociedad   tendrá  como  objeto:  La  realización  de  todas  las
actividades  propias  de  una  entidad  promotora  de salud dentro del
marco  y  los requisitos establecidos en la ley. Para ello, la entidad
ejercerá  las  siguientes  funciones:  1.  Promover  la afiliación los
habitantes  de  Colombia  al  sistema  general  de seguridad social en
salud  dentro de su ámbito geográfico de influencia, bien a través del
régimen  contributivo  o  del régimen subsidiado, garantizando siempre
la  libre  escogencia del usuario y remitir al fondo, de solidaridad y
garantía  la  información relativa a la afiliación del trabajador y su
familia,  a las novedades laborales, a los recaudos por cotizaciones y
a  los  desembolsos  por el pago de la prestación de los servicios. 2.
Administrar  el  riesgo  en  salud  de  sus  A)  Afiliados, procurando
disminuir  la  ocurrencia  de  eventos  previsibles de enfermedad o de
eventos   de  enfermedad  sin  atención,  evitando  en  todo  cago  la
discriminación  de  personas con altos riesgos o enfermedades costosas
en  el  sistema.  3. Movilizar los recursos para el funcionamiento del
sistema  de  seguridad  social  en  salud,  mediante el recaudo de las
cotizaciones  por  delegación  del  fondo  de  solidaridad y garantía;
girar  los  excedentes entre los recaudos, la cotización y el valor de
la  unidad  de  pago  por  capacitación  a  dicho  fondo,  o cobrar la
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diferencia  en  caso  de ser negativa y pagar los servicios de salud a
los  prestadores  con  los  cuales  tenga  contrato.  4.  Organizar  y
garantizar  la  prestación  de  los servicios de salud previstos en el
plan  obligatorio  de  salud, con el fin de obtener el mejor estado de
salud  de  sus  afiliados  con  el  cargo  a  las unidades de pago por
capitación   correspondiente.   Con   este   propósito   gestionará  y
coordinará  la  oferta  de servicios de salud, directamente o a través
de  la  contratación con instituciones prestadoras y con profesionales
de  la  salud.  La  sociedad establecerá procedimientos de garantía de
calidad  para  la  atención  integral,  eficiente  y  oportuna  de los
usuarios  en  las  instituciones  prestadoras de salud. 5. Reconocer y
pagar  a  sus  afiliados las incapacidades derivadas de los riesgos de
enfermedad  general  y  maternidad.  6.  Organizar  la  prestación del
servicio  de  salud  derivado  del  sistema  de  riesgos profesionales
conforme  a  las  disposiciones  legales  que  rijan  la  materia.  7.
Organizar  la  prestación de servicios de salud de los trabajadores de
las  entidades que quedaron expresamente excluidas del sistema general
de  seguridad social en salud, cuando con dichas entidades se celebren
contratos  para el efecto. 8. Las demás funciones que determine la ley
para   las   entidades   promotoras  de  salud.  La  sociedad,  podrá,
igualmente,  organizar la prestación de planes complementarios al plan
obligatorio  de  salud. B. La prestación directa de servicios médicos,
quirúrgicos,  generales  y especializados y servicios odontológicos en
todas  las  áreas  de  la  salud  humana,  cobijando  los servicios de
promoción  de la salud y prevención de la enfermedad, consulta externa
general  y  especializada,  en  medicina  diagnóstica  y  terapéutica,
hospitalización,   urgencias,  cirugía  y  exámenes  diagnósticos,  en
beneficio  de  las  personas  que contraten los planes que la sociedad
ofrezca.  En desarrollo de su objeto, la sociedad está facultada para:
A.  Invertir  su  capital y reservas con arreglo a las normas legales;
B.  Suscribir, enajenar o adquirir acciones, cuotas o parte de interés
en  sociedades;  C.  Tomar  dinero  en  préstamo  y  otorgar  créditos
observando  los  requerimientos  de  la  ley, para lo cual podrá dar o
recibir  garantías reales o personales; D. Adquirir o hacer toda clase
de  instalaciones  relacionadas con su objeto social; E. Abrir en todo
el  territorio  nacional  centros  médicos  y  centros  odontológicos,
consultorios,  clínicas,  centros de diagnóstico, centros radiológicos
y  laboratorio  y  en general cualquier establecimiento destinado a la
prestación  de  servicios  de  salud;  F. Enajenar, arrendar, gravar y
administrar  en  general los bienes que componen el patrimonio social;
G.  Girar,  endosar,  aceptar, cobrar, protestar o negociar toda clase
de  títulos valores; H. Abrir y manejar cuentas bancarias, de ahorros,
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depósitos  a término y en general establecer operaciones con entidades
crediticias;  I.  Fusionarse  con  otras  sociedades  que tengan fines
análogos  o  constituir  filiales  en  el  país  o en el exterior;. J.
Transigir,  desistir  y someter a decisiones arbítrales las cuestiones
en  que  tenga interés frente a terceros; K. Celebrar y ejecutar en su
propio  nombre  o por cuenta de terceros o en participación con ellos,
actos,  contratos  y  operaciones  comerciales; L. Prestar asesoría en
relación  con  actividades  propias  de  su objeto; M. Comercializar y
distribuir  insumos  médicos  y  medicamento;  N. Prestar servicios de
asesoría  para  el  montaje  de  programas  de  salud  ocupacional y/o
prestar  directamente  los servicios que requieran estos programas; Ñ.
Realizar  en  general  todos  aquellos  actos  y  operaciones  que  se
relacionen   con  el  objeto  social  y  O.  Realizar  todas  aquellas
operaciones  que,  dentro  de  los  límites propios de su naturaleza y
actividad,  contribuyan  al  desarrollo  de  la  unidad de propósito y
dirección fijada por la matriz.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $21.262.530.318,00
No. de acciones    : 27.460.515,00
Valor nominal      : $774,29
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $21.262.530.318,00
No. de acciones    : 27.460.515,00
Valor nominal      : $774,29
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $21.262.530.318,00
No. de acciones    : 27.460.515,00
Valor nominal      : $774,29
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
                                           Página 6 de 16



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 18 de enero de 2021 Hora: 12:59:16

                                       Recibo No. AA21060994

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A21060994122C8

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
Mediante   Resolución   No.  007172  del  22  de  julio  de  2019,  de
Superintendencia  Nacional  de  Salud,  inscrita  en  esta  Cámara  de
Comercio  el  9 de agosto de 2019 con el No. 02494933 del Libro IX, se
designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Liquidador         Negret       Mosquera    C.C. No. 000000010547944 
                   Felipe                                            
 
 
                             CONTRALORES                            
 
Mediante   Resolución   No.   1495  del  16  de  agosto  de  2013,  de
Superintendencia  Nacional  de  Salud,  inscrita  en  esta  Cámara  de
Comercio el 10 de septiembre de 2013 con el No. 01763879 del Libro IX,
se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Contralor          BAKER  TILLY COLOMBIA    N.I.T. No. 000008002494495
Principal          LTDA                                              
 
Contralor          Cruz  Hernandez Henry    C.C. No. 000000079950715 
Persona            Edisson                                           
Natural                                                              
 
 
                               PODERES                              
 
Que  por  Escritura  Pública No. 4105 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del  22  de  octubre  de 2019, inscrita el 21 de Enero de 2020 bajo el
registro  No  00042950  del libro V, compareció Felipe Negret Mosquera
identificado  con cédula de ciudadanía No. 10.547.944 de Popayán en su
calidad  de  Liquidador  de la sociedad de la referencia, por medio de
la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder  general  amplio  y
suficiente  con  mandato con representación al Doctor Francisco Javier
Gomez  Vargas  identificado  con  cédula  ciudadanía  No. 4.611.717 de
Popayán,  para  que en su calidad de mandatario, desarrolle y suscriba
en  nombre  y  representación  del liquidador de CAFESALUD EPS S.A. EN
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LIQUIDACIÓN,   los  actos,  procedimientos,  actuaciones,  acciones  y
contratos  tendientes  a  la  liquidación  de  CAFESALUD  EPS  S.A. EN
LIQUIDACIÓN.  NORMAS APLICABLES: Que el Liquidador arriba indicado, en
su  calidad  de  mandatario,  desarrollará  y  suscribirá  en nombre y
representación  de  CAFESALUD  EN  LIQUIDACIÓN  los  actos, acciones y
contratos  tendientes  a  la  liquidación  de CAFESALUD EN LIQUIDACIÓN
Conforme  a  las  normas, facultades y limitaciones que se establezcan
en  el  presente  documento  y  en  general  los  contemplados  en las
siguientes  normas:  a)  Resolución 007172 del 22 de julio de 2019, b)
Estatuto  Orgánico  del  Sistema  Financiero  y  demás  normas  que lo
complementen,  modifiquen  o  adicionen  y  aquellas  normas a las que
remite  el  citado  Estatuto,  c)  Decreto 2555 de 2010 en cuanto sean
compatibles  con  la naturaleza de la entidad en liquidación. d) Demás
normas  pertinentes  y  concordantes  que  sean  aplicables al proceso
liquidatario  y  a  la  administración  de  la entidad en liquidación.
PARÁGRAFO:  El Apoderado General queda investido de las facultades que
le  otorgue  el  mandante  en  el  presente  instrumento,  por  lo que
responderá  de  su  ejercicio  en  los  términos  que  establecen  los
artículos  2142 y ss. Del Código Civil. 1262 y 832 y ss. Del Código de
Comercio  demás  normas  concordantes  y  pertinentes.  ATRIBUCIONES Y
OBLIGACIONES:  El  Apoderado  General tendrá en ejercicio del presente
Poder,  las  siguientes  facultades  y  obligaciones  específicas:  A)
Ejercer  la  representación  legal  de  CAFESALUD  EN  LIQUIDACIÓN, B)
Adelantar  todas  las  gestiones para la pronta y efectiva liquidación
de  CAFESALUD  EN LIQUIDACIÓN de conformidad con las normas aplicables
respecto  del  trámite  del proceso de liquidación y las funciones que
corresponden  al  liquidador  dentro del marco de las autorizaciones y
limitaciones  contenidas  en  el  presente  instrumento, C) Coordinar,
tramitar   y  gestionar  hasta  su  finalización  todos  los  actos  y
actuaciones  relacionadas  con  la  gestión  y  cierre  del proceso de
liquidación  de  CAFESALUD  EN  LIQUIDACIÓN,  D)  Emitir,  suscribir y
autorizarlos  actos  y  contratos  de  CAFESALUD  EN  LIQUIDACIÓN, con
sujeción  a  lo  previsto  en  las  normas  mencionadas en la cláusula
primera  del presente instrumento y demás normas que las complementen,
modifiquen  o adicionen, incluyendo pero sin limitarse a la emisión de
toda  clase  de  trámite  o ejecución, el inicio trámite y decisión de
actuaciones  administrativas  y  la emisión de reglamentos o manuales;
Sin   perjuicio   del   ejercicio   directo  de  las  facultades  aquí
conferidas,   otorgar   poderes   especiales   para   la   defensa   y
representación    judicial   y/o   extrajudicial,   administrativa   o
gubernativa  de CAFESALUD EN LIQUIDACIÓN (previa designación por parte
del  Liquidador),  E) Suscribir todos los actos jurídicos y documentos
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que  se  requieran  para  el ejercicio de las facultades conferidas en
este  poder  como  requerimientos,  peticiones, quejas, reclamaciones,
poderes  especiales  entre  otro,  todos  ellos  relacionados  con  la
ejecución  de  la liquidación de CAFESALUD EPS S.A. EN LIQUIDACIÓN, en
marco  de  la  Resolución  007172  del  22  de  julio  de 2019, F) Dar
respuesta  a  los  derechos  de petición, requerimientos o solicitudes
elevadas  por  cualquier  persona o autoridad, g) Elaborar y suscribir
todos  los  informes  o reportes que sean solicitados por parte de las
entidades   y  autoridades  públicas,  entre  ellos  los  informes  de
rendiciones  de  cuentas  que  a  bien tengan solicitar la Contraloría
General  de  la  República,  la Procuraduría General de la Nación o el
ministerio  de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, así
como  atender  cualquier  requerimiento de los organismos de control o
judicial  al  que sea vinculado FELIPE NEGRET MOSQUERA en su condición
de   liquidador   de   CAFESALUD   EN  LIQUIDACIÓN,  H)  Autorizar  el
desplazamiento  de  los  funcionarios  y/o contratistas que presten el
servicio  a  CAFESALUD  EN  LIQUIDACIÓN  cuando las necesidades así lo
requieran,  I)  Conferir  poderes  especiales  para la ejecución de la
defensa  judicial y/o administrativa del doctor FELIPE NEGRET MOSQUERA
en  su  condición  de  liquidador de CAFESALUD EN LIQUIDACIÓN. (previa
designación  por  parte del liquidador) j) Ejercer la representación y
oponerse  a  las acciones judiciales o constitucionales que notifiquen
en  contra  de  CAFESALUD EN LIQUIDACIÓN. K) Efectuar directamente o a
través  de terceros; el cobro de toda clase de obligaciones a favor de
CAFESALUD  EN  LIQUIDACIÓN. L) Con el fin de cumplir con las funciones
de  la liquidación y para el correcto funcionamiento administrativo de
CAFESALUD  EN  LIQUIDACIÓN,  el  Apoderado  General queda facultado de
manera  especial  para  delegar  u  otorgar  poderes  a  través  de la
modalidad  que  a  bien  considere  (Previa  designación por parte del
Liquidador),  bajo su propia cuenta y riesgo respecto de las funciones
y actividades que crea necesarias para dicho fin.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
    6792        20-XII-1991    37 STAFE.BTA. 28-I- 1992-NO.353690
    6257        26-XI -1992    37 STAFE.BTA. 27-XI-1992-NO.387264
    2688        8- VI- 1993  37 STAFE.BTA.  9- VII-1993 NO.411944
    0001        3-  I- 1994  41 STAFE BTA. 13-  I- 1994 NO.433668
    3802       25-XI--1.994  41 STAFE BTA.  1-XII-1.994 NO.472268
                                         Y 12-XII-1.994 NO.473293
 
                                           Página 9 de 16



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 18 de enero de 2021 Hora: 12:59:16

                                       Recibo No. AA21060994

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A21060994122C8

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

    1581       04-VI--1.996  41 STAFE BTA. 18-VI--1.996 NO.542125
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0000794 del 27 de abril    00727765  del  10  de  mayo  de
de  2000 de la Notaría 41 de Bogotá    2000 del Libro IX             
D.C.                              
Cert.  Cap. No. del 2 de febrero de    00763852  del  7  de febrero de
2001 de la Revisor Fiscal              2001 del Libro IX             
E.   P.   No.  0001895  del  17  de    00801696  del 9 de noviembre de
septiembre  de  2001  de la Notaría    2001 del Libro IX             
41 de Bogotá D.C.                 
E.  P.  No.  0001150 del 20 de mayo    00880854  del  22  de  mayo  de
de  2003 de la Notaría 26 de Bogotá    2003 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0000769 del 26 de junio    00886229  del  27  de  junio de
de  2003 de la Notaría 28 de Bogotá    2003 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0005094  del  28  de    01031025  del  30  de diciembre
diciembre  de 2005 de la Notaría 28    de 2005 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No.  0001281 del 3 de abril    01047949  del  3  de  abril  de
de  2006 de la Notaría 28 de Bogotá    2006 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0000778 del 1 de marzo    01115028  del  8  de  marzo  de
de  2007 de la Notaría 28 de Bogotá    2007 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 0004385 del 2 de octubre    01164672  del  16 de octubre de
de  2007 de la Notaría 28 de Bogotá    2007 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0003844  del  19  de    01246431  del  2  de octubre de
septiembre  de  2008  de la Notaría    2008 del Libro IX             
28 de Bogotá D.C.                 
Cert.  Cap.  No.  0000001 del 23 de    01265142  del  23  de diciembre
diciembre  de  2008  de  la Revisor    de 2008 del Libro IX          
Fiscal                            
E.  P.  No.  63  del 20 de enero de    02054938  del  22  de  enero de
2016  de  la  Notaría  52 de Bogotá    2016 del Libro IX             
D.C.
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              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Que  por  Documento Privado del 18 de julio de 1996, inscrito el 20 de
agosto  de  1996 bajo el número 00551103 del libro IX, se comunicó que
se  ha  configurado  una situación de control por parte de la sociedad
matríz:  CAFESALUD  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  S A Y TAMBIEN PODRA
UTILIZAR  LA DENOMINACION CAFESALUD EPS S A - EN LIQUIDACIÓN, respecto
de las siguientes sociedades subordinadas:
- ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS S A ESIMED S A
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
                              Certifica:                             
Que  por  Documento  Privado del 21 de julio de 1998, inscrito el 8 de
octubre  de  1999  bajo  el  número 00699211 del libro IX, comunicó la
sociedad matríz:
- FEDERACION NACIONAL DE CAFETEROS
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     No Reportó                                          
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
 
Que  por  Documento Privado de Representante Legal del 16 de noviembre
de  2004,  inscrito el 23 de noviembre de 2004 bajo el número 00963416
del libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD ORGANISMO COOPERATIVO SALUDCOOP
EN LIQUIDACION
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     No Reportó                                          
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
 
 
                           CERTIFICA:
La  Situación  de Control ejercida sobre la sociedad de la referencia,
por  la  sociedad  SALUDCOOP  EPS (matriz), se realiza simultáneamente
como situación de grupo empresarial.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     8430
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Actividad secundaria Código CIIU:    6521
Otras actividades Código CIIU:       6810
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio/sucursal(es) o agencia(s):
 
Nombre:                     CAFESALUD S.A MEDICINA PREPAGADA        
Matrícula No.:              00589703
Fecha de matrícula:         28 de marzo de 1994
Último año renovado:        2016
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Av 13 No. 91-95                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Que  mediante  resolución No. 007172 del 22 de julio de 2019, inscrita
el  23  de  agosto  de  2019  bajo el número 00298304 del libro VI, la
Superintendencia   Nacional  de  Salud  ordena  la  toma  de  posesión
inmediata  de los bienes, haberes y negocios y la intervención forzosa
administrativa  para liquidar la sociedad principal (CAFESALUD ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  S  A  Y  TAMBIEN  PODRA UTILIZAR LA DENOMINACION
CAFESALUD EPS S A - EN LIQUIDACIÓN), por el termino de dos (2) años.
 
Nombre:                     CAFESALUD MEDICINA PREPAGADA S.A.       
Matrícula No.:              00778686
Fecha de matrícula:         4 de abril de 1997
Último año renovado:        2016
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle 73 N 11- 66                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     CAFESALUD MEDICINA PREPAGADA S A        
Matrícula No.:              00823202
Fecha de matrícula:         24 de septiembre de 1997
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cl 73 No. 11 - 66                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Nombre:                     CENTRO  MEDICO DE DIAGNOSTICO DE MEDICINA
                            PREPAGADA                               
Matrícula No.:              01477152
Fecha de matrícula:         6 de mayo de 2005
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cr 14 No. 94 - 49                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Que  mediante  Oficio  No. 1983 del 27 de septiembre de 2019, inscrito
el  8 de Octubre de 2019 bajo el registro No. 00180455 del libro VIII,
la  Oficina  de Ejecución Civil del Circuito de Medellín, comunicó que
en   el   proceso  ejecutivo  No.  05001-31-03-008-2011-00715-00,  de:
CLINICA  SOMA SOCIEDAD MEDICA ANTIOQUEÑA SA, contra: CAFESALUD EPS SA,
ordenó  dejar  a  disposición  del  liquidador  la  medida cautelar de
embargo  del  establecimiento  de  comercio  de la referencia inscrito
bajo registro No. 00126718.
 
Nombre:                     CENTRO   DE   ADAPTACION   Y  PREPARACION
                            FISICA CAFESPA                          
Matrícula No.:              01477155
Fecha de matrícula:         6 de mayo de 2005
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cl 73 No. 11 - 66                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
que  mediante  oficio no. 1383 del 16 de junio de 2017, inscrito el 27
de  octubre de 2017 bajo el no. 00163892 del libro viii, el juzgado 19
civil  del  circuito  de  medellin,  comunicó  que  en  el proceso con
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radicado:  05001-31-03-005-2012-00794-00, se decretó la inscripción de
la   demanda   civil  sobre  el  establecimiento  de  comercio  de  la
referencia.
 
 
Nombre:                     TOMA   DE   MUESTRAS  LABORATORIO  CENTRO
                            MEDICO   DE   DIAGNOSTICO   DE   MEDICINA
                            PREPAGADA                               
Matrícula No.:              01488156
Fecha de matrícula:         13 de junio de 2005
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cr 16 No. 82 - 74 Cs 713                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI   DESEA   OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLADA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
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                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Los   siguientes   datos   sobre   RIT   y  Planeación  Distrital  son
informativos:
 
Contribuyente  inscrito  en  el registro RIT de la Dirección Distrital
de Impuestos, fecha de inscripción : 27 de marzo de 2017.
Fecha  de  envío de información a Planeación Distrital : 9 de julio de
2020.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
                            TAMAÑO EMPRESA                           
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es Microempresa
 
Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado
o inscrito en el formulario RUES:
 
Ingresos por actividad ordinaria $ 245.876.284,00
 
Actividad  económica  por  la  que  percibió  mayores  ingresos  en el
período - CIIU : 8430
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
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                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 18 de enero de 2021 Hora: 12:59:16

                                       Recibo No. AA21060994

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A21060994122C8

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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Juan martin

De: Gomez Vargas, Francisco Javier <fjgomezv@cafesalud.com.co>
Enviado el: martes, 26 de enero de 2021 12:19 p. m.
Para: abogado1@aja.net.co
CC: Jeimy Gaviota Sarta Rodriguez; Jorge Andres Merlano Uribe
Asunto: Fwd: Poderes Doctor Arellano
Datos adjuntos: Poder Susy Isabel Martinez Hernandez.pdf; Poderes Dr Luis Arellano.pdf; Poderes Dr 

Luis Arrellano.pdf; Poderes Dr Luis Arellano.pdf

Señores 
 
Jueces- Magistrados 
Despachos Judiciales Departamento de Cauca, Valle del Cauca y Cauca 
 
 
De manera atenta remito los poderes de los procesos judiciales en los cuales es parte la entidad que represento. 
 
Cordial Saludo 
 
 
FRANCISCO JAVIER GÓMEZ VARGAS 
Apoderado General 
CAFESALUD EPS SA EN LIQUIDACIÓN 
 

---------- Forwarded message --------- 
De: Sarta Rodriguez, Jeimy Gaviota <jgsartar@cafesalud.com.co> 
Date: mar, 26 ene 2021 a las 11:45 
Subject: Poderes Doctor Arellano 
To: Francisco Javier Gomez Vargas <fjgomezv@cafesalud.com.co> 
 

Buen día Doctor Francisco 
 
Hago envío de poderes de Doctor Arellana para las Regionales Cauca, Valle del Cauca y Nariño. 

Para ayudar a proteger su confidencialidad, Microsoft Office evitó la descarga automática de esta imagen de Internet.

 

Jeimy Gaviota Sarta Rodriguez 
Profesional I 
Defensa Judicial 
Carrera 70D No. 78A - 63, Barrio Bonanza 
www.cafesalud.com.co 

 
Para ayudar a proteger su confidencialidad, Microsoft Office evitó la descarga automática de esta imagen de Internet.   

 
 
Este correo y cualquier archivo anexo pertenecen a CAFESALUD EPS, y son para uso exclusivo del destinatario intencional. Esta comunicación puede 
contener información confidencial o de acceso privilegiado. Si usted ha recibido este correo por error, equivocación u omisión favor notificar en forma 
inmediata al remitente y eliminar dicho mensaje con sus anexos. La utilización, copia, impresión, retención, divulgación, reenvío o cualquier acción tomada 
sobre este mensaje y sus anexos queda estrictamente prohibida y puede ser sancionada legalmente. 
 
Las opiniones, conclusiones y otra información contenida en este correo no relacionadas con el negocio oficial de CAFESALUD EPS. serán entendidas 
como personales y por tal razón no serán avaladas por CAFESALUD EPS 
 






